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Los códigos penales militares colombianos

Francisco Bernate Ochoa
Francisco J. Sintura Varela

En materia de justicia penal militar, la legislación colombiana puede 
caracterizarse por una marcada inestabilidad, en la que permanentemente 
se están generando cambios normativos; por la inexistencia de una teoría 
propia del derecho penal o procesal penal militar, pues siempre la hacen 
depender —particularmente en los últimos estatutos— del derecho penal 
ordinario, y por estar en espacios con una importante tensión, como lo 
demuestran los debates sobre la posibilidad de que autoridades militares 
juzguen a civiles y los debates sobre el fuero penal militar. 

El derecho penal militar en Colombia tiene su primer antecedente 
en el Decreto Real del 9 de febrero de 1793, proferido por Carlos III, 
que señala que “Los jueces y tribunales que hayan incurrido en compe-
tencias enviarán los expedientes a la jurisdicción militar en tal forma que 
sus tribunales pueden proceder de conformidad con la ordenanza en caso 
de infracciones militares….”. Esta disposición fue incorporada a nuestra 
legislación a través de las Leyes de Indias. 

En la Constitución de 1812 se instaura el Tribunal Supremo de 
Guerra. El artículo 174 de la Constitución de 1821 dispone que ningún 
colombiano, con excepción de quienes estuvieren empleados en la marina 
o en las milicias que se hallaren en servicio, deberá sujetarse ni sufrir los 
castigos establecidos en las leyes militares. Mediante el Decreto del 12 de 
octubre de 1821 se implantó una disciplina para los miembros del ejército. 
El Decreto del 23 de septiembre de 1822 estableció el modo de proceder 
en las causas ilícitas de la milicia activa. La Ley del 2 de junio de 1824 
dispuso la manera en que se conformaban los consejos de guerra, compe-
tentes para juzgar a los militares procesados. El Decreto del 13 de abril de 
1829 estableció la Alta Corte Militar de la República, y el Decreto del 11 
de mayo de 1829 estableció que los auditores de guerra deberían revisar 
los procesos penales militares. 
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La Constitución de 1830 establece (art. 106) que los individuos del 
ejército y la armada —en cuanto al fuero y disciplina, juicios y penas— 
están sujetos a sus peculiares ordenanzas. Señala (art. 107) que los indivi-
duos de la milicia nacional que no se hallen en actual servicio no deberán 
sujetarse a leyes militares ni sufrir castigos prevenidos por ellas, sino que 
se sujetan a las leyes comunes. 

En la Constitución de 1832 se indica (art. 172) que los individuos de 
la fuerza armada serán juzgados por las ordenanzas del ejército, cuando se 
hallen en campaña; pero si se encontraran de guarnición, solamente lo serán 
en los delitos puramente militares. En cuanto a los individuos de la guardia 
nacional, el art. 173 establece que cuando estén en servicio quedarán sujetos 
a las ordenanzas militares. El general Francisco de Paula Santander, en 1840, 
presentó un primer borrador de Código Penal Militar, pero no se convirtió 
en ley de la República; entre tanto, se aplicó la legislación española y una 
multiplicidad de decretos, como el del 4 de agosto de 1853, referente a la 
redacción de un código militar, y el del 21 de abril de 1854, que establece el 
fuero militar. El Decreto del 27 de noviembre de 1861 (art. 1.º) dispone que 
“Las leyes generales de la República de la Nueva Granada y de la Con-
federación Granadina que estaban vigentes el 1º de Febrero de 1859 en 
negocios de militares del ejército y de la armada y las ordenanzas españo-
las y Reales Cédulas que han regido y rigen en el país, forman el Código 
Militar de los Estados Unidos de Colombia”. 

En tiempos del modelo federal, la Constitución de 1863 establece que los 
juicios por delitos y faltas militares de las fuerzas de la Unión son de compe-
tencia del poder judicial nacional (art. 69). La Ley 35 del 20 de mayo 1881, 
conocida como Código Militar de los Estados Unidos de Colombia, regula la 
organización de la fuerza pública y es considerado el primer código militar en 
la historia de nuestro país. En esta normativa, encontramos la composición, 
objetos, dependencia y clasificación de la fuerza pública; la dependencia de la 
fuerza pública; la división de la fuerza pública y su destino; la organización de 
la fuerza armada en general; los sueldos y haberes militares, uniformes, divisas 
y tratamientos y nombramiento de oficiales; la organización de la fuerza por 
armas y por cuerpos; el armamento; los derechos, deberes y funciones de los 
empleados de la fuerza activa; entre otros. 

En la Constitución de 1886 se establece (art. 20) que en caso de infrac-
ción manifiesta de un precepto constitucional en detrimento de alguna  
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persona, el mandato superior no exime de responsabilidad a quien lo ejecuta, 
exceptuando de esta disposición a los militares en servicio, caso en el cual 
la responsabilidad recae únicamente en el superior quien da la orden. Esta 
Constitución establece la posibilidad de que los jefes militares impongan 
“penas incontinenti, para contener una insubordinación o motín militar, o 
para mantener el orden hallándose enfrente del enemigo”. En esta misma 
Constitución se establece el fuero militar, cuando señala (art. 170) que 
de los delitos cometidos por militares en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio conocen las cortes marciales o los tribunales militares, 
conforme a lo establecido por el Código Penal Militar. La Ley 6.ª de 1903 
dispuso que los procesos que estuvieran en los consejos de guerra deberían 
retornar a los tribunales ordinarios, y con la Ley 28 de 1905 señaló que 
era la jurisdicción castrense la competente para juzgar a los integrantes del 
ejército o de las fuerzas revolucionarias en la Guerra de los Mil Días cuando 
cometieran delitos comunes. El Decreto Legislativo 02 de 1928 estableció 
que las causas adelantadas contra los particulares por los delitos cometidos a  
propósito de la huelga de las bananeras serían conocidos por los consejos de 
guerra verbales. 

Se han expedido diferentes codificaciones de justicia penal militar entre 
nosotros: la Ley 84 de 1931 y el Decreto 2180 de 1944. La primera cuenta 
con un total de 241 artículos y establece la justicia militar (art. 2.º), que com-
prende: 1) la organización de la justicia militar, 2) el procedimiento en los 
juicios militares y 3) los delitos militares y sus penas. Establece (art. 10.º) que 
“son delitos militares los que se cometen con infracción de las leyes militares, 
o en asuntos del servicio militar o dentro de los cuarteles, cuerpos de guardia, 
vivaques o buques de guerra y en general dentro de cualquiera dependencia 
militar. Los delitos o culpas cometidos fuera de estos casos serán juzgados 
como delitos comunes por la justicia ordinaria”. En cuanto a la aplicación de la 
justicia penal militar (art. 16), señala que: “Pertenece a la jurisdicción militar, 
en época de guerra, el juzgamiento de los empleados militares y administrativos 
del Ejército, por delitos comunes contra los Oficiales u otros miembros de 
la fuerza armada, pudiendo pasar el conocimiento de las causas a los Jueces 
ordinarios”. Indica que corresponde a la jurisdicción militar el juzgamiento 
y castigo (art. 17):

[…] de los espías; el de las personas no militares que seduzcan o 
intenten seducir la tropa para que deserte, conspire, se insubordine o 
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se pase al enemigo; el de los que roban o compran clandestinamente 
o empeñan o destruyen o inutilizan las armas y demás elementos 
de guerra del Gobierno, o los víveres destinados a la tropa; el de los 
que incendian o tratan de incendiar los campamentos, cuarteles o 
vivaques, envenenan o tratan de envenenar las aguas o los víveres 
de que se proveen las tropas, siempre que tales delincuentes no per-
tenezcan a fuerzas regulares enemigas y los prisioneros de guerra. 

Establece que (art. 25) el juzgamiento de los delitos militares corres-
ponde a los encargados del detalle de las unidades y cuerpos de tropa, los 
consejos de guerra ordinarios, los consejos de guerra superiores, los con-
sejos de guerra verbales, los comandantes generales y los comandantes en 
jefe, en su caso, los comandantes de cuerpo o unidad independiente y la 
Corte Suprema de Justicia. 

Dispone el procedimiento que se compone del sumario (art. 50) y el 
juicio que conoce el consejo de guerra (art. 65) que puede ser ordinario 
(art. 75), superior (art. 100) o verbal (art. 104). Las penas son principales 
(art. 126) o accesorias (art. 127), siendo la reclusión militar de hasta vein-
ticinco años el máximo previsto (art. 128). Establece los delitos contra 
la soberanía y seguridad exterior del Estado, contra la seguridad interior 
del Estado, contra la disciplina en el ejército, delitos en el servicio, contra 
el servicio, contra los intereses del ejército, contra la propiedad, falsedad 
y otros delitos militares. 

El 12 de septiembre de 1944, mediante el Decreto 2180, se expidió el 
nuevo Código de Justicia Militar, señalando que el anterior, la Ley 84 de 
1931, no consultaba los intereses y previsiones de la justicia penal militar. 
El Decreto 2180 de 1944 fue sustituido (art. 242) por la Ley 3.ª del 19 de 
febrero de 1945, que reproduce todas sus disposiciones.

Al igual que el anterior, se establece (art. 1) que el código de justicia militar 
comprende la organización de la justicia militar, el procedimiento y las infrac-
ciones. Dispone (art. 5) que la jurisdicción militar se ejerce exclusivamente por 
la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores militares, los tribunales 
militares de primera instancia, los jueces militares y el comandante general de 
las fuerzas militares o jefe del Estado Mayor General. 

Señala (art. 7) que corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento 
de los siguientes asuntos:
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1. Por razón de la calidad del agente: a) Contra los militares en 
servicio activo y civiles al servicio de las fuerzas militares; según las 
leyes y decretos orgánicos de esta. b) Contra los militares extranjeros 
al servicio de las fuerzas militares. c) Contra los particulares que en 
tiempo de guerra, conflicto armado o de turbación del orden público 
cometen alguno de los delitos señaladas en este código. d) Contra 
los prisioneros de guerra. e) Contra los espías en tiempo de guerra 
o conflicto armado exterior. f ) Contra los oficiales y suboficiales 
de las fuerzas militares que se encuentren en la reserva o en retiro 
temporal. 2°. Por razón del hecho: a) Contra los militares en ser-
vicio activo que cometen alguno de los delitos o faltas establecidas 
en el presente código. b) Contra los militares en servicio activo que 
cometen delito común en tiempo de guerra o conflicto armada o 
turbación del orden público, si en los respectivos lugares no están 
funcionando normalmente, las autoridades del orden judicial.  
c) Contra los militares o particulares que cometan delito militar o 
común en territorio extranjero invadido. d) Contra los particulares 
sindicados de hechos que comprometen la paz, la seguridad exte-
rior, o la dignidad de la nación o que afecten el régimen constitucio-
nal o la seguridad interior del estado y, 3°. Por razón del lugar: De las 
infracciones que se cometen dentro del territorio o jurisdicción militar 
respectivo, según las reglas establecidas en este código. 

En cuanto al procedimiento, establece al igual que el anterior la fase del 
sumario y el juicio, y aumenta la pena de presidio a un máximo de treinta 
años (art. 140). Contiene, así mismo, las faltas respectivas en la parte espe-
cial del código. 

La Ley 3.ª de 1945 fue derogada por el Decreto 1125 de 1950, Código de 
Justicia Militar. Se trata de un código dividido en tres libros: 1) jurisdicción, 
competencia y organización de la justicia penal militar; 2) delitos y penas 
militares, y 3) procedimiento que debe seguirse en la investigación de los 
delitos y aplicación de las sanciones penales militares. Se establece que se 
halla sometido a la jurisdicción penal militar (art. 8.º) el personal militar en 
servicio activo, el personal civil que forma parte de las fuerzas militares, el 
personal militar que se encuentra en situación de reserva o de retiro, en los 
casos de delitos contra la disciplina de las fuerzas militares o de delitos en 
que los particulares pueden ser juzgados, los prisioneros de guerra y espías 
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en tiempo de guerra, los particulares cuando cometen delitos militares y que 
incurran en los delitos contra los intereses de las fuerzas militares. Dispone 
que se aplica la justicia penal militar a los particulares que cometen delitos 
establecidos en las leyes penales comunes o militares, relativos a la existencia 
y seguridad del Estado o contra el régimen constitucional y seguridad inte-
rior del Estado o contra los bienes del Estado en tiempo de guerra, conflicto 
armado, turbación del orden público o conmoción interior. 

Ejercen jurisdicción penal militar la Corte Suprema de Justicia; el jefe 
del Estado Mayor General; los directores del ejército, de la armada nacional 
y el comandante superior de la fuerza aérea; los comandantes de brigada, 
de cuerpos de tropa, de bases aéreas o navales y los capitanes de buques de 
guerra; los oficiales, y los consejos de guerra superiores, ordinarios o verba-
les. Establece (art. 106) que las penas militares son principales o accesorias, 
estableciendo los veinticuatro años como máximo para la pena de presidio 
(art. 116). 

En la parte especial, encontramos los delitos contra la existencia y 
seguridad del Estado, los delitos contra el régimen constitucional y con-
tra la seguridad interior del Estado, contra la disciplina de las fuerzas 
militares, contra la vida y la integridad personal, contra el servicio, contra 
la población civil, contra los bienes del Estado y contra los intereses de 
las fuerzas militares. Los procesos penales militares, en esta disposición, 
cuentan con las fases de instrucción, calificación, sentencia de primera y 
de segunda instancia (art. 339). 

Mediante el Decreto 3518 de 1949, en desarrollo de lo que establecía 
el artículo 121 de la Constitución Política de 1886, se declaró turbado el 
orden público y se decretó el estado de sitio. Para ese momento, la legisla-
ción penal militar se encontraba dispersa en diversos decretos, por lo que se 
impuso la necesidad de expedir un código sobre la materia que “en forma 
ordenada y metódica establezca la organización de esta clase de justicia, 
señale el procedimiento y fije las normas sustantivas que han de aplicarse”, 
por lo que se expidió el Código de Justicia Penal Militar mediante el Decreto 
0250 del 11 de julio de 1958. 

Se trata de un código de 620 artículos, dividido (art. 1.º) en cuatro 
libros: 1) de los delitos y las sanciones en general (arts. 1-89); 2) una parte 
especial con los delitos en particular (arts. 90-296); 3) la jurisdicción, com-
petencia y organización de la justicia penal militar (arts. 297-411), y 4) el 
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procedimiento aplicable en la investigación de los delitos y la aplicación de 
las sanciones penales militares (arts. 412-620). Establece esta disposición 
que la legislación penal militar se aplica a todos los habitantes del territorio 
nacional que la infrinjan (arts. 7-13). En este código, podemos ya apreciar 
la influencia del modelo dogmático del delito, al diferenciar los imputables 
de los inimputables (art. 61), y para los primeros establecer las modalidades 
dolosa y culposa de culpabilidad (art. 14), categorías que solo aplicarían para 
los imputables (arts. 14 y 28), por lo que podemos apreciar la adopción del 
modelo causalista del delito. Aparece, igualmente, el concurso de delitos 
(art. 31), y dispone la existencia de penas principales y accesorias (art. 39), 
siendo el presidio de veinticuatro años la duración máxima de las penas 
aplicables (art. 47). 

En la parte especial hay dos tipos de delitos. Unos en los que puede 
incurrir cualquier ciudadano, y es aplicable el régimen penal militar, y otros 
que se refieren a aquellos que cometen los militares con ocasión del ser-
vicio o por causa del servicio. En cuanto a los primeros, encontramos que 
se encuentran tutelados por la ley penal militar: la existencia y seguridad 
del Estado, a través de la penalización de los delitos de traición a la patria, 
aquellos que comprometen la paz, seguridad exterior o dignidad de la 
nación, el espionaje y la piratería. Igualmente, aparecen los delitos contra 
el régimen constitucional y la seguridad interior del Estado, entre los que 
se encuentran la rebelión, la sedición, la asonada y la conspiración. Como 
delitos estrictamente militares están los delitos contra la disciplina, contra 
el servicio, contra los intereses de las fuerzas armadas y los atentados con-
tra el honor militar. Se sancionan delitos comunes cuando son cometidos 
por militares en servicio o por ocasión del servicio, como los delitos contra 
la administración pública, contra los bienes del Estado, contra la vida y la 
integridad personal (que incluye el delito de duelo, que cometen los mili-
tares en servicio activo que se trabaren en combate, concertado con previa 
determinación de armas, de lugar y de tiempo con el fin de procurar una 
reparación del honor y con la intervención de padrinos).

Muy importante resulta destacar que se sancionan en este código los 
delitos contra la población civil (art. 225), entre los que se encuentran 
la devastación, el saqueo y la extorsión, así como los atentados contra el 
derecho internacional (art. 261).
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En el aspecto procedimental se establece que la competencia para conocer 
de un asunto penal militar depende de la calidad del agente, la naturaleza de 
la infracción y el lugar donde se ha cometido (art. 306). Se señala que están 
sometidos a la jurisdicción militar los militares en servicio activo, aquellos 
en situación de reserva o retiro en los casos de delitos contra la disciplina 
de las fuerzas armadas o de los delitos en que los particulares pueden ser 
juzgados por la justicia penal militar, los militares extranjeros al servicio de 
las fuerzas armadas de Colombia, los prisioneros de guerra y los espías, los 
civiles que forman parte de las fuerzas armadas y los civiles que no están al 
servicio de las fuerzas armadas que cometan delitos previstos especialmente 
en el código para ellos. 

Establece que la justicia penal militar está conformada (art. 319) por 
la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Superior Militar, los jueces de 
primera instancia, los presidentes de los consejos de guerra verbales y los 
funcionarios de instrucción penal militar. 

En cuanto al proceso, tiene dos fases: el sumario y la causa. El sumario 
iría desde el auto cabeza de proceso hasta la ejecutoria de la calificación, 
y posteriormente, se tramita la causa. Se establece igualmente el procedi-
miento de consejos de guerra verbales. 

Mediante el Decreto 2550 del 12 de diciembre de 1988 se expidió 
el Código Penal Militar. Se trata de una disposición que cuenta con 731 
artículos, que deroga el Decreto 250 de 1988 (art. 730). Este código se 
divide en dos libros, uno que contiene el código sustantivo (arts. 1-284) y 
otro que contiene el procedimiento penal militar (285-731). En cuanto a 
lo sustantivo, aparece la parte general (1-96) y la especial (97-284). Con-
tiene un capítulo destinado a las normas rectoras, que se corresponde con 
el modelo establecido en el Código Penal ordinario de 1980. Establece 
(art. 14) el ámbito de aplicación, indicando que se aplica el Código Penal 
Militar a los militares en servicio activo que cometan el hecho punible militar 
o común relacionado con el mismo servicio, dentro del territorio nacional o  
fuera de este, siendo aplicable igualmente a los oficiales, suboficiales y 
agentes de la policía nacional. 

Al igual que sus antecesores, divide las penas en principales (art. 37) 
y accesorias (art. 38). También dispone la prisión de treinta años como 
la pena máxima aplicable en estos eventos. En cuanto a la parte especial, 
encontramos los delitos contra la disciplina, contra el servicio, contra los 
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intereses de las fuerzas armadas, contra el honor, contra la población civil, 
contra la seguridad de las fuerzas armadas, contra la existencia y seguri-
dad del Estado, contra el derecho internacional, contra el régimen cons-
titucional, contra la administración pública, contra la administración de 
justicia, contra la fe pública, contra la libertad individual y otras garantEl 
procedimiento mantiene las fases del sumario (564) y el juicio (652) y 
seguridad del Estado, contra el Derecho Internacionla, ías, contra la vida 
y la integridad personal y contra el patrimonio económico. 

En la parte procesal establece unas normas rectoras, en las que reitera 
que los militares en servicio activo y los miembros de la policía nacional, 
cuando cometan delitos contemplados en el código u otros con ocasión 
del servicio y en relación con este, solo podrán ser juzgados por los jueces 
y tribunales establecidos en el Código Penal Militar. Establece como auto-
ridades que ejercen jurisdicción a la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal 
Superior Militar y los jueces de primera instancia, para el ejército, para la 
armada, para la fuerza aérea, y otros jueces de primera instancia. 

El procedimiento mantiene las fases del sumario (art. 564) y el juicio 
(art. 652), creando un procedimiento especial 1) para los delitos de aban-
dono del puesto, abandono del servicio, fuga de presos y uso indebido de 
uniformes e insignias militares o policiales, y 2) para aquellos eventos en 
que el Tribunal Superior Militar oficia como juez de primera instancia 
(art. 695). 

La Constitución Política de 1991 establece en su artículo 116 que la 
justicia penal militar es uno de los órganos que administra justicia1 y prohíbe 
que los civiles sean investigados o juzgados por esta justicia (art. 213.5). 
El artículo 221 consagra el denominado fuero penal militar, indicando que 
“De los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio 
activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las cortes marciales o 
tribunales militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Mili-
tar”. Esta disposición fue modificada, primero, por el Acto Legislativo 2 del 

1	 La Corte Constitucional ha señalado que a pesar de que la justicia penal militar administra 
justicia, no hace parte de la Rama Judicial y se encuentra integrada a la Rama Ejecutiva del Poder 
Público. Sentencia C-037 de 1996. En igual sentido, pueden consultarse las sentencias C-361 de 
2001, C-676 de 2001, C-1149 de 2001, C-1262 de 2001, C-457 de 2002, C-737 de 2006, C-928 
de 2007, C-533 de 2008 y C-084 de 2016. 
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21 de diciembre de 1995, y quedó de la siguiente manera: “De los delitos 
cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio activo, y en 
relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o Tribunales 
Militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales 
Cortes o Tribunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública 
en servicio activo o en retiro”. Posteriormente, el Acto Legislativo 02 de 
2012 modifica este artículo, con una redacción extensa; pero la Corte Cons-
titucional lo declaró inexequible en las sentencias C-740, C-754, C-756 y 
C-855 de 2013, y entonces recobró vigencia la reforma de 1995. Mediante 
el Acto Legislativo 1 de 2015, se modifica nuevamente esta disposición, 
que en la actualidad reza:

De las conductas punibles cometidas por los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, 
conocerán las cortes marciales o tribunales militares, con arreglo 
a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales Cortes o Tri-
bunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo o en retiro. En la investigación y juzgamiento de 
las conductas punibles de los miembros de la Fuerza Pública, en 
relación con un conflicto armado o un enfrentamiento que reúna 
las condiciones objetivas del Derecho Internacional Humanitario, 
se aplicarán las normas y principios de este. Los jueces y fiscales 
de la justicia ordinaria y de la Justicia Penal Militar o Policial que 
conozcan de las conductas de los miembros de la Fuerza Pública 
deberán tener formación y conocimiento adecuado del Derecho 
Internacional Humanitario.

Dicha norma fue declarada exequible en la sentencia C-084 del 24 
de febrero de 2016. Igualmente, la Carta Política (art. 252) establece una 
clara diferenciación entre las funciones de acusación y juzgamiento cuando 
establece que “durante los Estados de Excepción […] el Gobierno no 
podrá suprimir, ni modificar los organismos ni las funciones básicas de 
acusación y juzgamiento”.

Ya en vigencia la Constitución de 1991, se expide la Ley 522 de 2000, 
“Por medio de la cual se expide el Código Penal Militar”, que cuenta con 
608 artículos, dividida en tres libros: la parte general (arts. 1-111), la parte 
especial (arts. 112-195) y el procedimiento penal militar (arts. 196-608). 
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A diferencia de sus antecesores, y atendiendo la importante jurispruden-
cia expedida por la Corte Constitucional en materia de fuero militar, esta 
nueva legislación inicia con una determinación clara de la competencia 
de la justicia penal militar.2

Los artículos 1.º a 5.º de la Ley 522 determinan el ámbito de aplicación 
del fuero penal militar cuando señalan que: 1) “De los delitos cometidos por 
los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, y en relación con el 
mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o los Tribunales Militares, 
con arreglo a las disposiciones de este código. Tales Cortes o Tribunales 
estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
o en retiro”, disposición que es reiterada cuando señala que la Ley Penal 
Militar se aplicará a los miembros de la fuerza pública (art. 13). 2) “Son 
delitos relacionados con el servicio aquellos cometidos por los miembros de 
la Fuerza Pública derivados del ejercicio de la función militar o policial que 
le es propia”, y 3) en “ningún caso podrán considerarse como relacionados 
con el servicio los delitos de tortura, el genocidio y la desaparición forzada, 
entendidos en los términos definidos en convenios y tratados internacionales 
ratificados por Colombia”. Señala 4) que la fuerza pública está integrada por 
las fuerzas militares y la policía nacional, y 5) que en ningún caso los civiles 
podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar. 

Establecido lo anterior, el Código Penal Militar contenido en la Ley 
522 contiene las normas rectoras, la estructura del delito, en lo que sigue 
el modelo neoclásico establecido en el Código Penal ordinario de 1980, 
ubicando el dolo, la culpa y la preterintención como formas de culpabilidad 
(arts. 39 y 40). Se mantiene la clasificación de las penas entre principales 
(art. 44) y accesorias (art. 45), incrementando a sesenta años el máximo de 
la pena de prisión (art. 47.1). En la parte especial, encontramos los deli-
tos contra la disciplina, contra el servicio, contra los intereses de la fuerza 
pública, contra el honor, contra la seguridad de la fuerza pública, contra la 
población civil, contra la administración pública y otros delitos. 

En la parte procedimental se reitera que se activa la competencia de 
la justicia penal militar cuando el delito sea cometido por miembros de la  

2	 Corte Constitucional, sentencias C-252 de 1994, C-399 de 1995, C-358 de 1997, C-878 de 
2000, C-361 de 2001, C-676 de 2001, C-172 de 2002, C-407 de 2003, C-737 de 2006, C-533 de 2008, 
C-373 de 2011 y C-084 de 2016. 
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fuerza pública en servicio activo y en relación con el servicio (art. 220). 
Son autoridades en la justicia penal militar, la Corte Suprema de Justicia, 
el Tribunal Superior Militar y los juzgados de primera instancia, para el 
comando general de las fuerzas militares, para el ejército nacional, para 
la armada nacional, para la fuerza aérea, para la policía nacional, y otros 
juzgados de primera instancia. Establece los fiscales penales militares (260) 
encargados de calificar y acusar en el proceso penal militar. 

Establece un modelo de procedimiento general, consistente en una 
indagación preliminar (arts. 451-459), el sumario (arts. 460-551), la cali-
ficación (art. 552) y el juicio (arts. 563-577) y dos especiales, como son el 
procedimiento especial (578) y el juzgamiento en primera instancia por 
el Tribunal Superior Militar (art. 580).

El Acto Legislativo 03 de 2002 establece en Colombia un modelo 
procesal de tendencia acusatoria, razón por la cual se expidió la Ley 1407 
del 17 de agosto de 2010, que pretende unificar los modelos de enjuicia-
miento ordinario y militar. Se trata de un estatuto que cuenta con 628 
artículos, dividido en tres libros: la parte general (arts. 1-92), la parte 
especial (arts. 93-171) y el procedimiento penal militar (arts. 172-628). 
En cuanto supone una modificación integral al procedimiento establecido, 
que demanda la creación de jueces penales militares de control de garantías 
(art. 214) y la Fiscalía Penal Militar (arts. 243 y 274), se dispone que el 
Gobierno nacional tomará las decisiones correspondientes para la imple-
mentación del sistema contemplado en este código (art. 623). En desarrollo 
de lo anterior, se expide la Ley 1765: “Por la cual se reestructura la Justi-
cia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el desempeño de 
sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se 
organiza su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre 
competencia para el tránsito al sistema penal acusatorio y para garantizar 
su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada” declarada exequible 
por la Corte Constitucional, en sentencia C-372 del 13 de julio de 2016. 

En la parte general del estatuto se mantienen (arts. 1-5) las disposi-
ciones atinentes al fuero penal militar y la prohibición de investigación o 
juzgamiento de civiles por parte de la justicia penal militar. Así como la 
Ley 522 de 1999 tomaba de manera acrítica la parte dogmática del Código 
Penal Ordinario, contenido en el Decreto 100 de 1980, en este estatuto se 
trasplanta la parte teórica del Código Penal contenido en la Ley 599 del 
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año 2000. Así, el dolo, la culpa y la preterintención pasan a ser modalidades 
de la conducta (arts. 21) y se reglamenta lo atinente a la posición de garante, 
adoptando tanto las fuentes formales (art. 16.2) como las fuentes materia-
les (art. 27). Se mantiene la clasificación entre penas principales (art. 36) y 
accesorias (art. 37), disponiendo la pena m (39)ar, en los casos de concurso 
a los 60 años.  6.2) como la de las fuentes materiales (27). Se mantiene la 
clasificacior Miliáxima de cincuenta años, que podrá llegar en los casos de 
concurso a los sesenta años (art. 39). 

En la parte especial, encontramos los delitos contra la disciplina, con-
tra el servicio, contra los intereses de la fuerza pública, contra el honor, 
contra la seguridad de la fuerza pública, contra la población civil, contra 
la administración pública y otros delitos. 

El cambio más importante que trae este estatuto no es solamente la 
adopción de un modelo finalista en la estructura del delito —aun cuando 
establece la necesidad de que concurra el desvalor de resultado—, sino 
en el cambio sustancial que se da en el procedimiento penal militar, en 
el que se adopta un modelo de tendencia acusatoria. Se establecen como 
autoridades dentro del procedimiento la Corte Suprema de Justicia, los 
tribunales superiores, así como los juzgados penales militares de comando, 
de división, de fuerza naval, de comando aéreo, de policía, de ejecución de 
penas y medidas de seguridad y de control de garantías. Se crea la Fiscalía 
Penal Militar, con competencia en todo el territorio nacional (art. 217), 
integrada por el fiscal general penal militar y por los fiscales penales mili-
tares delegados, siendo esta la entidad responsable de investigar y acusar 
a los presuntos responsables de haber cometido un delito militar ante las 
instancias correspondientes (art. 275.1). El procedimiento cuenta con 
una fase de indagación (art. 363), investigación y juicio corte marcial (art. 
479), que permite preacuerdos y negociaciones (art. 491) entre la Fiscalía 
Penal Militar y el acusado, sin que se incluyera el principio de oportunidad. 
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Por el cual se expide el nuevo  
Código de Justicia Penal Militar 

El Presidente de la República de Colombia,
en uso de sus facultades extraordinarias que le confiere el artículo 121 

de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que el Código Penal Militar vigente, Ley 3ª de 1945, no consulta los 
intereses y previsiones de la justicia militar; carece de las necesarias 

garantías procesales, y en general, es defectuoso y anti técnico;
Que en la aplicación de sus disposiciones se ha tropezado con muy 

serios inconvenientes,

DECRETA:

Desde el 20 de abril de 1950 regirán las siguientes disposiciones sobre 
jurisdicción, competencia y organización de la Justicia Penal Militar, 
delitos y penas militares y procedimiento que ha de seguirse en los 

procesos penales militares:
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CÓDIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1°. El Código de Justicia Penal Militar regula las siguientes 
materias en tres libros: 

1.	 Jurisdicción, competencia y organización de la justicia penal militar;
2.	 Delitos y penas militares; y 
3.	 Procedimiento que debe seguirse en la investigación de los delitos 

y aplicación de las sanciones penales militares.
Artículo 2°. En las materias de que trata el presente Código son 

aplicables, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la justicia 
militar y no se oponga a textos expresos, los preceptos de la legislación 
penal y procedimental comunes. A estos preceptos de la legislación penal 
y procedimental comunes. A estos preceptos se ocurrirá siempre que sea 
necesario resolver casos dudosos o no previstos en la legislación militar. 

Artículo 3°. El ejercicio de la jurisdicción militar es inherente a la 
jerarquía militar. En ningún caso de subalterno podrá juzgar a un superior, 
ni un militar menos antiguo a otro más antiguo. 

Artículo 4°. Los actos lesivos de las órdenes superiores y de los regla-
mentos del servicio y, en general, todas las infracciones no definidas en el 
presente Código, o que por su gravedad no constituyen delitos, son faltas 
que pertenecen al régimen disciplinario, reprimidas de acuerdos con el 
Reglamento de Sanciones Disciplinarias. 

Artículo 5°. El Gobierno, por medio de Decretos Ejecutivos, definirá 
los hechos que constituyen las faltas, y determinará el procedimiento para 
su sanción. 
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LIBRO PRIMERO
Jurisdicción, competencia y organización  

de la Justicia Penal Militar

TITULO PRIMERO
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Artículo 6°. La jurisdicción penal militar, que es la facultad de admi-
nistrar justicia en asuntos penales militares, en nombre de la República, 
la ejercen los funcionarios y tribunales militares y civiles que adelante se 
señalan, de acuerdo con los términos del presente Código. 

Artículo 7°. La competencia militar de los funcionarios y tribunales 
militares y civiles para conocer de un asunto penal militar depende:

a)	 De la calidad del agente;
b)	 De la clase de infracción; y 
c)	 Del lugar en que la infracción se comete. 
Artículo 8°. Se halla sometido a la jurisdicción penal militar:
1.	 Todo el personal militar en servicio activo. 
2.	 Todo el personal civil que forma parte de las Fuerzas Militares, 

según las leyes y decretos orgánicos de éstas. 
3.	 Todo el personal militar que se encuentra en situación de reserva o 

de retiro, en los casos de delitos contra la disciplina de las Fuerzas 
Militares o de delitos en que los particulares pueden ser juzgados 
de acuerdo con las normas del presente Código.

4.	 Todos los prisioneros de guerra y los espías en tiempo de guerra 
o conflicto armado exterior. 

5.	 Todo particular, en los casos que este personal puede cometer 
delito militar, según las normas del presente Código. 

6.	 Todo particular que realice un hecho clasificado, en este Códi-
go, como “Delito contra los intereses de las Fuerzas Militares”, a 
no ser que en la disposición que establece la pena se diga que el 
conocimiento del hecho corresponde a las autoridades comunes. 
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7.	 Todo particular que comete delitos establecidos en leyes penales 
comunes o militares relativos a la existencia y seguridad del Esta-
do o contra el régimen constitucional y la seguridad interior del 
Estado o contra los bienes del Estado de que trata este Código, en 
tiempo de guerra, conflicto armado, turbación del orden público 
o conmoción interior. 

Parágrafo. Por particular se entiende el personal civil que no forma 
parte de las Fuerzas Militares.

Artículo 9°. La jurisdicción penal militar conoce:
1.	 De los delitos clasificados en el presente Código, que se denominan 

delitos militares, cometidos por militares, en servicio activo, en la 
reserva o en retiro; por civiles que forman parte de las Fuerzas Mi-
litares, o por particulares, de acuerdo con las normas de este Código. 

2.	 De los delitos establecidos en las leyes penales comunes, cometidos 
por individuos militares en tiempo de guerra, conflicto armado 
o turbación del orden público, con aplicación del procedimiento 
general señalado en el presente Código. 

3.	 De los delitos establecidos en leyes penales comunes o militares, 
cometidos por militares o civiles que forman parte de las Fuerzas 
Militares, o por particulares en territorio extranjero invadido, con 
aplicación del procedimiento general o el especial señalado en el 
presente Código, según sea el caso.

Artículo 10. El juzgamiento de las personas sometidas a la Jurisdicción 
penal militar, por hechos cuyo conocimiento corresponde a esta jurisdic-
ción, se determina de acuerdo con la pena establecida para el hecho, por 
las autoridades militares del lugar en que se cometió el delito. 

Parágrafo primero. El personal del Ejército, Armada Nacional y 
Fuerza Aérea Colombiana, debe ser juzgado, en cuanto sea posible, por 
sus superiores respectivos. 

Parágrafo segundo. El Gobierno fijará los límites territoriales, para el 
ejercicio de la jurisdicción, del Ejército, Armada Nacional y Fuerza Aérea 
Colombiana.

Artículo 11. Si un mismo agente comete a la vez delitos comunes, en 
conexidad con delitos cuyo conocimiento corresponde a la jurisdicción 
penal militar, conocerá de todos ellos la autoridad militar. 
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Artículo 12. Si un mismo agente comete en distintos lugares delitos 
cuyo conocimiento corresponde exclusivamente a la jurisdicción penal 
militar, conocerá de todos ellos la autoridad militar a quien corresponda 
el conocimiento del hecho que merezca mayor pena. 

Artículo 13. Si un mismo agente comete a la vez delitos comunes y 
delitos sometidos a la jurisdicción penal militar, sin que entre ellos exista 
relación de conexidad, la autoridad militar conoce de los segundos, y las 
autoridades comunes de los primeros. En este caso, la autoridad que avo-
que el conocimiento de los hechos debe remitir copia de lo conducente a 
la otra para la prosecución del proceso. 

Artículo 14. Cuando se trate de hechos sometidos a la jurisdicción 
penal militar, cometidos por militares de diferente grado, será competente, 
para conocer del hecho, la autoridad militar a quien corresponda juzgar 
al acusado de mayor grado. 

Artículo 15. Cuando se trate de delitos cometidos conjuntamente por 
agentes sometidos a la jurisdicción penal militar y por particulares que no 
lo estén, debe sacarse copia de lo conducente y enviarse a los funcionarios 
competentes, de la justicia ordinaria, para el juzgamiento de los últimos, 
salvo las excepciones establecidas en el presente Código. 

Parágrafo. Cuando no hay señalad pena para el hecho, en las leyes 
penales comunes, se impone la prevista en el presente Código. 

Artículo 16. Las providencias dictadas por los funcionarios y tribunales 
militares y civiles, en el ejercicio de la jurisdicción y competencia que les con-
fiere el presente Código, tienen la misma fuerza obligatoria que las emanadas 
de la justicia ordinaria. 

Artículo 17. Hay colisión de competencia cuando los jueces o tribunales 
consideran que a cada uno de ellos corresponde exclusivamente el conoci-
miento de un asunto criminal, o cuando se niegan a conocer de él por con-
siderar que no es de la competencia de ninguno de ellos. 

Artículo 18. La colisión de competencias, que ocurra entre las autori-
dades militares y civiles, se dirime por la Corte Suprema de Justicia (Sala 
Penal). La colisión de las competencias, que se suscite dentro de la juris-
dicción militar, las dirime el Inspector General de las Fuerzas Militares. 

Artículo 19. En el caso de que en un mismo territorio tengan jurisdicción 
varias autoridades, será competente la primera que avoque el conocimiento. 
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Artículo 20. El procedimiento para regular la colisión de competen-
cias se rige por lo dispuesto en los artículos 67, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
94 de 1938.

Artículo 21. El funcionario militar competente tiene el deber de 
reclamar, de las autoridades civiles, los delincuentes cuyo juzgamiento 
corresponde a la jurisdicción penal militar. 

Artículo 22. Las diligencias e investigaciones adelantadas por las auto-
ridades militares o civiles, conservan su valor legal, cualquiera que sea la 
que, en definitiva, asuma el conocimiento.

Artículo 23. Siempre que en algún sumario aparezca sindicado por delito 
común, no justificable por las autoridades militares, un militar en servicio 
activo, y se dicte, con respecto a él, auto de detención preventiva, el funciona-
rio correspondiente dará aviso al Comandante de la guarnición más cercana, 
para que lo mantenga detenido y a su disposición dentro de una dependencia 
militar. Concedida la libertad, el juez dará aviso al Comandante de la guar-
nición, para que haga cesar la detención. A los oficiales y suboficiales sólo se 
les suspenderá en el ejercicio de sus funciones cuando contra ellos se dicte 
auto de proceder en los procesos comunes. Terminada la causa, el juez dará 
aviso oportuno al Comandante de la guarnición, para que si la sentencia  
es absolutoria haga cesar la suspensión, y si es condenatoria le entregue el reo.

Artículo 24. Ante la jurisdicción penal militar no se ventilan cuestiones 
de interés pecuniario, ni habrá parte civil. Las acciones para indemnización de  
perjuicios derivados de delitos sujetos a la jurisdicción penal militar, se 
ventilan ante la justicia ordinaria, conforme a las normas comunes. 

Artículo 25. Cuando haya duda sobre jurisdicción y competencia, 
los encargados de ejercer la jurisdicción penal militar, deben consultar al 
Comandante de la unidad superior. 
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TITULO SEGUNDO
ORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR

CAPITULO PRIMERO
Entidades que ejercen la jurisdicción penal militar

Artículo 26. La jurisdicción penal militar se ejerce:
1.	 Por la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal;
2.	 Por el Jefe del Estado Mayor General, o por quien lo reemplace;
3.	 Por los Directores del Ejército, Armada Nacional y Comandante 

Superior de la Fuerza Aérea Colombiana, o por quienes los re-
emplacen;

4.	 Por los Comandantes de Brigada, o por quienes los reemplacen;
5.	 Por los Comandantes de cuerpos de tropa, Bases Aéreas o Navales 

y Capitanes de buques de guerra, o por quienes los reemplacen;
6.	 Por los oficiales de detall o sus equivalentes en los cuerpos de 

tropa, Bases Aéreas o Navales y buques de guerra, o por quienes 
los reemplacen;

7.	 Por los Consejos de Guerra Superiores;
8.	 Por los Consejos de Guerra Ordinarios;
9.	 Por los Consejos de Guerra Verbales;
10.	Por los oficiales que en casos especiales designe el Ministro de 

Guerra. 
Parágrafo. Se entiende por Bases Navales, las marítimas o fluviales a 

cargo de la Armada Nacional.
Artículo 27. La Corte Suprema de Justicia conoce del recurso de casa-

ción en procesos mayores, fallados por Consejos de Guerra Superiores, 
Verbales u Ordinarios, por delitos que tengan señalada una pena privativa 
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de la libertad personal, cuyo máximo sea o exceda de cinco años, y del 
recurso de revisión en los mismos casos establecidos en las leyes penales 
comunes, salvo las normas especiales de este Código. También conoce de 
las causas seguidas contra oficiales del grado de General, según las normas 
de este Código.

Artículo 28. El Jefe del Estado Mayor General conoce, en segunda 
instancia, por apelación o consulta, cuando el sindicado tiene grado de 
Mayor o uno superior a los equivalentes a estos grados:

1.	 De los procesos mayores fallados en primera instancia por los 
Consejos de Guerra Superiores o Verbales;

2.	 De los procesos menores fallados en primera instancia por el 
Director del Ejercito o de la Armada Nacional o el Comandante 
Superior de la Fuerza Aérea Colombiana. 

Parágrafo 1°. El Jefe del Estado Mayor General, conoce del recurso 
de revisión, en los procesos sobre deserción, cuando el sindicado sea juz-
gado en ausencia. 

Parágrafo 2°. El Jefe del Estado Mayor General, puede reformar los 
fallos, o mandarlos ejecutar bajo su responsabilidad, cuando éstos sean de 
su conocimiento.

Artículo 29. El Directo del Ejército, o de la Armada Nacional, o el 
Comandante Superior de la Fuerza Aérea Colombiana conocen:

1.	 En primera instancia, de los procesos menores, cuando el sindi-
cado tiene el grado de Mayor o uno superior, o los equivalentes 
navales a estos grados. 

2.	 En segunda instancia, por apelación o consulta, de los procesos 
mayores fallados en primera instancia, con intervención de Con-
sejos de Guerra Superiores o Verbales, cuando el sindicado tiene 
grado de Capitán del Ejército, o de oficial subalterno, o cualquiera 
de los equivalentes navales de los grados nombrados, o es personal 
administrativo civil que forma parte de las Fuerzas Militares, o es 
particular sometido a la jurisdicción militar. 

Parágrafo 1°. El mismo funcionario es juez sustanciador encargado 
de la calificación de los sumarios, y de primera instancia en los proce-
sos mayores de que conocen Consejos de Guerra Superiores o Verbales, 
cuando los sindicados tienen el grado de Mayor, o uno superior, o sus 
equivalentes navales.
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Parágrafo 2°. Se entiende por personal administrativo civil, el per-
sonal no militar que forme parte de las Fuerzas Militares, y que ejerce 
funciones puramente civiles o administrativas en donde predomina su 
actividad intelectual. 

Artículo 30. El Director de la Armada Nacional, o el Comandante 
Superior de la Fuerza Aérea Colombiana conocen:

1.	 En segunda instancia, por apelación o consulta de los procesos 
menores fallados en primera instancia por los Comodantes de 
Unidades, cuerpos de tropa, Bases Aéreas o Navales, y Capitanes 
de buques de guerra, cuando el sindicado tiene el grado de oficial 
hasta Teniente de Navío inclusive, o uno menor de sus equiva-
lentes a la Fuerza Aérea, o es personal administrativo civil que 
forma parte de las Fuerzas Militares, o es un particular sometido 
a la jurisdicción militar. 

2.	 De los procesos menores fallados en primera instancia por los encar-
gados de detall o sus equivalentes en cuerpos de tropa, Bases Aéreas 
o Navales, o buques de guerra, cuando los sindicados pertenecen 
al personal de soldados, clases, suboficiales o marinería o personal 
auxiliar civil que forma parte de las Fuerzas Militares.

3.	 De los procesos mayores fallados en primera instancia con intervención 
de Consejos de Guerra Ordinarios o Verbales, cuando el sindicado 
pertenece al personal de soldados, clases, suboficiales, marinería, 
o personal auxiliar civil que forma parte de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo. Se entiende por personal auxiliar civil, el personal no militar 
que forma parte de las Fuerzas Militares y que ejerce funciones en donde 
predomina su actividad física.

Artículo 31. Los Comandantes de Brigada en segunda instancia, por 
apelación o consulta, conocen:

1.	 De los procesos menores fallados en primera instancia por los Co-
mandantes de cuerpos de tropa, cuando el sindicado tiene grado 
de Capitán o uno inferior, o pertenece al personal administrativo 
civil que forma parte de las Fuerzas Militares, o es un particular 
sometido a la jurisdicción militar. 

2.	 De los procesos menores fallados en primera instancia por los 
encargados en detall en los cuerpos de tropa, cuando el sindicado 
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pertenece al personal de soldados, suboficiales, o al personal auxiliar 
civil que forma parte de las Fuerzas Militares.

3.	 De los procesos mayores fallados en primera instancia con inter-
vención de Consejo de Guerra Ordinarios, cuando el sindicado 
pertenece al personal de soldados, suboficiales, o al personal auxiliar 
civil que forma parte de las Fuerzas Militares.

Artículo 32. Los Directores del Ejército, la Armada Nacional y el 
Comandante Superior de la Fuerza Aérea Colombiana y los Comandantes 
de Brigada, en los procesos en que conocen en segunda instancia, pueden 
revocar o reformar los fallos, o mandarlos ejecutar bajo su responsabilidad. 

Artículo 33. Los Comandantes de cuerpos de tropa, Bases Aéreas o 
Navales, o Capitanes de buques de guerra:

1.	 Conocen, en primera instancia, de los procesos menores cuando 
el sindicado tiene el grado de Capitán del Ejército o de oficial 
inferior, o los equivalentes navales de su grado, o pertenecen al 
personal administrativo civil que forma parte de las Fuerzas Mi-
litares, o son particulares sometidos a la jurisdicción penal militar.

2.	 Son jueces sustanciadores, encargados de la calificación de los su-
marios, y de primera instancia en los procesos mayores, en que se 
falla con intervención de Consejos de Guerra Ordinarios o Verba-
les, relativos a personal de soldados, clases, suboficiales, marinería, 
o personal auxiliar civil que forma parte de las Fuerzas Militares.

3.	 Son jueces sustanciadores y de primera instancia en los procesos 
mayores que se fallan con intervención de Consejos de Guerra 
Superiores Verbales, cuando el sindicado tiene grado de Capitán 
del Ejército, de la Fuerza Aérea Colombiana o los equivalentes 
navales, o uno inferior, o pertenecen al personal administrativo 
civil que forma parte de las Fuerzas Militares, o es un particular 
sometido a la jurisdicción penal militar. 

Artículo 34. Los oficiales de detall o sus equivalentes o quienes los 
reemplacen, conocen en primera instancia de los procesos menores cuando 
los sindicados sean soldados, suboficiales, clases, marinería, o personal 
auxiliar civil que forma parte de las Fuerzas Militares. 

Artículo 35. Con la intervención de Consejos de Guerra Superiores 
se fallan en primera instancia las causas por delitos cometidos por oficiales 
de cualquier grado, o por personal administrativo civil que forma parte de 
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las Fuerzas Militares, o por particulares sometidos a la jurisdicción militar, 
cuando el hecho está sancionado con una pena privativa de la libertad cuyo 
máximo sea o exceda de dieciocho (18) meses. 

Artículo 36. Con intervención de los Consejos de Guerra Ordinarios 
se fallan en primera instancia las causas por delitos cometidos por solda-
dos, suboficiales, clases, marinería y personal auxiliar civil que forma parte 
de las Fuerzas Militares, cuando el hecho está sancionado con una pena 
privativa de la libertad cuyo máximo sea o exceda de dieciocho (18) meses.

Artículo 37. Con intervención de los Consejos Verbales de Guerra, 
se fallarán en primera instancia las causas por cualquiera de los delitos 
previstos en este Código, en caso de guerra, conflicto armado, conmoción 
interior o turbación del orden público, siempre que a juicio del Gobierno 
sea necesario convocarlos para contener los excesos de la tropa o para 
restablecer el orden público o corregir la moral de las Fuerzas Militares 
con medio de extraordinaria energía.

Los mismos Consejos de Guerra Verbales conocen, también, de las 
infracciones de que trata el inciso anterior, cometidas con anterioridad al 
estado de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del orden 
público, y que tengan relación directa con los hechos que dieron origen a 
esa situación. 

En el decreto de convocatoria de estos Consejos Verbales de Guerra, 
podrá el Gobierno limitar la competencia de ellos, indicando, cuando lo 
considere conveniente, de qué delitos deben conocer especialmente. 

Artículo 38. El Ministro de Guerra podrá nombrar a cualquier oficial 
superior, para que ejerza la jurisdicción penal militar en el caso de que 
los encargados de ejercerla, de acuerdo con las normas de este Código, se 
hallen impedidos, o no puedan actuar por razones del servicio u otra causa. 

Artículo 39. Cuando un funcionario ejerce la jurisdicción penal militar, 
no por derecho propio sino por nombramiento especial, o por reemplazo, 
antes de entrar a actuar debe prometer bajo palabra de honor cumplir bien 
y fielmente con los deberes de su cargo. 
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CAPITULO SEGUNDO
Consejos de guerra

SECCIÓN PRIMERA
Consejo de guerra superior

Artículo 40. El Consejo de Guerra Superior, cuando el sindicado es oficial 
con grado de Capitán del Ejército, uno inferior o sus equivalentes navales 
y aéreos, o pertenece al personal administrativo civil que forma parte de las 
Fuerzas Militares, o es un particular sometido a la jurisdicción penal militar, 
estará presidido por el Comandante del cuerpo de tropas, o de las Bases Aire-
ras o Navales, o por el Capitán del buque de guerra, en cuya jurisdicción se 
realizó el hecho, o por el oficial superior que designe el Ministerio de Guerra, 
en los casos antes previstos.

Artículo 41. El Consejo de Guerra, cuando el sindicado sea oficial 
superior o sus equivalentes navales, estará presidido por el Director del 
Ejército o el de la Armada Nacional o el Comandante Superior de la 
Fuerza Aérea Colombiana, o por el oficial que lo reemplace, y, a falta de 
éstos, por el oficial superior que designe el Ministerio de Guerra.

Artículo 42. Además del Presidente, actuaran en el Consejo de Gue-
rra Superior cinco (5) vocales. Los vocales deben ser oficiales superiores 
en actividad, sorteados entre los que forman el cuerpo de oficiales que 
prestan su servicio en la Brigada, Base Aérea o Naval o buque de guerra, 
a que pertenezca el sindicado. En caso de que el número de oficiales de 
esas reparticiones sea insuficiente, se podrán sortear oficiales de cualquier 
otra repartición de las Fuerzas Militares. 

En el caso de que el número de oficiales en actividad sea insuficiente, 
se podrán sortear oficiales en uso de buen retiro. 

Parágrafo. El Inspector General de las Fuerzas Militares confeccionará 
una lista hasta de diez oficiales entre los cuales debe hacerse el sorteo de 
vocales cuando se trate de juzgar oficiales o civiles que no presten servicios 
en las Brigadas, Bases Aéreas o Navales, o buques de guerra, o cuando el 
número de oficiales de estas reparticiones es insuficiente. 
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Artículo 43. El Consejo de Guerra Superior, cuando se trate de jugar 
a un oficial del grado de General o su equivalente naval, estará compuesto 
por seis (6) generales nombrados por el Poder Ejecutivo, por sorteo entre 
los Generales en actividad. El Consejo será presidido por el General más 
antiguo. En caso de que el número de Generales en actividad no sea sufi-
ciente para integrar el Consejo, se completará el número con Generales 
en uso de buen retiro y elegidos en la misma forma. 

La segunda instancia en estos procesos se surte ante la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 44. Cuando se trate de personal de oficiales con el grado de 
Teniente – General, conocerá en única instancia la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.

SECCIÓN SEGUNDA
Consejo de guerra ordinario

Artículo 45. El Consejo de Guerra Ordinario estará presidido por 
un oficial superior que será el Comandante del cuerpo de tropas, o Base 
Aérea o Naval, o buque de guerra, o quien lo reemplace, a que pertenece 
el sindicado. Actuaran además cinco (5) oficiales del grado de Capitán del 
Ejército o de uno inferior, o sus equivalentes navales, sorteados en la misma 
forma establecida para los vocales de los Consejos de Guerra Superiores. 

Parágrafo. En el caso de que el sindicado no pertenezca a ninguna de 
estas reparticiones, o sea particular, actuará como Presidente el Coman-
dante del cuerpo de tropas, Base Aérea o Naval o buque de guerra, o quien 
lo reemplace, en cuya jurisdicción se realizó el hecho. 
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SECCIÓN TERCERA
Consejo de guerra verbal

Artículo 46. El Consejo de Guerra Verbal se compondrá de tres voca-
les, oficiales en actividad, de mayor graduación o antigüedad del sindicado, 
sorteados entre los oficiales en disponibilidad, por el Comandante Supe-
rior de las operaciones, o por quien convoque el Consejo. El Consejo será 
presidido por el vocal más antiguo. 

SECCIÓN CUARTA
Disposiciones comunes a este capitulo

Artículo 47. El cargo de Presidente o de vocal en todos los Consejos, 
es de forzosa aceptación. En el caso de absoluta renuencia de un oficial 
para desempeñar el cargo de Presidente o de vocal, se le juzgará como 
auxiliador del delito que se investiga. 

Artículo 48. El Gobierno debe designar la autoridad militar encargada 
de convocar los Consejos de Guerra Verbales. 

Artículo 49. Son únicas causas legítimas de excusa, para servir el cargo 
de Presidente o de vocal en todos los Consejos de Guerra:

a)	 La enfermedad grave;
b)	 La edad de más de 60 años, para los oficiales en uso de buen retiro, 

salvo cuando el sindicado tiene el grado de General; y 
c)	 Tener una comisión urgente, o servicio extraordinario que desem-

peñar simultáneamente con la celebración del Consejo. 
Parágrafo. Las causas de excusa se comprobarán plenamente ante 

quien hizo la elección. Aceptada la excusa, éste elegirá su reemplazo. 
Artículo 50. Se hallan impedidos, o pueden ser recusados para presidir, 

o ser vocales en todos los Consejos de Guerra:
1.	 El oficial que tenga parentesco de consanguinidad dentro del 

cuarto grado, o de afinidad dentro del segundo grado, con un 
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vocal del mismo Consejo, con el juez sustanciador, con el fiscal o 
con el procesado. 

2.	 El oficial que tenga enemistad grave con el procesado. 
3.	 El oficial que tenga interés directo en la causa, o haya declarado 

como testigo del hecho que es materia del proceso. 
Parágrafo. Los impedimentos o recusaciones, comprobados plena-

mente de acuerdo con las normas de este Código, implican el remplazo 
del impedido o recusado por otro oficial.

Artículo 51. La elección de vocales para los Consejos de Guerra 
Ordinarios y Superiores, se hará por el oficial que ha de presidir el Con-
sejo, por sorteo entre los oficiales de una lista que debe pasar el Comando 
de Brigada, Base Aérea o Naval, o el Capitán del buque de guerra, o la 
Inspección General del Ejército, según el caso, excluyendo a quienes no 
puedan servir el cargo. 

Una vez terminado el sorteo se extenderá una diligencia que se agrega 
al expediente y que debe ser firmada por el oficial que la practicó, por su 
ayudante, si lo tiene, o por un secretario nombrado ad hoc, por el fiscal y 
por los procesados y sus defensores que concurran, si es que quieren hacerlo. 

Artículo 52. Los Consejos de Guerra toman decisiones por mayoría 
de votos. En los Consejos de Guerra Superiores y Ordinarios el Presidente 
no puede votar. En los Consejos de Guerra Verbales debe hacerlo. 

TITULO TERCERO
FUNCIONARIOS AUXILIARES DE LA 

JURISDICCIÓN PENAL MILITAR

CAPITULO PRELIMINAR

Artículo 53. Son funcionarios auxiliares de la Jurisdicción Penal Militar:
1.	 Los funcionaros de instrucción;
2.	 Los fiscales y defensores;
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3.	 El Inspector General de las Fuerzas Militares; y 
4.	 Los auditores de guerra.
Artículo 54. Cuando un funcionario auxiliar de la jurisdicción penal 

militar ejerce sus funciones no por derecho propio sino por nombramiento 
especial, o por reemplazo, antes de entrar a actuar debe prometer bajo 
palabra de honor cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo. 

CAPITULO PRIMERO
Funcionarios de instrucción

Artículo 55. El funcionario de instrucción es el encargado de practicar 
y reunir todas las diligencias propias para comprobar la existencia de la 
infracción penal y descubrir a los responsables de ella. 

Artículo 56. Son funcionarios de instrucción:
a)	 Los oficiales de detall o quienes hagan sus veces en los cuerpos de 

tropas, Bases Aéreas o Navales o Fluviales o buques de guerra y 
demás reparticiones militares, o quienes los reemplacen. 

b)	 Los ayudantes de los Comandos, o quienes los reemplacen.
c)	 Los auditores de guerra, cuando sean comisionados por sus res-

pectivos superiores, y 
d)	 Cualquier oficial o abogado titulado, nombrado como funcionario 

de instrucción por el Gobierno, o por el Ministerio de Guerra, o 
por el Inspector General de las Fuerzas Militares.

Artículo 57. Cuando los funcionarios de instrucción se hallen impe-
didos, o no puedan actuar por cualquiera otra causa, el inmediato superior 
les nombrará el reemplazo. 

Artículo 58. Los oficiales de detall son funcionarios de instrucción en 
todos los procesos mayores y menores, con excepción de los que corres-
ponden a los ayudantes de los Comandos. 

Artículo 59. Los ayudantes de los Comandos son funcionarios de 
instrucción en los procesos menores relativos al personal de soldados, 
suboficiales, clases, marinería y personal auxiliar civil que forma parte de 
las Fuerzas Militares.
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Artículo 60. Para la instrucción de los sumarios de procesos que deben 
conocer los Consejos de Guerra, relativos a oficiales superiores o a sus equi-
valentes navales, debe nombrarse un funcionario de instrucción especial 
por el Inspector General de las Fuerzas Militares. Cuando el funcionario 
de instrucción a quien correspondería levantar el sumario es oficial menos 
antiguo, o de menor graduación que el presunto o presuntos responsables, 
se deberá nombrar funcionario especial en la misma forma. 

Artículo 61. Cuando se cometa un delito cuyo conocimiento corresponde 
a la jurisdicción penal militar en un lugar donde no resida un funcionario 
de instrucción, el Comandante militar en cuya jurisdicción se cometió el 
hecho, iniciará por si el sumario correspondiente, o lo mandará practica 
al oficial más idóneo que tenga a sus órdenes, dando aviso inmediato al 
Inspector General de las Fuerzas Militares. 

Artículo 62. Los funcionarios de instrucción actuarán con un secre-
tario designado por ellos. El secretario será un oficial para los asuntos en 
que haya de intervenir el Consejo de Guerra Superior. En los demás casos 
podrán actuar oficiales, suboficiales, o clases. 

Artículo 63. Los funcionarios de instrucción pueden ser cambiados o 
removidos del conocimiento o investigación de cualquier delito, por nece-
sidades del servicio, o cuando lo estime conveniente el Inspector General  
de las Fuerzas Militares, quien designará el oficial que ha da reemplazarlo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 76.

Artículo 64. Todo funcionario de instrucción militar que inicie un 
sumario dará cuenta al superior inmediato y al Inspector General de las 
Fuerzas Militares.

CAPITULO SEGUNDO
Fiscales y defensores

Artículo 65. El Comandante militar a quien se dé aviso de haberse 
iniciado un sumario, nombrará un oficial como fiscal del proceso. 

Artículo 66. El fiscal, para los asuntos de que conocen los encargados 
de detall y los Consejos de Guerra Ordinarios, será un oficial subalterno.
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Artículo 67. El fiscal, para los asuntos de que conocen los Consejos 
de Guerra Superiores y Verbales, será un oficial superior. En los demás 
casos, el fiscal podrá ser un oficial superior o Capitán.

En ningún caso podrá ser fiscal un oficial de menor graduación o 
menos antiguo que el sindicado o presuntos sindicados. 

Artículo 68. Los fiscales pueden ser removidos de su cargo por nece-
sidades del servicio o por otra causa, por quien los nombró. En este caso, 
quien hizo la remoción nombrará el reemplazo. 

Artículo 69. El fiscal, como representante de las Fuerzas Militares y 
de la sociedad, debe procurar la sanción de los infractores de la ley penal, 
y procurar la defensa de las personas acusadas sin justa causa. En cumpli-
miento de sus deberes, debe pedir la práctica de las pruebas conducentes al 
esclarecimiento pertinente, y, en general, intervenir en todas las diligencias 
y actuaciones del proceso. 

Artículo 70. Durante el sumario, todo sindicado tiene derecho a nom-
brar un apoderado. Si no lo hacen se le nombrará uno de oficio. 

Artículo 71. Durante las audiencias, el procesado que no quiera defen-
derse por sí mismo, podrá nombrar un defensor que sea oficial en servicio 
activo o en uso de buen retiro. 

Artículo 72. Los cargos de apoderado, defensor y fiscal, son de for-
zosa aceptación. Las excusas para servir estos cargos son las mismas de los 
vocales. Los abogados civiles tienen como causal de excusa las fijadas en el 
Código de Procedimiento Penal Común para los apoderados y defensores. 

Parágrafo. El apoderado, defensor o fiscal que se niegue a desempeñar el 
cargo, o no cumpla con los deberes que éste le impone, sin probar alguna de las 
causales de excusa, será requerido por el funcionario de instrucción o juez, para 
que lo ejerza, conminándolo con multas sucesivas hasta de $ 500.00 cada una. 

Artículo 73. La designación de fiscales militares sólo podrá recaer en 
oficiales en servicio activo. 

Artículo 74. En los recursos ante la Corte Suprema de Justicia el pro-
cesado nombrará como apoderado un abogado titulado. 
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CAPÍTULO TERCERO
Inspector general de las fuerzas militares

Artículo 75. El Inspector General de las Fuerzas Militares, o quien lo 
reemplace, es el fiscalizador de la Administración de Justicia en todos los 
asuntos que corresponden a la jurisdicción penal militar. 

Artículo 76. El Inspector General de las Fuerzas Militares, en rela-
ción con la Administración de la Justicia Penal Militar, tiene las siguientes 
funciones:

1.	 Revisar todos los procesos militares. 
2.	 Remover a los funcionarios de instrucción y a los fiscales, cuando 

las condiciones del servicio o la buena marcha de la justicia así lo 
aconsejen, nombrando a los oficiales que han de reemplazarlos y 
previa una resolución motivada. 

3.	 Visitar por sí o por medio de delegado, cuando lo estime conve-
niente, para fiscalizar el funcionamiento de cualquier oficina de 
instrucción o lugar en donde se adelante un proceso. 

4.	 Recibir juramentos sobre las denuncias que se le presenten, orde-
nando la investigación correspondiente. 

5.	 Intervenir con el carácter de fiscal, en todos los procesos. 
6.	 Anotar las deficiencias que encuentre en los procesos, para que 

sean corregidas. 
7.	 Solicitar todos los informes que estime convenientes a los funcio-

narios de la Justicia Penal Militar; y
8.	 Las demás que le señale el Ministerio de Guerra. 
Artículo 77. El Inspector General de las Fuerzas Militares podrá 

imponer, en vía de apremio, multas sucesivas de cinco a cien pesos ($ 5.00 
a $ 100.00) a quienes debiendo suministrarle informes no lo hagan, o a 
quienes demoren, sin causa justificada la administración de justicia.

Artículo 78. El Inspector General de las Fuerzas Militares podrá impo-
ner multas de diez a cien pesos ($ 10.00 a $ 100.00) y arresto hasta por 
diez (10) días a los particulares que entraben la administración de la justicia 
militar, o le desobedezcan o le falten al debido respeto. 
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Artículo 79.  El Inspector General de las Fuerzas Militares podrá 
delegar sus funciones, en casos especiales, en los inspectores de las armas 
y servicios, o de la Armada Nacional o de las Fuerza Aérea Colombiana. 

CAPITULO CUARTO
Auditores de guerra

Artículo 80. Los auditores de guerra son asesores jurídicos de los funcio-
narios de instrucción, de los jueces sustanciadores, de los Consejos de Guerra, 
de los Comandos de Brigada, de las Direcciones del Ejército, de la Armada 
Nacional y de la Fuerza Aérea Colombiana, de la Jefatura del Estado Mayor 
General y de la Inspección General de las Fuerzas Militares. 

Artículo 81. Los auditores de guerra pueden ser nombrados como 
funcionarios de instrucción por el Gobierno, el Ministro de Guerra o el 
Inspector General de las Fuerzas Militares.

Artículo 82. Los auditores de guerra serán abogados con título uni-
versitario u oficiales en servicio activo. Los auditores de guerra civiles, 
abogados titulados, son empleados administrativos de las Fuerzas Militares, 
de libre nombramiento y remoción del Gobierno.

Artículo 83. Los auditores de guerra tienen facultad para asistir a la 
práctica de las diligencias sumarias; deben concurrir a los Consejos de Gue-
rra, y dictaminar en todos los negocios que sometan a su consideración los 
funcionarios de instrucción, los encargados de ejercer la jurisdicción penal 
militar y el Inspector General de las Fuerzas Militares.

Los conceptos de los auditores de guerra no son obligatorios. 
Artículo 84. En cada Brigada, en las Direcciones del Ejército, la Armada 

Nacional y el Comando Superior de la Fuerza Aérea Colombiana habrá 
un auditor de guerra. 

En la Inspección General de las Fuerzas Militares habrá un auditor general 
de guerra, quien, además, será el asesor del Jefe del Estado Mayor General. 

Parágrafo. El Gobierno puede nombrar, ad hoc o temporalmente, 
los abogados titulados que estime conveniente como auditores de guerra. 
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Artículo 85. En el caso de que para la prosecución de un proceso sea 
necesaria la presencia de un auditor de guerra, y no lo haya, se nombrará 
a un oficial como auditor ad hoc, dando aviso al Inspector General de las 
Fuerzas Militares.
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LIBRO SEGUNDO
Delitos militares y sus penas

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO
Delitos militares

Artículo 86. Cometen delito militar, y son responsables penalmente con-
forme al presente Código, las personas que ejecuten cualquiera de las infrac-
ciones previstas en él, salvo las excepciones de que trata el presente capitulo. 

Artículo 87. No hay lugar a responsabilidad cuando el hecho se comete:
1.	 Por insuperable coacción ajena o en estado de sugestión hipnótica 

o patológica, siempre que el sugestionado no haya consentido pre-
viamente en cometerlo. 

2.	 Con plena buena fe determinada por ignorancia invencible o por 
error esencial de hecho o de derecho, no provenientes de negligencia. 

3.	 Por ignorancia de que el hecho esté prohibido en la Ley Penal, 
siempre que aquella dependa de fuerza mayor. Tal ignorancia no 
puede alegarse sino tratándose de contravenciones.

Artículo 88. Tampoco hay lugar a responsabilidad penal en los casos 
de justificación del hecho. 

Artículo 89.  El hecho se justifica cuando se comete:
1.	 Por disposición de la Ley u orden obligatoria de autoridad com-

petente. 
2.	 Por la necesidad de defenderse o defender a otro de una violencia 

actual e injusta contra la persona, su honor o sus bienes, y siempre 
que la defensa sea proporcionada a la agresión.

	 Se presume que se encuentra en el caso previsto en este numeral 
el que durante la noche rechaza al que escala o fractura las cer-
cas, paredes, puertas o ventanas de su casa de habitación o de sus 
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dependencias, cualquiera que sea el daño ocasionado al agresor; o 
el que encuentra a un extraño dentro de su hogar, siempre que en 
este último caso no se justifique su presencia allí, y que el extraño 
oponga resistencia. 

3.	 Por la necesidad de salvarse a sí mismo o de salvar a otro de un 
peligro grave e inminente contra la persona, no evitable de otra 
manera, que no se haya causado por obra propia y que no deba 
afrontarse por obligación profesional.

Artículo 90.  En los casos del numeral 1° del artículo 87 y del numeral 1° 
del artículo 89, será responsable el que determinó a otro a obrar.

Artículo 91. El que al ejecutar un hecho, en las circunstancias previstas 
en el artículo 89, exceda los límites impuestos por la ley, la autoridad o la 
necesidad, incurrirá en una sanción no menor de la sexta parte del mínimo 
ni mayor de la mitad del máximo de la señalada para la infracción. 

Artículo 92. Cuando se cometa el hecho en estado de ira o de intenso 
dolor, causado por grave e injusta provocación, se impondrá una pena no mayor 
de la mitad del máximo ni menor de la tercera parte del mínimo, señalados 
para la infracción. 

Artículo 93. El inferior que por cumplir una orden del servicio come-
tiere un delito, sólo será responsable en caso de concierto anterior, simul-
taneo o subsiguiente a la ejecución del mismo delito, por exceso en dicha 
ejecución, o cuando obrare con manifiesta malicia. 

Artículo 94. Al que voluntariamente desista de la consumación de un 
delito iniciado, se le aplica solamente la sanción establecida para los actos 
ejecutados, si éstos constituyen por sí mismo delito. 

Artículo 95. Cuando por error o accidente se cometa un delito en per-
sona distinta de aquella contra la cual se dirigía la acción, no se apreciarán 
las circunstancias que se deriven de la calidad del ofendido o perjudicado; 
pero si las que se habrían tenido en cuenta si el delito se hubiere cometido 
en la persona contra quien se dirigía la acción. 

Artículo 96. El que con el fin de cometer un delito, diere principio a 
su ejecución, pero no lo consumare por circunstancias ajenas a su voluntad, 
incurrirá en una sanción igual a la mitad de la pena que hubiera corres-
pondido si el delito se consuma.
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En la misma sanción prevista en el inciso anterior incurre el que hubiere 
efectuado todos los actos necesarios para la consumación del delito, cuando 
éste no se realizare por circunstancias independientes de su voluntad. 

Artículo 97. Todo el que tome parte en la ejecución de un delito 
militar, o preste al autor o autores un auxilio o cooperación sin el cual no 
habría podido cometerse, queda sometido a la sanción establecida para el 
delito. En la misma sanción incurrirá el que determine a otro a cometerlo. 

Artículo 98. El que de cualquier otro modo coopere a la ejecución 
del hecho o preste una ayuda posterior, cumpliendo promesas anteriores 
al mismo, incurrirá en la sanción correspondiente al delito, disminuida 
hasta en la mitad. 

Artículo 99. El que con un mismo hecho violare varias disposiciones 
de la Ley Penal, quedará sometido a la que establezca la sanción más grave, 
aumentada hasta en una tercera parte. 

Artículo 100. Se considera como un solo hecho la infracción repetida 
de una disposición de la Ley penal, cuando revele ser ejecución del mismo 
designio; pero la sanción deberá aumentarse una sexta parte a la mitad. 

Artículo 101. Al responsable de varios delitos cometidos separada 
o conjuntamente, y que se juzguen en un mismo proceso, se le aplicará 
la sanción establecida para el más grave, aumentada hasta en otro tanto. 

Artículo 102. Cuando el agente realiza un hecho punible por no prever 
los efectos nocivos de su acto, habiendo podido preverlos, o cuando, a pesar de  
haberlos previstos, confió imprudentemente en poder evitarlo, comete 
culpa. La pena para la culpa es la misma fijada para el hecho, disminuida 
hasta en la mitad, salvo disposiciones expresas de este Código.

CAPITULO SEGUNDO
Circunstancias de menor y mayor peligrosidad

Artículo 103. Dentro de los limites señalados por la ley, se le aplicará 
la sanción al delincuente, según la gravedad, y modalidades del hecho 
delictuoso, los motivos determinantes, las circunstancias de mayor o menor 
peligrosidad que lo acompañen y la personalidad del agente. 
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Artículo 104. Son circunstancias de menor peligrosidad, las siguientes:
1.	 La buena conducta anterior del que lo comete, o el haber obser-

vado, por lo menos, durante los dos últimos años de servicio, una 
conducta irreprochable;

2.	 Ser el delincuente un individuo que ha entrado por primera vez 
a las Fuerzas Militares, sin que haya cumplido en el momento de 
cometer el delito dos meses de servicio;

3.	 El haber sido provocado a cometer el delito por un castigo grave, 
no autorizado por la leyes o reglamentos militares, o que es noto-
riamente injusto;

4.	 El obrar por motivos nobles o altruistas, o por necesidades apre-
miantes o circunstancias personales o familiares graves; 

5.	 El haber ejecutado, o ejecutar antes, o después de cometido el 
delito, una acción distinguida de valor por razones del servicio;

6.	 El obrar en estado de pasión excusable, de emoción determinada por 
intenso dolor o temor, o en ímpetu de ira provocada injustamente;

7.	 El procurar espontáneamente, después de cometido el delito, anular 
o disminuir sus consecuencias;

8.	 El presentarse voluntariamente a las autoridades después de come-
tido el delito, y confesarlo;

9.	 La embriaguez voluntaria, cuando el agente no haya podido prever 
sus consecuencias delictuosas;

10.	La falta de ilustración en cuanta haya influido en la ejecución del 
hecho. 

Artículo 105. Son circunstancias de mayor peligrosidad las siguientes:
1.	 Cometer el delito con daño o con perjuicio del servicio o en tiempo 

de guerra, o conflicto armado, o turbación del orden público, o frente 
al enemigo;

2.	 Cometer el delito delante de tropa reunida para actos del servicio;
3.	 La mayor dignidad, grado, autoridad o mando del actor o del 

ofendido;
4.	 Haber observado mala conducta anterior, o tener antecedentes de 

depravación o libertinaje;
5.	 Haber obrado por motivos innobles o fútiles;
6.	 Haber preparado el delito diligentemente;
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7.	 Haber abusado de las condiciones de inferioridad personal del 
ofendido, o de circunstancias desfavorables al mismo; 

8.	 Haber ejecutado el delito con insidia o artificios, o valiéndose de 
la actividad de menores, o alcoholizados, o deficientes o enfermos 
de la mente;

9.	 Haber obrado con la complicidad de otro previamente concertada;
10.	Haber ejecutado el delito aprovechando una calamidad pública, o 

privada, o un peligro común;
11.	Haber hecho más nocivas las consecuencias del delito. 

CAPÍTULO TERCERO
De las penas militares

Artículo 106. Las penas militares se dividen en:
1.	 Penas militares principales; y 
2.	 Penas militares accesorias.
Artículo 107. Son penas militares principales las siguientes:
1.	 El presidio militar;
2.	 La prisión militar;
3.	 El arresto militar; y 
4.	 Pérdida del sueldo de retiro, pensión o recompensa. 
Artículo 108. La pena de presidio se cumplirá en una penitenciaria. 

Los presidiarios deberán dedicarse durante el día a trabajos industriales, 
o agrícolas, dentro del mismo establecimiento, o a trabajos obligatorios 
en obras públicas. 

Artículo 109. Cuando el condenado a pena de presidio fuere un oficial, 
no estará obligado a trabajar en obras públicas. 

Artículo 110. La pena de prisión militar deberá cumplirse en un 
establecimiento destinado al efecto, o en una colonia agrícola especial; 
los condenados a ella no están obligados a trabajar fuera del respectivo 
establecimiento.

Artículo 111. Las penas de presidio y prisión militares se cumplirán 
en los mismos establecimientos destinados para los delincuentes comunes, 
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condenados a las penas de presidio y prisión; pero en estos establecimien-
tos habrá una sección especial de reos militares, señalada y reglamentada, 
en su administración interna, por acuerdo entre los Ministerio de Justicia 
y de Guerra. 

Artículo 112. Las penas de presidio y prisión militares llevan como 
anexa la separación absoluta de las Fuerzas Militares, con la pérdida del 
grado, del derecho a usar uniforme, insignias, condecoraciones o meda-
llas militares, pensión, sueldo de retiro, recompensa y demás prestaciones 
militares por servicios anteriores. También lleva anexa la pérdida delos 
derechos políticos por el tiempo de duración de la pena. 

Artículo 113. La pena de arresto militar deberá cumplirse en un esta-
blecimiento destinado al efecto, que tenga una sección especial para reos 
militares, o en una dependencia militar, según lo determine el juzgado mili-
tar en cada caso. Los condenados a pena de arresto podrán elegir una de las 
formas de trabajo que se hallen organizadas en el establecimiento donde 
cumplen la pena, si así lo desearen. 

Artículo 114. Las penas de arresto, superiores a un mes e inferiores a 
seis, llevan como anexa la separación temporal de las Fuerzas Militares por 
el tiempo de la pena. Las penas de arresto, de seis meses o superiores a este 
tiempo, llevan como anexa la separación temporal de las Fuerzas Militares 
por tiempo indefinido. 

La separación temporal no acarrea ninguna de las perdidas fijadas 
como anexas a la separación absoluta. 

La separación temporal de las Fuerzas Militares, consiste en la inha-
bilidad para ejercer empleo público durante un tiempo no menor de seis 
(6) meses ni mayor de dos (2) años, contados desde el día en que se haya 
cumplido la pena principal si la hubiere.

Artículo 115. Si se tratare de un reo que haya sido juzgado militarmente, 
siendo él un particular o civil al servicio de las Fuerzas Militares, tanto la sanción 
que le corresponde como su aplicación, si se trata de penas restrictivas de la 
libertad personal, serán reguladas conforme a las normas del derecho común. 

Artículo 116. La duración de las penas principales es la siguiente:
1.	 Presidio militar, de 1 a 24 años;
2.	 Prisión militar, de 6 meses a 8 años; y 
3.	 Arresto militar, de 1 día a 5 años. 
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Artículo 117. Son penas militares accesorias las siguientes:
1.	 La separación absoluta de las Fuerzas Militares; 
2.	 La separación temporal de las Fuerzas Militares; y 
3.	 La multa o pena pecuniaria. 
Artículo 118. La pena de separación absoluta de las Fuerzas Militares 

consiste en el retiro definitivo de ellas de la persona sancionada, y en la 
pérdida del grado militar, el sueldo de retiro, pensión, recompensa y demás 
prestaciones militares por servicios anteriores, y del derecho de usar uniforme, 
insignias, condecoraciones o medallas militares. El separado absolutamente del 
Ejército no puede desempeñar ningún cargo dentro de las Fuerzas Militares.

Artículo 119. La separación temporal de las Fuerzas Militares consiste 
en el retiro de ellas del condenado por un tiempo determinado o indefinido, 
sin que pierda el grado ni el sueldo de retiro, pensiones, recompensas o 
prestaciones sociales por servicios anteriores. El retirado temporalmente 
del Ejército no tiene derecho a sueldo mientras cumple su pena, ni el 
tiempo de la separación se computa como de servicios, para ningún efecto. 

Artículo 120. La multa consiste en la obligación de pagar al Tesoro 
Nacional una suma determinada de dinero, no menor de diez pesos ($ 10.00) 
ni mayor de cinco mil pesos ($5.000.00) proporcionada a las condiciones 
económicas del condenado y a la gravedad de la infracción. 

Parágrafo. El valor de las multas debe consignarse en la Caja de Sueldos 
de Retiro, dentro de los treinta días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, 
cuando contra ella no exista ningún recurso. Cuando no se haga la consig-
nación en la forma determinada, el juzgador militar convertirá la multa, o 
la parte que falte por pagar, en arresto militar, a razón de un día de arresto 
por cada cinco pesos de multa. 

Artículo 121. Los funcionarios que ejercen la Jurisdicción Penal Militar 
y los auxiliadores de esa jurisdicción pueden imponer penas de multas o 
de arresto, a quienes los injurien o les falten al respeto, en el caso de que 
estén desempeñando funciones de su cargo. Las multas en este caso no 
pueden ser mayores de cien pesos, ni los arrestos de diez días. 

Artículo 122. Los jefes militares en tiempo de guerra, o conflicto 
armado, podrán imponer incontinenti, sin juicio previo, las penas estable-
cidas en este Código, para contener una insubordinación o motín militar, 
o para mantener el orden hallándose frente del enemigo.
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Artículo 123. Los Capitanes de buque de guerra, en tiempo de guerra, 
o conflicto armado, o cuando el buque no se halle en puerto colombiano, 
podrán imponer, incontinenti, las penas de que trata este Código, sin juicio 
previo, para contener una insubordinación o motín a bordo. 

TITULO SEGUNDO
DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y 

LA SEGURIDAD DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
Clasificación

Artículo 124. Los delitos contra la existencia y la seguridad del Estado 
se clasifican:

a)	 Delitos de traición a la Patria;
b)	 Delitos que comprometen la paz, la seguridad exterior, o la dig-

nidad de la Nación; 
c)	 Delitos de espionaje; y 
d)	 Delitos de piratería.

CAPÍTULO SEGUNDO 
Delitos de traición a la patria 

Artículo 125. Comete delito de traición a la Patria: 
1.	 El que con el propósito de menoscabar la integridad territorial de 

la República, de someterla en todo o en parte al dominio extranje-
ro, de afectar su naturaleza de Estado Soberano, o de fraccionar la 
unidad nacional, lleve a cabo actos que tiendan directamente a estos 
fines, incurrirá en presidio de veinte (20) a veinticuatro (24) años. 
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2.	 El colombiano, aunque haya perdido la calidad de nacional, o el 
extranjero que deba obediencia a la Nación, a causa de su empleo 
o función pública, que tome parte en actos de hostilidad militar 
contra la Patria, o se ponga al servicio del enemigo exterior en el 
caso de un conflicto armado, incurrirá en presidio por diez (10) 
a veinte (20) años. 

	 La pena será de veinte (20) a veinticuatro (24) años de presidio 
si a consecuencia de los servicios prestados al enemigo cayere en 
poder de éste alguna parte del territorio nacional, cuerpo de tropas, 
depósitos de material de guerra, vituallas y víveres, o cualquiera otra 
especie de elementos indispensables para la defensa del Estado, o 
sufrieren derrota las armas de la República. 

3.	 El colombiano, aunque haya perdido la calidad de nacional, o el 
extranjero que deba obediencia a la Nación a causa de su empleo o 
función pública, que con el propósito de provocar contra Colombia 
la guerra o las hostilidades de otra u otras naciones, lleve a cabo 
actos que tiendan directamente a ese fin, incurrirá en presidio de 
diez (10) a veinte (20) años. La pena será de veinte (20) a veinti-
cuatro (24) años de presidio militar, si efectivamente se produjeren 
la guerra o las hostilidades por parte del extranjero. 

4.	 El que, encargado por el Gobierno colombiano de tratar asuntos 
de Estado con un gobierno extranjero o con personas o grupos de 
otro país, actúe de manera desleal en el ejercicio de su mandato, 
incurrirá en presidio de cinco (5) a quince (15) años. 

5.	 El colombiano, aunque haya perdido la calidad de nacional, o el ex-
tranjero que deba obediencia a Colombia a causa de su empleo o fun-
ción pública, que revele los secretos políticos, diplomáticos o militares 
referentes a la seguridad del Estado, ya comunicando o publicando 
documentos, dibujos, planos u otros datos relativos al material, forti-
ficaciones u operaciones militares o a cualquiera otro asunto esencial 
para la defensa de los intereses del país, o facilitando de otra manera 
su divulgación, incurrirá en presidio de dos (2) a cuatro (4) años, y en 
multa de trescientos a mil pesos ($300.00 a $1.000.00).

	 La pena será de dos (2) a seis (6) años de presidio y de trescien-
tos ($300.00) a mil ($1.000.00) pesos de multa, si los secretos se 
revelaren al gobierno de otra nación o a sus agentes o súbditos. 
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	 La pena será de seis (6) a quince (15) años de presidio, y de mil 
($1.000.00) a cinco mil ($5.000.00) pesos de multa, si los secretos 
se revelaren a un Estado que se halle en guerra contra Colombia, 
o a sus agentes o súbditos, y de diez (10) a dieciséis (16) años de 
presidio y mil ($1.000.00) a dos mil ($2.000.00) pesos de multa, 
si la revelación diere lugar a que se interrumpan o turben las re-
lacionas amistosas de Colombia con otra nación. 

	 Se aumentarán las penas señaladas hasta en una tercera parte, si el 
responsable hubiere conocido los secretos en virtud de su carácter 
de funcionario, o si se hubiere servido de la violencia o del fraude, 
para obtener tal conocimiento. 

	 El que maliciosamente obtenga la revelación de los secretos a que 
se refiere el presente artículo, incurrirá en las penas que le corres-
pondan como coparticipe del delito. 

	 Si los secretos, planos, dibujos o documentos de que trata este 
numeral fueren revelados por culpa de quienes los conocían por 
razón de sus funciones oficiales, los responsables incurrirán en 
prisión de seis (6) meses a dos (2) años, y en multa de trescientos 
($300.00) a dos mil ($2.000.00) pesos. 

6.	 El que por menosprecio o vilipendio despedace, destruya o ultraje 
la bandera o el escudo de Colombia o cualquiera otro emblema 
de la Patria; o el que destruya o quite las señales que marcan las 
fronteras nacionales, incurrirá en prisión de seis (6) meses a dos 
(2) años y en multa de cien ($100.00) a dos mil ($2.000.00) pesos. 

	 Si a consecuencia de la destrucción de los hitos fronterizos se viere 
la Nación envuelta en algún conflicto, o si tal destrucción se veri-
ficare durante una guerra con el Estado limítrofe, la pena será de 
dos (2) a ocho (8) años de prisión. 

7.	 El que mantenga, sin la debida autorización, relaciones con el ene-
migo, sobre las operaciones de guerra, con el objeto de procurar la 
paz o la suspensión de las operaciones, propale especies mentirosas 
o exageradas, o ejecute actos tendientes al mismo objeto, o fomente 
con discursos y de cualquiera otra manera, en tiempo de guerra, la  
desorganización de las Fuerzas Militares, o de parte de ellas, o  
el desobedecimiento a los planes y órdenes de las autoridades mili-
tares competentes, incurrirá en prisión de uno (1) a ocho (8) años. 
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8.	 El colombiano que venda o suministre al enemigo, o a sus emisa-
rios o agentes, a sabiendas, armas, municiones u otros elementos 
de guerra, incurrirá en presidio de diez (10) a veinte (20) años.  

9.	 El prisionero colombiano que, a cambio de su libertad, se com-
promete a no seguir combatiendo a favor de Colombia, o de sus 
aliados, sin causa justificada, incurre en prisión de dos (2) a seis (6) 
años y en multa de quinientos ($500.00) a mil ($1.000.00) pesos. 

10.	El prisionero colombiano que a cambio de su libertad se incorpore 
en fuerzas enemigas para luchar contra Colombia o sus aliados, 
incurrirá en la pena de presidio de diez (10) a veinticuatro (24) años. 

11.	El que ponga en libertad, sin derecho a hacerlo, o sin causa justi-
ficativa, prisioneros de guerra, o les facilite la fuga cuando exista 
motivo para creer que dichos prisioneros regresarán a las filas 
enemigas, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años. 

CAPÍTULO TERCERO
Delitos que comprometen la paz, la seguridad 

exterior o la dignidad de la nación

Artículo 126. Comete delito contra la paz, la seguridad exterior o la 
dignidad de la Nación: 

1.	 El colombiano, o el extranjero, que comete cualquiera de los de-
litos previstos en el capítulo anterior, contra un Estado aliado de 
Colombia en guerra o conflicto armado, contra un enemigo co-
mún, incurrirá en las dos terceras partes de las penas respectivas. 

2.	 El que por actos hostiles, no consentidos por el Gobierno Nacional, 
provoque la ruptura de las relaciones pacíficas de Colombia con 
otro Estado, dando lugar a la inminencia de un conflicto armado, o 
a que sufran vejaciones o represalias los habitantes de la Nación en 
sus personas o en sus bienes, incurrirá en prisión de seis (6) meses 
a dos (2) años y en una multa de cien ($100.00) a mil ($1.000.00) 
pesos. Si de los procedimientos empleados resultare la guerra, la 
pena será de cinco (5) a diez (10) años de presidio. 
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3.	 El que violare las treguas y armisticios acordados entre la República 
y un Estado enemigo o entre las fuerzas beligerantes de mar, aire 
o tierra, o los salvoconductos debidamente expedidos, y el que im-
pidiere o perturbare el cumplimiento de un tratado concluido con 
otro Estado, quedará sujeto a prisión de seis (6) meses a dos (2) años. 

4.	 El que por menosprecio o vilipendio destruya, despedace o ultraje 
en público la bandera, el escudo o cualquier otro emblema nacional 
de un Estado extranjero, quedará sujeto a la pena de seis (6) meses 
a dos (2) años de prisión. Para proceder en este caso se necesita la 
queja del gobierno respectivo. 

5.	  El que viole las inmunidades del jefe de un Estado extranjero o 
de su representante ante el Gobierno colombiano, quedará sujeto 
a la pena de prisión por seis (6) meses a un (1) año. 

6.	 El colombiano que acepte honores, pensiones u otro beneficio cual-
quiera que acepte honores, pensiones u otro beneficio cualquiera 
de un Estado en guerra contra Colombia, incurrirá en multa de 
cien ($100.00) a dos mil ($2.000.00) pesos. Si tiene grado militar 
incurrirá en la pena de separación absoluta de las Fuerzas Militares.

CAPITULO CUARTO
Delitos de espionaje

Artículo 127. Comete el delito de espionaje:
1.	 El que se pone al servicio, en tiempo de paz, de una nación ex-

tranjera, de sus agentes nacionales, con el fin de suministrarles 
informes sobre secretos políticos, diplomáticos o militares del 
Estado Colombiano, incurre en prisión de dos (2) a cinco (5) 
años y en multa de cien ($100.00) a mil ($1.000.00) pesos. Si el 
hecho se realiza en tiempo de guerra, la pena será de diez (10) a 
veinticuatro (24) años de presidio. 

2.	 Los que subrepticiamente, o con ayuda de disfraz, o con falso 
nombre o disimulando su calidad, profesión o nacionalidad, o 
fingiendo amistad, o simulando pretextos, se presentaren como 
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parlamentarios del enemigo sin serlo y en todo caso sin objeto jus-
tificado, se introdujeren en tiempo de guerra en una plaza o puesto 
militar o Base Aérea o Naval, o buque de guerra, o se mezclaren 
con la tropa, con el objeto de obtener planos, informes o datos de 
cualquier especie, que comprometan la seguridad de los estable-
cimientos, naves o tropas, o las operaciones militares, incurren en 
presidio de diez (10) a veinticuatro (24) años. 

3.	 El que en cualquier forma conduzca comunicaciones, partes o do-
cumentos del enemigo, en tiempo de guerra, no siendo obligado a 
ello, o, en caso de serlo, no los entregue a las autoridades nacionales, 
o jefes de las Fuerzas Militares, al entrar en lugar seguro, incurrirá 
en pena de presidio de cinco (5) a veinte (20) años. 

4.	 Los que en tiempo de guerra y sin la competente autorización 
practicaren reconocimientos, levantaren plano o sacaren croquis, 
fotografías de plazas, puestos militares, puertos, arsenales o al-
macenes que pertenezcan a la zona de operaciones militares, sea 
cualquiera la forma en que ejecutaren estos hechos, incurrirán en 
presidio de cinco (5) a veinte (20) años.

5.	 Los que subrepticiamente logren conocer cualquier secreto, plano, 
orden o documento reservado, político, diplomático o militar, con 
el objeto de suministrarlo o de comunicarlo a un gobierno extran-
jero, o a sus agentes, incurrirán en presidio de uno (1) a cuatro (4) 
años. Si el hecho se realiza en tiempo de guerra, la pena será de 
cuatro (4) a ocho (8) años de presidio. 

6.	 Los que intenten conocer cualquier secreto, plano, orden o do-
cumento, reservado para ellos, de carácter político, diplomático 
o militar, sin objeto determinado, incurrirán en arresto de un (1) 
mes a seis (6) meses y en multa de diez ($10.00) a quinientos 
($500.00) pesos. 

7.	 Los que, hallándose en territorio sujeto a las autoridades colom-
bianas, hubieren aceptado el encargo de informar subrepticiamente 
al enemigo de los movimientos de tropas, de los efectos del fuego, 
o del desarrollo interno de los sucesos políticos o económicos, 
diplomáticos o militares de la República, y, en general, en tiempo 
de guerra, incurrirán en prisión de tres (3) a ocho (8) años. 
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8.	 El que acoja, proteja, oculte o auxilie voluntariamente a sabiendas 
a los espías, para que puedan desempeñar su cargo en perjuicio de 
la Nación, o de una aliada para la guerra, sufrirá la pena de cinco 
(5) a quince (15) años de presidio. 

CAPITULO QUINTO
Delitos de piratería

Artículo 128. Comete delito de piratería:
1.	 El que en el mar o en los ríos de la República aprese a mano ar-

mada alguna embarcación, o cometa depredaciones en ella, o haga 
violencia a las personas que se hallen a bordo, incurrirá en presidio 
de cinco (5) a quince (15) años. 

2.	 El que yendo a bordo de una embarcación se apodere de ella, sea 
para saquearla, para destinarla a la piratería, o para entregarla a un 
pirata, incurrirá en la pena de cinco (5) a quince (15) años de presidio. 

3.	 Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o más naciones, 
salgan a corsear sin carta de contramarca o patente de corso de 
alguna de ellas, o con patente de dos o más naciones beligerantes,  
o con patente de una de ellas, pero practicando actos de depredación 
contra buques de la República o de otra Nación para hostilizar a 
la cual no estuvieren autorizados, incurrirán en presidio de cinco 
(5) a quince (15) años.

4.	 El que, por cuenta propia o ajena, equipe un buque destinado a la 
piratería; y el que comercie, o trafique, con piratas, o les suminis-
tre auxilio, incurrirá en presidio de cinco (5) a quince (15) años. 

5.	 El que aprese   a mano armada alguna aeronave, o haga violencia a 
las personas que se hallen a bordo, o subrepticiamente se apodere 
de ella para destinarla a la piratería, incurrirá en presidio de cinco 
(5) a quince (15) años. 
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TITULO TERCERO
DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL 
Y CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
Clasificación y disposiciones generales

Artículo 129. Los delitos contra el régimen constitucional y la segu-
ridad interior del Estado se clasifican:

a)	 Delito de rebelión;
b)	 Delito de sedición; y 
c)	 Delito de asonada 
Artículo 130. Los que se concertaren para cometer delito de rebelión, 

o sedición, o asonada, si los proyectos delictuosos fueren descubiertos antes 
de iniciarse los actos consumativos, incurrirán en las mismas penas fijadas 
para estos delitos si se hubieran consumado, disminuidas hasta en la mitad.  

Artículo 131. En caso de disolverse una reunión tumultuaria que tenga 
por objeto cometer el delito de rebelión o el de sedición, sin haber causado 
otro mal que la perturbación transitoria del orden, los rebeldes y sedicio-
sos quedarán sujetos a las sanciones previstas para el delito de asonada. 

Artículo 132. A los funcionarios, o empleados públicos investidos  
de autoridad o jurisdicción, que tomen parte en cualquiera de los deli-
tos de rebelión, sedición, o asonada, como directores o ejecutores, se les 
aumentarán las penas respectivamente hasta en una cuarta parte. 

Artículo 133.  El que en cualquier forma invitare o incitare a la rebe-
lión, o sedición, o comunicare instrucciones, o indicare los medios para 
consumarlas, estará sujeto, aunque la rebelión o sedición no se verifiquen, 
a las mismas penas fijadas para estos delitos, disminuidas hasta en una 
tercera parte. 
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CAPITULO SEGUNDO
Delitos de rebelión

Artículo 134. Cometen delito de rebelión, y quedarán sujetos a las 
sanciones que en seguida se expresan:

1.	 Los que promuevan, encabecen o dirijan un alzamiento en armas, 
para derrocar al Gobierno Nacional, legalmente constituido, o para 
cambiar o suspender en todo o en parte el régimen constitucional 
existente, en lo que se refiere a la formación, funcionamiento o 
renovación de los poderes públicos u orgánicos de la soberanía, 
incurrirán en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y en multa de 
quinientos ($500.00) a cinco mil ($5.000.00) pesos. 

2.	 Los que simplemente tomen parte en la rebelión, como empleados 
de ella con mando o jurisdicción militar, política o judicial, queda-
rán sujetos a las dos terceras partes de las sanciones indicadas en 
el numeral 1°.

3.	 Los demás individuos comprometidos en la rebelión incurrirán en 
las mismas sanciones a que se refiere el numeral 1°, disminuidas 
en dos terceras partes. 

CAPÍTULO TERCERO
Delito de sedición

Artículo 135. Cometen delito de sedición y quedarán sujetos a las 
sanciones que en seguida se expresan:

1.	 Los que promuevan, encabecen o dirijan un alzamiento en armas, 
u ordenen o realicen paros y huelgas generales, en los servicios 
públicos, para impedir el cumplimiento de alguna sentencia, ley, 
decreto o providencia obligatoria, o para deponer a alguno de los 
funcionarios o empleados públicos, o para arrancarles alguna medida 
o concesión, o, en general, para impedir en cualquier forma el libre 
funcionamiento del Régimen Constitucional o leal vigentes, sin 
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pretender el cambio violento del régimen Constitucional existente, y 
sin desconocer la autoridad de los órganos del Estado, incurrirán en 
prisión de seis (6) meses a tres (3) años y en multa de cien (100.00) 
a dos mil (2.000.00) pesos. 

2.	 Los que simplemente tomen parte en la sedición, como empleados 
de ella con mando o jurisdicción militar, política o judicial, queda-
rán sujetos a las dos terceras partes de las sanciones indicadas en 
el numeral anterior. 

3.	 Los demás individuos comprometidos en la sedición incurrirán en 
las mismas sanciones, disminuidas hasta en las dos terceras partes. 

4.	 Los que promuevan, encabecen o dirijan una huelga en los servicios 
públicos, o un paro general, incurrirán en prisión de seis (6) meses a 
dos (2) años y en multa de cien ($ 100.00) a mil ($ 1.000.00) pesos. 

CAPITULO CUARTO
Delito de asonada

Artículo 136. Cometen delito de asonada los que, reunidos en forma 
tumultuaria y con el propósito de intimidar o amenazar a alguna persona, 
corporación o autoridad, exigieren de ella la ejecución u omisión de algún 
acto reservado a su voluntaria determinación; las injurien o ultrajen, o, en 
general, pretendieren coartar el ejercicio de un derecho legítimo, o turbaren el  
pacifico desarrollo de las actividades sociales, alarmando o atemorizando a 
los ciudadanos, incurrirán en arresto de seis (6) meses a dos (2) años y multa 
de cien ($100.00) a mil ($1.000.00) pesos. 

A los organizadores o dirigentes de la asonada se les aumentarán las 
penas hasta en la mitad. 

Las sanciones correspondientes a otros delitos que llegaren a come-
terse, con pretexto o motivo de la asonada, se aplicaran acumulativamente.
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TITULO CUARTO 
DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA 

DE LAS FUERZAS MILITARES

CAPITULO PRIMERO 
Clasificación 

Artículo 137. Los delitos contra la disciplina de las Fuerzas Militares 
se clasifican:

a)	 Delitos de rebelión militar;
b)	 Delitos de insubordinación;
c)	 Delito de desobediencia; y 
d)	 Delito de ataque a superiores e inferiores.

CAPITULO SEGUNDO
Delito de rebelión militar

Artículo 138. Cometen el delito de rebelión militar; y quedaran sujetos 
a las sanciones que en seguida se expresan: 

1.	 Los militares en servicio activo que promuevan, encabecen o dirijan 
un alzamiento en armas, para derrocar al Gobierno legítimamente 
constituido, o para cambiar o suspender en todo o en parte el Ré-
gimen Constitucional existente, incurrirán en presidio de cuatro 
(4) a diez (10) años. 

2.	 Los militares en servicio activo que armados y en formación, o 
fuera de ella, y obrando de concierto, se reunieren para exigir alguna 
cosa; o rechazaren una orden del servicio, con palabras, amenazas, 
o manifestaciones de resistencia; o se negaren a la primera inti-
mación a obedecer las órdenes de sus jefes, incurrirán en prisión 
de dos (2) a seis (6) años. 
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3.	 Los militares que trataren de impedir por la fuerza, o con amena-
zas o coacciones, o por cualquier otro medio violento, que otros 
cumplan con una orden, o traten de impedir que el superior la 
imparta, u obligar a que el superior dé una orden del servicio, o 
la deje sin efecto, incurrirán en prisión de uno (1) a tres (3) años. 

4.	 Los militares en servicio activo que, estando la tropa sobre las 
armas, o reunida para tomarlas, levanten la voz en el sentido de 
moverlas a no aceptar las órdenes de sus superiores, o de otro 
modo la excitaren a cometer cualquier delito contra la disciplina 
de las Fuerzas Militares, incurrirán en prisión de seis (6) meses 
a tres (3) años. 

5.	 Los militares en servicio activo que, obrando de concierto, tomen 
las armas sin autorización, y actúen en contra de las órdenes de 
sus jefes, incurrirán en prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

6.	 Los jefes, promotores o cabecillas de cualquiera de los hechos a 
que se refieren los numerales anteriores, con excepción del primero, 
incurrirán en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 

Artículo 139. Si los rebeldes miliares a que se refiere este capítulo, 
hicieren resistencia armada, o se prepararen a ella, de manera que sea pre-
ciso emplear la fuerza para rendirlos, o someterlos, incurrirán en presidio 
de cuatro (4) a diez (10) años. 

Las penas de que trata el artículo anterior se aumentarán hasta el doble, 
cuando el hecho se realiza en caso de guerra, conflicto armado, conmoción 
interior o turbación del orden público. 

CAPÍTULO TERCERO
Delito de insubordinación

Artículo 140. Cometen el delito de insubordinación, y quedarán suje-
tos a las sanciones que en seguida se expresan:

1.	 Los militares en servicio activo que, en formación, o fuera de ella 
sin armas, y obrando de concierto, se reunieren para exigir con 
palabras, amenazas o manifestaciones de resistencia, alguna cosa, 
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o para incumplir una orden del servicio, incurrirán en prisión de 
uno (1) a tres (3) años. 

2.	 Los militares en servicio activo que se resistan a obedecer una 
orden, o hicieren alarde de ello, incurrirán en prisión de seis (6) 
meses a dos (2) años. 

3.	 Los militares en servicio activo que auxiliaren las tropas, o a per-
sonal de las Fuerzas Militares, con el objeto de promover, o de 
fomentar la desobediencia, o traten de desorganizarlas, incurrirán 
en prisión de uno (1) a cuatro (4) años. 

4.	 Los militares en servicio activo, en la reserva, retirados o sepa-
rados, que fomenten entre ellos, o con civiles, reuniones secretas 
con el fin de alterar el orden de las Fuerzas Militares, o estorbar 
la acción de sus superiores, o formen parte de asociaciones con el 
mismo fin, incurrirán en prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

5.	 Los militares en servicio activo, en la reserva, retirados o separados, 
una de palabra o por cualquier otro medio expresen en público su 
descontento contra las autoridades legítimamente constituidas o 
las agravien o injurien, incurrirán en la pérdida de toda pensión 
o sueldo de retiro, si se tratare de militares en servicio activo. En 
caso de reincidencia, serán condenados a la pérdida total de toda 
pensión o sueldo de retiro. 

Artículo 141. Las penas de que trata el artículo anterior se aumenta-
rán hasta el doble, cuando el hecho se realiza en caso de guerra, conflicto 
armado, conmoción interior o turbación del orden público. 

CAPITULO CUARTO
Delito de desobediencia

Artículo 142. Cometen delito de desobediencia, y quedarán sujetos a 
las sanciones que en seguida se expresan:

1.	 El militar que no cumpliere las órdenes de sus superiores, irres-
petando, desacatando o injuriando a los mismos, o provocando a 



42

Decreto número 1125 de 1950 (marzo 31)

otros militares a la desobediencia, incurrirán en prisión de uno 
(1) a tres (3) años. 

2.	 El militar que declara categóricamente y en presencia de tropas 
formadas que no quiere cumplir una orden superior, incurrirá en 
prisión de seis (6) meses a dos (2) años. 

3.	 El militar que deje de cumplir, o modifique por iniciativa propia, 
una orden de servicio impartida por sus superiores, incurrirá en 
arresto de seis (6) meses a dos (2) años. 

4.	 Los oficiales o suboficiales o clases, en retiro temporal, o de la reser-
va, que no se presenten a la autoridad correspondiente el día y hora 
señalados en los decretos de movilización, o de llamamiento espe-
cial al servicio, incurren en arresto de seis (6) meses a dos (2) años. 

5.	 El personal de soldados y marineros que se hallen en situación de 
reserva, y que no se presente a la autoridad correspondiente el día y 
la hora señalados en el decreto de movilización, o de llamamiento 
especial al servicio, incurre en arresto de seis (6) meses a un (1) año. 

Artículo 143. Las penas de que trata el artículo anterior se aumenta-
rán hasta el doble, cuando el hecho se realiza en caso de guerra, conflicto 
armado, conmoción interior o turbación del orden público. 

CAPITULO QUINTO
Delito de ataque a superiores e inferiores

Artículo 144. Comete el delito de ataque al superior:
1.	 El militar en servicio que acometa a otro militar en servicio acti-

vo, superior en grado o categoría, sin causarle lesión, por el solo 
hecho de hacerlo, incurrirá en arresto de un (1) mes a un (1) año.

2.	 El militar que, con armas, ejecute actos o demostraciones enca-
minados a ofender a un superior en grado o mando, por el solo 
hecho de hacerlo, incurrirá en arresto de uno (1) a cinco (5) meses. 

Artículo 145. El militar en servicio activo que acometa a otro militar 
en servicio activo inferior en grado o categoría, sin causarle lesión, por 
el solo hecho de hacerlo, incurrirá en arresto de un (1) mes a un (1) año. 
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Artículo 146. Las penas a que se refieren los artículos anteriores, 
podrán aumentarse hasta el doble, cuando los delitos se cometen en tiempo 
de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del orden 
público; y se podrán rebajar hasta la mitad si se probare que el agresor 
ignoraba en absoluto la calidad de superior o inferior del ofendido, o si 
el ofendido y el ofensor fueren del mismo grado, pero el segundo tuviere 
superioridad en el mando. 

TÍTULO QUINTO
DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 

INTEGRIDAD PERSONAL

CAPITULO PRIMERO
Clasificación y normas generales

Artículo 147. Los delitos militares contra la vida y la integridad per-
sonal se clasifican:

a)	 Delito militar de homicidio;
b)	 Delito militar de lesiones personales; y 
c)	 Delito militar de duelo. 

CAPITULO SEGUNDO
Delito militar de homicidio

Artículo 148. Comete delito militar de homicidio, y quedará sujeto a 
las sanciones que en seguida se expresan:

1.	 El militar que, con el propósito de matar y con ocasión del servi-
cio o por causa del mismo, dé muerte a otra persona, incurrirá en 
presidio de ocho (8) a catorce (14) años. 
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2.	 El militar que, con ocasión del servicio o por causa del mismo, con 
el propósito de perpetrar una lesión personal, ocasione la muerte 
de otra persona, incurrirá en la sanción establecida en el numeral 
anterior, disminuida en una tercera parte a la mitad. 

3.	 El militar que, con ocasión del servicio o por causa del mismo, 
con el propósito de matar, diere muerte a otra persona, cuando 
la muerte no produjere sino por el concurso de un hecho subsi-
guiente que dependa de la actividad de la víctima o de un tercero; 
incurrirá en la sanción prevista en el numeral 1°, disminuida hasta 
en la tercera parte. 

4.	 El militar que, con ocasión del servicio o por causa del mismo, 
induzca eficazmente a otro al suicidio, incurrirá en presidio de tres 
(3) meses a dos (2) años. 

	 Si el agente ha procedido por motivos innobles o antisociales, se 
le duplicará la pena.  

5.	 El militar que, con ocasión del servicio o por causa del mismo, 
ocasione la muerte a otro con su consentimiento, incurrirá en 
presidio de tres (3) a seis (6) años.  

6.	 El militar que, con ocasión del servicio o por causa del mismo, 
ocasione la muerte a otro por culpa, incurrirá en prisión de seis 
(6) meses a cuatro (4) años. 

Artículo 149. Se impondrá presidio de quince (15) a veinticuatro (24) 
años a quien ejecutare el homicidio en alguna de las siguientes circunstancias:

1.	 Cuando la víctima sea un militar de grado o categoría superior. 
2.	 Por motivos innobles o antisociales. 
3.	 Para preparar, facilitar o consumar otro delito. 
4.	 Después de haber cometido otro delito, para ocultarlo, asegurar 

su producto, suprimir las pruebas o procurar la impunidad de los 
responsables. 

5.	 Con cualquiera circunstancia que ponga a la víctima en condicio-
nes de indefensión o inferioridad, como la insidia, la acechanza, 
la alevosía o el envenenamiento. 

6.	 Con sevicia. 
7.	 Valiéndose de la actividad de menores, deficientes o enfermos de 

la mente, o abusando de las condiciones de inferioridad personal 
del ofendido. 
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8.	 Por medio de inundación, siniestro aéreo, naval o terrestre, o cual-
quiera otro de los delitos previstos en el título octavo del libro 
segundo del Código Penal Común.

CAPÍTULO TERCERO
Delito militar de lesiones personales

Artículo 150. El militar que, con ocasión del servicio o por causa del 
mismo, sin él propósito de matar, ocasione a otro un daño en el cuerpo o 
en la salud, o una perturbación psíquica, incurrirá en las sanciones de que 
tratan los artículos siguientes.

Artículo 151. Si la lesión produjere una enfermedad o incapacidad 
para trabajar que no pase de quince (15) días, la pena será de dos (2) a 
dieciocho (18) meses de arresto y multa de diez ($10.00) a quinientos 
($500.00) pesos. 

Si la enfermedad o la incapacidad pasare de quince (15) días, sin exce-
der de treinta (30), la pena será de seis (6) meses a dos (2) años de prisión 
y multa de cincuenta ($50.00) a mil ($1.000.00) pesos. 

Si la enfermedad o la incapacidad pasare de treinta (30) días, la pena 
será de seis (6) meses a cuatro (4) años de prisión y multa de cien ($100.00) 
a dos mil ($2.000.00) pesos. 

Artículo 152. Si la lesión produjere desfiguración facial, deformidad 
física reparable o perturbación psíquica transitoria, la pena será de seis 
(6) meses a cinco (5) años de prisión y multa de ciento ($100.00) a dos 
mil ($2.000.00).

Si la desfiguración o la deformidad fueren permanentes, la pena será 
de uno (1) a seis (6) años de prisión y multa de ciento ($100.00) a cuatro 
mil ($4.000.00) pesos. 

Artículo 153. Si la lesión produjere la perturbación funcional transi-
toria de un órgano o miembro, la pena será de dos (2) a cinco (5) años de 
presidio y multa de doscientos ($200.00) a cuatro mil ($4.000.00) pesos. 
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Si la perturbación funcional o psíquica fuere permanente, la pena será 
de dos (2) a seis (6) años de presidio, y la multa de doscientos ($200.00) 
a cinco mil ($5.000.00) pesos.

Artículo 154. Si la lesión produjere la pérdida de un órgano o miembro, 
la pena será de tres (3) a nueve (9) años de presidio y multa de quinientos 
($500.00) a cinco mil ($5.000.00) pesos.

Artículo 155. Cuando además de la enfermedad o incapacidad, las 
lesiones produzcan alguno o algunos de los resultados a que se refieren 
los artículos anteriores, solamente se impondrá pena más grave. 

Artículo 156. Cuando en los hechos previstos en los artículos ante-
riores concurra alguna de las circunstancias del artículo 149, la pena será 
aumentada hasta en la tercera parte. 

Artículo 157. El que por culpa cause alguna de las lesiones previstas 
en este capítulo, quedará sometido a las sanciones respectivas, disminuidas 
de las tres cuartas partes a la mitad, y en lugar de la prisión se aplicará el 
arresto, y del presidio, la prisión. 

Artículo 158. En caso de que el agredido sea un militar en servicio 
activo, las penas se aumentarán hasta en una tercera parte, o menos que 
el agresor demuestre que ignoraba la calidad de superior o inferior del 
ofendido. 

Artículo 159. En los casos de delito militar de lesiones personales, el 
funcionario de instrucción, o quien haga sus veces, ordenará que el lesionado 
sea reconocido por oficiales de sanidad, o en subsidio por médicos legistas. 

CAPITULO CUARTO
Delito militar de duelo

Artículo 160. Cometen delito militar de duelo, y quedarán sujetos a 
las sanciones que en seguida se expresan:

1.	 Los militares en servicio activo que se batieren en duelo, con in-
tervención de padrinos que arreglen las condiciones del desafío, 
incurrirán en las siguientes penas:
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a)	 Arresto de uno (1) a seis (6) meses, si no resultare lesión per-
sonal alguna;

b)	 Arresto de dos (2) a dieciocho (18) meses, cuando resultaren 
lesiones personales; y 

c)	 Prisión de uno (1) a cinco (5) años en caso de muerte.
2.	 Los militares en servicio activo que se batieren en duelo sin inter-

vención de padrinos, incurrirán en las mismas sanciones de que 
trata el artículo anterior, aumentadas hasta en una cuarta parte. 

3.	 Los padrinos de un duelo, siempre que sean militares en servicio 
activo, y que los combatientes sean militares, incurrirán en la mis-
ma pena a que se hagan acreedores los duelistas. 

4.	 El militar en servicio activo que desafié a un superior en antigüe-
dad, o grado, incurre en arresto de un (1) mes a seis (6) meses. En 
la misma pena incurrirá el superior que desafíe a un inferior. 

CAPITULO QUINTO
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 161. Cuando el homicidio o las lesiones se cometen en riña 
que se suscite de un modo imprevistos, las sanciones de que trata este 
capítulo se disminuirán de una cuarta parte a la mitad. 

Artículo 162. En los casos en que varias personas tomen parte en la 
comisión de un homicidio o lesión de las previstas en este Código, y no 
sea posible determinar su autor, quedarán todas sometidas a la sanción 
establecida en el artículo correspondiente, disminuida de una sexta parte 
a la mitad. 
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TITULO SEXTO
DELITOS CONTRA EL SERVICIO

CAPITULO PRIMERO
Clasificación

Artículo 163. Los delitos contra el servicio se clasifican:
a)	 Delito de abandono del servicio;
b)	 Delito de deserción; y 
c)	 Delito militar de abandono del puesto.

CAPITULO SEGUNDO 
Delito de abandono del servicio 

Artículo 164. Cometen delito de abandono del servicio, e incurren en 
la pena de tres (3) meses a un (1) año de arresto los oficiales, suboficiales, 
clases y empleados civiles que formen parte de las Fuerzas Militares, en 
los siguientes casos:

1.	 Cuando sin causa justificativa abandonen los deberes propios de 
su cargo durante diez (10) días o más;

2.	 Cuando no se presenten al respectivo superior, vencidos diez (10) 
días después de los que para el desempeño de un acto del servicio 
le señalen los reglamentos o la orden superior;

3.	 Cuando no se presenten, a quien corresponda después de vencidos 
los diez (10) días siguientes a la fecha de la expiración del plazo 
de una licencia;

4.	 Cuando no se presente al superior después de vencidos los diez 
(10) días siguientes a la fecha en que tuvo noticia de habérsele 
cancelado la licencia; y 
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5.	 Cuando no ocupe el puesto para que ha sido destinado vencidos 
los diez (10) días siguientes a la expiración el plazo establecido 
por los reglamentos o por el superior para ocuparlo. 

Artículo 165. Las penas a que se refiere el artículo anterior serán  
de prisión de uno (1) a cinco (5) años cuando el hecho se comete en tiempo de  
guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del orden público. 

CAPÍTULO TERCERO
Delitos de deserción

Artículo 166. Comete delito de deserción, e incurre en prisión de seis 
(6) meses a dos (2) años, el personal de soldados o marinería que:

1.	 Se ausente sin permiso por más de cinco (5) días consecutivos, del 
lugar en que preste sus servicios. 

2.	 Se aleje sin permiso a más de cuarenta kilómetros del lugar en que 
preste sus servicios. 

3.	 Sea aprehendido a más de veinte kilómetros y después de tres (3) 
días consecutivos de haberse ausentado sin permiso del lugar en 
que presta sus servicios. 

4.	 No se presente a los superiores respectivos dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha en que se le cumple una licencia, permiso 
o vacaciones, o termine una comisión u otro acto del servicio, o 
deba presentarse por traslado. 

5.	 Falte al lugar en que preste sus servicios cualquier día o noche de 
alarma o de vigilancia de que se le hubiere advertido. 

Parágrafo. Las penas a que se refiere el presente artículo se aumentarán 
hasta el doble, cuando el hecho se comete en tiempo de guerra, conflicto 
armado, conmoción interior interna o turbación del orden público. 

Artículo 167. Igualmente comete delito de deserción, e incurre en pri-
sión de uno (1) a cuatro (4) años, el personal de soldados o marinería que:

1.	 Traspase los limites señalados al campamento por el jefe de las tro-
pas en campaña;
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2.	 Falte, sin autorización, a cualquier acción o función de armas en 
campaña. 

Artículo 168. Además de la circunstancia de mayor peligrosidad para 
todos los delitos de que trata este Código, son agravantes para el delito 
de deserción, los siguientes:

1.	 La proximidad del enemigo; 
2.	 La violencia para consumar la deserción; y 
3.	 Llevarse armamento, municiones, vestuario u otros elementos 

pertenecientes a las Fuerzas Militares. 
Artículo 169. Además de las circunstancias de menor peligrosidad 

para todos los delitos de que trata este Código, son atenuantes para el 
delito de deserción las siguientes:

1.	 Los maltratos o abusos de autoridad, cometidos contra el reo, por 
sus superiores, siempre que habiéndose quejado no se le hubiere 
hecho justicia. 

2.	 El habérsele negado al reo licencia para ir a ver a sus padres, mujer 
e hijos gravemente enfermos, siempre que se compruebe tal hecho. 

Artículo 170. Además de los casos generales, en que de acuerdo con 
este Código no hay responsabilidad por los delitos, no son responsables 
del delito de deserción:

1.	 Los que no hayan recibido instrucción sobre las leyes penales mi-
litares en cuanto a deserción se refiere;

2.	 Los menores de dieciséis años;
3.	 Los que sobrepasaren el límite máximo de edad para tener obli-

gación de servir en las Fuerzas Militares. 
Artículo 171. Se presume que intenta la deserción, y es responsable 

como si la hubiere consumado, a menos que se compruebe lo contrario:
1.	 Quien se encuentre en actitud de salir furtivamente del lugar donde 

preste sus servicios, vestido con un traje distinto del uniforme de 
las Fuerzas Militares;

2.	 Quien salga o intente salir del lugar en que preste sus servicios, 
usando llaves falsas o por medio de escalamiento, o por cualquier 
otro procedimiento semejante;

3.	 Quien se atrase en las marchas desviándose notablemente del 
camino que llevan a las tropas a que pertenece.
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CAPÍTULO CUARTO
Delito de abandono del puesto

Artículo 172. Los Comandantes de Unidad Fundamental, de cuerpos 
de tropas, Bases Aéreas o Navales o Fluviales, de buques de guerra, Bri-
gada, Directores del Ejército o Armada Nacional, o Comandante Superior 
de la Fuerza Aérea Colombiana, y el Jefe del Estado Mayor General, que 
abandonen su Comando, sin causa justificativa, incurren en prisión de uno 
(1) a cinco (5) años. 

Se entiende por abandono del Comando el acto de no ejercer las fun-
ciones propias de Comandante por más de veinticuatro horas consecutivas 
en tiempo de paz, o por cualquier tiempo en caso de turbación del orden 
público, conmoción interior, conflicto armado o guerra.

Artículo 173. Cualquier oficial que, sin ejercer ninguno de los Coman-
dos enumerados en el artículo anterior, y el personal de suboficiales o clases 
que, estando de facción, abandona su puesto sin causa justificativa, por 
cualquier tiempo, incurre en prisión de uno (1) a tres (3) años. 

Artículo 174. Comete delito de abandono del puesto cualquiera que, 
perteneciendo al personal de soldados o marinería, mientras está de cen-
tinela o guardia se retire del sitio señalado para su servicio, se embriague, 
o se duerma, o falte a sus consignas, o se deje sorprender o relevar por 
quien no sea su Comandante. 

El que ejecute cualquiera de los hechos previstos en este artículo 
incurrirá en arresto de seis (6) meses a dos (2) años. 

Artículo 175. Las penas a que se refiere este capítulo, se aumentarán 
hasta el doble, si los delitos se cometieren en tiempo de guerra, conflicto 
armado, conmoción interior, o turbación del orden público. 
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CAPÍTULO QUINTO
Delito de cobardía

Artículo 176. Los Comandantes militares que, hallándose el país 
en estado de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación 
del Orden Público, se rindieren al enemigo, o entregaren por medio de 
capitulación la propia plaza, fuerza militar, o buque, sin agotar los medios 
de defensa de que hubieren podido disponer, sin hacer todo aquello que 
prescriben el honor militar y los deberes para con la Patria; los que, en 
las mismas condiciones, se adhieran a la capitulación estipulada por otro, 
aunque lo hicieren por haber recibido órdenes de su jefe ya capitulado, y 
los que en cualquier capitulación comprendieren tropas, plazas de guerra, 
puestos fortificados o guarnecidos que no se hallaren bajo sus órdenes 
o que estándolo no hubieren quedado comprometidos en el hecho de 
armas que ocasionarse la capitulación, incurrirán en presidio de diez (10) 
a veinte (20) años. 

Artículo 177. Los comandantes militares que, hallándose el país en 
estado de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del 
Orden Público, cometieren alguno de los siguientes delitos, incurrirán en 
presidio de cinco (5) a quince (15) años:

1.	 No adoptar las medidas preventivas necesarias, o no reclamar los 
auxilios o recursos que fueren precisos para la defensa, si estuvieren 
en peligro de ser atacados; y si de su negligencia resultare la pérdida 
de la plaza, fuerte, puesto militar, buque, etc., o la desorganización 
y dispersión de las tropas que le hubieren sido confiadas. 

2.	 Ceder ante el enemigo sin agotar antes los medios de defensa que 
exigen el honor militar y los deberes para con la Patria, y sin que me-
dien razones especiales justificativas. 

3.	 Dejarse sorprender, por negligencia u omisión en el cumplimiento 
de sus deberes, en su propia guardia, destacamento, puesto militar 
o buque, etc., cuando por tal causa se perdieren éstos;

4.	 Dejar de ejecutar puntualmente los movimientos que les encarga 
el jefe de operaciones, si esto fuere causa de que se perdiere una 
acción de guerra u operación importante.
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Artículo 178. Los Comandantes militares que, hallándose el país en 
estado de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación del 
Orden Público, ejecutaren alguno de los hechos a que se refiere el artículo 
anterior, incurrirán en prisión de tres (3) a seis (6) años. 

En la misma sanción incurrirán si se causaren daños considerables en las 
operaciones de la guerra, por negligencia u omisión en el cumplimiento de  
sus deberes, cuando dicha negligencia u omisión no constituyan otro delito 
especialmente penado por este Código. 

Artículo 179. Los Comandantes militares, en operaciones, deben pedir, 
que se les someta a Consejo de Guerra, después de sufrir un desastre, con 
el objeto de justificarse. Si no lo hicieren, el Gobierno ordenará la convo-
catoria del Consejo de Guerra correspondiente. 

Artículo 180. Los que en acción de guerra, conflicto armado, conmo-
ción interior o turbación del orden público, fueren los primeros en volver 
la espalda y huir sin orden de sus jefes, y sin que hubiere sido arrollada o 
desordenada en combate la tropa a que pertenecieren, serán considerados 
como enemigos mientras dure el combate, y, después de éste, se les impon-
drá la pena de dos (2) a cuatro (4) años de prisión, si no se causare por esto 
la derrota; si se causare, la pena será de tres (3) a seis (6) años de prisión. 

Artículo 181. El Comandante de un buque de guerra que en caso de 
catástrofe procurare salvarse antes de que hayan podido hacerlo sus sub-
alternos, las mujeres y los niños que hubiere a bordo será sancionado con 
la pena de tres (3) a seis (6) años de prisión. 

Parágrafo. En la misma pena incurrirá el Comandante de una aero-
nave de guerra que la abandone estando en vuelo, antes de que lo hagan 
las demás personas que se hallen a bordo. 

Artículo 182. El militar que no empleare todos los medios a su alcance 
para impedir la consumación de cualquiera de los delitos de que trata este 
Código, o el desarrollo de los planes tendientes a dicha consumación, 
incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años. 
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TITULO SÉPTIMO
DELITOS CONTRA LA POBLACIÓN CIVIL

CAPITULO PRIMERO
Clasificación

Artículo 183. Los delitos contra la población civil se clasifican:
a)	 Delito de devastación;
b)	 Delito de saqueo; y 
c)	 Delito de extorsión.

CAPITULO SEGUNDO
Delito de devastación

Artículo 184. El militar que en actos de servicio, en tiempo de paz, 
sin causa legitima, o en tiempo de guerra sin que las necesidades de las 
operaciones lo exijan, incendie o destruya edificio, u otras propiedades 
públicas o particulares, o atacare sin necesidad o maliciosamente, hospi-
tales o asilos de beneficencia señalados con los signos conocidos para tales 
casos, o destruya templos, archivos u obras notables de arte, incurrirá en 
prisión de uno (1) a ocho (8) años. 

Si tales hechos se cometen con fines de lucro personal, la pena es de 
cuatro (4) a doce (12) años de presidio. 

CAPÍTULO TERCERO 
Delito de saqueo

Artículo 185. El militar que en actos del servicio, en tiempo de paz o 
en tiempo de guerra, conflicto interior o turbación del Orden Público, sin 
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que las necesidades de las operaciones lo exijan, se apodere por la fuerza 
de cualquier clase de bienes, o ejecute otros actos de violencia contra las 
personas o las cosas, siempre que el hecho no constituya otro delito, incu-
rrirá en prisión de uno (1) a ocho (8) años. 

Si tales hechos se cometen con fines de lucro personal, la pena será 
de cuatro (4) a doce (12) años de prisión. 

Artículo 186. El militar que sin causa legitima ordenare o practicare 
requisiciones, o el que, efectuándolas legítimamente, se negare a dar reci-
bos de los requeridos, sin que circunstancias especiales lo obliguen a ello, 
sufrirá la pena de seis (6) meses a tres (3) años de prisión. 

CAPÍTULO CUARTO
De las exacciones ilegales y de la extorsión

Artículo 187. El militar que en actos del servicio, en tiempo de paz 
y sin causa legitima, o en tiempo de guerra, conflicto armado o turbación 
del Orden Público, sin que las necesidades de las operaciones lo exijan, 
por medio de violencias o amenazas a las personas o a las cosas, obligue a 
otro a entregar, enviar, depositar o poner a su disposición cualquier clase 
de bienes o documentos capaces de producir efectos jurídicos, incurrirá 
en prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

Si tales hechos se realizan con fines de lucro personal, la pena será de 
uno (1) a ocho (8) años de prisión. 

Artículo 188. Los militares que en actos de servicio, en tiempo de paz 
o en tiempo de guerra, sin estar autorizados para ello, establezcan contri-
buciones o impuestos, incurren en prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

Si tales hechos se cometen con fines de lucro personal, la pena será 
de uno (1) a ocho (8) años de prisión. 
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TÍTULO OCTAVO
DELITOS CONTRA LOS BIENES DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
Clasificación

Artículo 189. Los delitos contra los bienes del Estado se clasifican:
a)	 Delito de uso indebido de bienes del Estado;
b)	 Delito militar de robo; y 
c)	 Delito militar de hurto. 
Artículo 190. El que, a sabiendas y fuera de los casos en que las autori-

dades competentes hayan autorizado la enajenación, adquiera a cualquiera 
título o reciba en prenda o haga uso de alguno o algunos de los elementos 
a que se refiere este título, será sancionado con las mismas penas señaladas 
para los autores de los correspondientes delitos. 

CAPITULO SEGUNDO
Delito de uso indebido de bienes del estado

Artículo 191. El militar, o empleado civil de las Fuerzas Militares, 
que tenga a su cargo la administración, custodia de caudales o bienes del 
Estado, destinados al servicio de las Fuerzas Militares, que en cualquier 
forma haga uso de ellos para fines a que no esté autorizado, incurre en 
arresto de uno (1) a seis (6) meses, siempre que los caudales o bines sean 
reintegrados antes de que se abra la investigación penal correspondiente. 

Si no se lleva a cabo el reintegro, se aplicarán las penas señaladas para 
el hurto. 
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CAPÍTULO TERCERO
Delito militar de robo

Artículo 192. Comete delito militar de robo el que por medio de vio-
lencia, a las personas o a las cosas, o por medio de amenazas, se apodera 
de armas, municiones o elementos, destinados al servicios de las Fuerzas 
Militares, o se los haga entregar, incurre en prisión de uno (1) a ocho (8) 
años y multa de quinientos ($500.00) a cinco mil ($5.000.00) pesos. 

Si la cosa robada vale menos de mil ($1.000.00) pesos y más de docu-
mentos ($200.00) pesos, la pena será de arresto de tres (3) a doce (12) meses.

CAPÍTULO CUARTO
Delito militar de hurto

Artículo 193. Comete delito militar de hurto el que sustrae armas, 
municiones o elementos, muebles, destinados al servicio de las Fuerzas 
Militares, incurre en prisión de uno (1) a seis (6) años y en multa de diez 
($10.00) a quinientos ($500.00) pesos. 

Si la cosa hurtada vale menos de mil pesos ($1.000.00) y más de dos-
cientos pesos ($200.00) la pena será de arresto de dos (2) a seis (6) meses. 

Si la cosa hurtada vale doscientos pesos ($200.00) o menos, la pena 
será de arresto de uno (1) a tres (3) meses y multa de valor igual al doble 
del valor de la cosa hurtada. 

Artículo 194. El militar o empleado civil que forme parte de las Fuerzas 
Militares que vendiere o enajenare de algún modo, o diere en prenda las 
armas, municiones y demás elementos pertenecientes a la Nación, que se 
le hubieren suministrado para su servicio, incurrirá en las penas señaladas 
para el delito militar de hurto. 

Artículo 195. El que decomisare armas, o el que reciba armas deco-
misadas y sin causa justificativa no las entregare a quien corresponda, o no 
las remitiere a los parques correspondientes pasados quince (15) días de la 
fecha en que se hizo el decomiso, o recibió el arma, incurrirá en las mismas 
penas señaladas para el delito militar de hurto. 
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TITULO NOVENO
DELITOS CONTRA LOS INTERESES 

DE LAS FUERZAS MILITARES

CAPITULO PRIMERO
Clasificación

Artículo 196. Los delitos contra los intereses de las Fuerzas Militares 
se clasifican:

a)	 Delito de sabotaje;
b)	 Delito de ataque al centinela;
c)	 Delito de falsa alarma;
d)	 Delito de usurpación de funciones;
e)	 Delito de violación de secretos;
f )	 Delito de inutilización voluntaria;
g)	 Delito de uso indebido de uniforme e insignias militares; y
h)	 Delito de falsedad. 

CAPITULO SEGUNDO
Delito de sabotaje

Artículo 197. Comete delito de sabotaje, y quedará sujeto a las san-
ciones que en seguida se expresan:

1.	 El que destruya o pretenda destruir o inutilizar, por cualquier me-
dio, un cuartel, fortaleza, parque, arsenal, buque de guerra, aerona-
ve, fabrica o cualesquiera elementos destinados al servicio de las 
Fuerzas Militares, incurrirá en presidio de dos (2) a diez (10) años. 

2.	 El que a sabiendas adultere, o autorice la adulteración de sustancias, 
víveres o bebidas destinadas al consumo y servicio de las Fuerzas Mi-
litares, o el que en la misma forma adquiera o autorice la adquisición 
de elementos adulterados, o los distribuya o autorice la distribución, 
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incurrirá en la pena de uno (1) a seis (6) años de prisión, siempre 
que con estos hechos no se cometa un delito más grave. 

3.	 El que estando encargado de suministrar a las Fuerzas Militares 
víveres, municiones u otros elementos, deje de hacerlo malicio-
samente, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años. Si sólo 
hubiere descuido o negligencia en el proveedor, la pena será de 
uno (19 a seis meses de arresto.

4.	 Los militares y empleados civiles que formen parte de las Fuerzas 
Militares que, en ejercicio de sus funciones relacionadas con el 
servicio militar obligatorio, incitaren o en alguna forma coadyu-
varen a que los individuos llamados a prestar dicho servicio eludan 
el cumplimiento de este deber, incurrirán en arresto de tres (3) 
meses a un (1) año. 

Parágrafo. Las penas a que se refieren los numerales anteriores, se 
aumentarán hasta el doble, convirtiendo el arresto en prisión cuando los 
hechos se cometen en tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción 
interior o turbación del orden público.

Artículo 198. También comete delito de sabotaje, e incurre en las 
sanciones que en seguida se expresan:

1.	 El que en tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción interior, 
o turbación del orden público, destruya fábricas, elementos de 
transporte, vías de comunicación y demás medios esenciales para 
la defensa del país, o para el restablecimiento del orden, incurre 
en presido de quince (15) a veinticuatro (24) años. 

2.	 El que en tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción interior 
o turbación del orden público, invitare al personal de las Fuerzas 
Militares a desertar, a abandonar el puesto, o el servicio, o pusiere 
en práctica cualquier otro medio para realizar este fin, incurrirá en 
presidio de dos (2) a ocho (8) años. Si a consecuencia de las exci-
taciones o maniobras llevadas a cabo sobreviniere efectivamente 
la deserción, el abandono del puesto o del servicio, la pena será de 
diez (10) a quince (15) años de presidio. 
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CAPÍTULO TERCERO
Delito de ataque al centinela

Artículo 199. El que insulte u ofenda gravemente a un centinela, 
incurre en arresto de uno (1) a seis (6) meses. 

Si median a un (1) año, siempre que el hecho no constituya un delito 
más grave. 

Las penas de que trata este artículo, se aumentarán hasta el doble, si 
los hechos se cometen en tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción 
interior o turbación del Orden Público. 

CAPÍTULO CUARTO
Delito de falsa alarma

Artículo 200. El que difunda por cualquier medio falsas alarmas que 
traigan o puedan traer confusión o desorden en las Fuerzas Militares, 
incurre en arresto de tres (3) meses a un (1) año.

Si los hechos se realizan en tiempo de guerra, conflicto armado, o 
turbación del Orden Público, o conmoción interior, la pena se aumentará 
hasta el doble. 

Si por una difusión de la falsa alarma, se relaja la moral de las tropas, 
y por ello sufren las armas de la República una derrota, la pena será de 
presidio de cuatro (4) a diez (10) años. 

CAPITULO QUINTO
Delito de usurpación de funciones

Artículo 201. Comete delito de usurpación de funciones, y quedará 
sujeto a las sanciones que en seguida se expresan: 
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1.	 El jefe militar que en tiempo de guerra prolongare las hostilidades 
después de haber recibido aviso oficial de la paz, de una tregua o 
de un armisticio, incurrirá en la pena de seis (6) meses a tres (3) 
años de prisión. 

2.	 El jefe militar que sin necesidad y contra órdenes superiores atacare 
al enemigo, incurrirá en prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

Artículo 202. También comete delito de usurpación de funciones, y 
quedará sometido a las sanciones siguientes:

1.	 El militar que forme y ejerciere el mando, o desempeñare comi-
siones, o comunicare órdenes a cuerpos o fracciones de tropa, o 
a otras reparticiones de las Fuerzas Militares, sin haber recibido 
autorización para ello, incurrirá en arresto de seis (6) meses a tres 
(3) años. 

2.	 El militar que contra orden de sus jefes retuviere el mando, o vio-
lare una consigan, incurrirá en arresto de seis (6) meses a tres (3) 
años, siempre que los hechos no constituyan un delito más grave. 

3.	 El militar que sin objeto lícito o sin la autorización competente, sacare 
tropa de una repartición militar, incurrirá en arresto de uno (1) a seis 
(6) meses, siempre que los hechos no constituyan delito más grave. 

Parágrafo. Las penas a que se refieren los numerales anteriores, se 
aumentarán hasta el doble, convirtiendo el arresto en prisión, si los hechos 
se cometen en tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción interior o 
turbación del Orden Público.

CAPITULO SEXTO 
Delito de violación de secretos 

Artículo 203. El militar en servicio activo o los empleados que forman 
parte de las Fuerzas Militares, que de cualquier modo revelen actos secretos, 
órdenes, consignas, correspondencia militar o documentos concernientes al 
servicio, cuya divulgación no esté autorizada por el Gobierno, o por los supe-
riores de la respectiva repartición, incurrirán en arresto de un (1) mes a un (1) 
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año. En tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción interior o turbación 
del Orden Público, la pena se aumenta hasta el doble. 

Si el hecho lo comete una persona distinta de las indicadas en el inciso 
anterior, se aplica la misma pena por la justicia ordinaria. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio de las disposiciones 
del presente Código, relativas al delito de espionaje cuando fuere el caso.

CAPITULO SÉPTIMO 
Delitos de inutilización voluntaria y otros 

Artículo 204. Comete delito de inutilización voluntaria, y quedará 
sujeto a las sanciones que en seguida se expresan:

1.	 El que por sí, o por medio de otra persona se mutile, lesione, o de 
cualquier otro modo se inutilice para el cumplimiento de sus debe-
res militares, o coopere en la realización de estos hechos, incurrirá 
en prisión de seis (6) meses a dos (2) años, pena que aplicará la 
justicia ordinaria, cuando se trate de particulares. 

2.	 El militar en servicio activo que para obtener una prestación social, 
o su retiro de las Fuerzas Militares se mutile, lesione, o de cualquier 
otro modo se inutilice, incurrirá en arresto de seis (6) meses a un 
(1) año y en separación absoluta de las Fuerzas Militares.

El que coopere en la realización de cualquiera de los hechos anterio-
res, incurrirá en arresto de seis (6) meses a un (1) año. A los cooperadores 
particulares, la pena ser impuesta por la justicia ordinaria.

Artículo 205. Las penas de que trata el artículo anterior se aumenta-
rán hasta el doble convirtiendo el arresto en prisión, si el hecho se realiza 
en tiempo de guerra, conflicto armado, turbación del Orden Público o 
conmoción interior.
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CAPITULO OCTAVO 
Delito de uso indebido de uniformes e insignias militares 

Artículo 206. El que use, sin derecho, uniforme, insignias o conde-
coraciones militares que no le corresponden, incurrirá en arresto de tres 
(3) meses a un (1) año. 

Si el delito se comete en tiempo de guerra, conflicto armado, conmo-
ción interior o turbación del orden público, incurrirá en prisión de seis 
(6) meses a dos (2) años. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio de las disposiciones 
del presente Código, relativas al delito de espionaje cuando fuere el caso. 

Artículo 207. Cometen delito de falsedad, y quedarán sujetos a las 
sanciones que en seguida se expresan:

1.	 Los oficiales de sanidad, o los médicos al servicio de las Fuerzas 
Militares y el personal que forma parte de ellas, que en ejercicio de 
sus funciones, certifiquen hechos contrarios a la verdad, incurren 
en prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 

	 Si los delitos de que trata este artículo se cometieren en tiempo de 
guerra internacional o conmoción interior, las penas correspon-
dientes serán de presidio de dos (2) a cuatro (4) años. 

2.	 El militar, o el personal civil que forma parte de las Fuerzas Mili-
tares, que cometiere alguno de los siguientes hechos incurrirá en 
prisión de seis (6) meses a tres (33) años:
a)	 Contrahacer o fingir letra, firma, rubrica o sello, de autorida-

des, jefes o reparticiones de las Fuerzas Militares, en cualquier 
clase de documentos oficiales. 

b)	 Disponer, a sabiendas de su falsedad, que se cumpla una orden 
contenida en una comunicación o documentos, o darle curso 
legal, o usar del documento en cualquier forma.

c)	 Obtener, maliciosamente, que otro autorice con su firma; 
rúbrica o sello, un documento falso, o contrario al sentido en 
que se hubiere mandado extender. 

Artículo 208. Las penas de que trata este artículo se aumentarán 
hasta el doble, convirtiéndose el arresto en prisión, cuando los hechos se 
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cometen en tiempo de guerra, conflicto armado, conmoción interior o 
turbación del Orden Público.

TITULO DECIMO 
OTROS DELITOS MILITARES

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 209. Serán sancionados con prisión de uno (1) a cinco (5) 
años los militares que cometieren alguno de los siguientes delitos:

1.	 Obligar a los prisioneros de guerra a combatir contra sus bande-
ras, maltratarlos de obra, injuriarlos gravemente, o privarlos del 
alimento indispensable, o de la asistencia médica;

2.	 Despojar de sus vestidos, u otros efectos, a los heridos o prisio-
neros de guerra, para apropiárselos, o cometer violencias inútiles 
contra ellos;

3.	 Despojar del dinero, alhajas u otros objetos a los militares o auxi-
liares muertos en el campo de batalla, con el fin de apropiárselos;

4.	 Usar sin derecho las insignias, banderas o emblemas de la Cruz 
Roja; y 

5.	 Emplear armas prohibidas por el Derecho Internacional para ha-
cer la guerra, o llevarla adelante en contra del derecho de gentes. 

Artículo 210. El militar en servicio activo, que realice con otra persona 
del mismo sexo el acto carnal, o ejecute sobre su cuerpo otro acto erótico 
sexual, incurrirá en arresto de seis (6) meses a un (1) año, y en separación 
absoluta de las Fuerzas Militares.

Si el delito lo comete personal civil que forma parte de las Fuerzas 
Militares, la pena será de seis (6) meses aun (1) año de arresto, y será reti-
rado de su cargo por mala conducta. 

Artículo 211. El militar que en ejercicio del mando, o en comisión de 
orden público, fuere requerido en forma reglamentaria por una autoridad 
civil competente, y no prestare, sin causa legitima, la debida cooperación 



para actos o servicios, en que debe prestarla incurrirá en separación tem-
poral de las Fuerzas Militares, de uno (1) a seis (6) meses. 

Si de la omisión resultare grave daño para la tranquilidad pública, o 
el buen nombre de las Fuerzas Militares, la pena será de uno (1) a seis (6) 
meses de arresto. 

Las disposiciones del presente artículo se aplicarán siempre que el 
hecho, o la omisión, no constituya un delito especial o de mayor gravedad. 

Artículo 212. El militar que en declaración, versión o dictamen rendido 
bajo palabra de honor, ante autoridad, competente, afirme una cosa que no es 
cierta, o niegue o calle, en todo en parte lo que es verdad, incurrirá en prisión 
de seis (6) meses a tres (3) años. 
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LIBRO TERCERO 
Procedimiento que debe seguirse  

en la investigación de los delitos y aplicación  
de las sanciones penales y militares 

TITULO PRIMERO 
NORMAS GENERALES

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares

Artículo 213. Los procesos penales sometidos a la Jurisdicción Penal 
Militar se adelantarán de acuerdo con el procedimiento general establecido 
en este Código, cualquiera que sea la cuestión que se investigue o juzgue, a 
menos que en el mismo Código se establezca un procedimiento especial.

Artículo 214. Los procedimientos penales en los asuntos de que trata 
este Código, son de dos clases:

a)	 Procesos menores; y 
b)	 Procesos mayores.
Artículo 215. Son procesos menores los relativos a casos penales 

sancionados en las leyes penales con cualquier pena, con excepción de las 
privativas de la libertad, cuando el máximo de la establecida en la respectiva 
disposición para el hecho, no pasa de dieciocho (18) meses. 

Son procesos mayores los relativos a casos penales sancionados en las 
leyes penales con penas privativas de la libertad, cuando el máximo de la 
pena señalada en la respectiva disposición pasa de dieciocho (18) meses. 

El procedimiento es diferente, según se trate de procesos mayores o 
menores. 

Artículo 216. Para considerar como mayor o menor un proceso, se 
tendrá en cuenta el máximo de la pena señalada en la respectiva disposi-
ción penal para el hecho que se investiga. 
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Artículo 217. Todos los días y horas son hábiles para practicar diligen-
cias en los procesos penales militares. Todas las actuaciones se extienden 
por escrito, en papel común, salvo las normas señaladas para los Consejos 
de Guerra Verbales.

Artículo 218. En cualquier estado del proceso en que aparezca plena-
mente comprobado que el hecho que se investiga no ha existido, o que el 
procesado no lo ha cometido, o que la ley no lo considera como infracción 
penal, el instructor o juez, previo dictamen favorable del fiscal, procede a 
dictar sentencia en que así lo declara, y ordena cesar todo procedimiento 
contra el reo.

La sentencia a que se refiere el inciso anterior será consultada con el 
superior. 

CAPITULO SEGUNDO 
Autos y sentencias 

Artículo 219.  Las providencias que se dicten en el proceso penal se 
denominan autos y sentencias, y se clasifican así:

1.	 Sentencias, si deciden definitivamente sobre lo principal del pro-
ceso, sea que se pronuncien en primera o segunda instancia, o en 
virtud de los recursos ante la Corte Suprema de Justicia.

2.	 Autos interlocutorios, que son: el que ordena la detención del 
procesado, el que dispone o niega su libertad, el que califica el mé-
rito del sumario, los que niegan la admisión o practica de alguna 
prueba, los que resuelven algún incidente del proceso, y los demás 
que contengan resoluciones análogas. 

3.	 Autos de sustanciación, si se limitan a disponer cualquier otro 
tramite de los establecidos para dar curso o la actuación dentro y 
fuera del proceso. 

Artículo 220. Los autos interlocutorios principiarán con la palabra 
“Vistos”, y en seguida expresarán, concreta y separadamente, los resultados 
y consideraciones en que se funden. 
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Artículo 221. Las sentencias se redactarán conforme a las siguientes 
reglas:

1.	 Principiarán con el nombre de la entidad que ejerce la jurisdic-
ción y la designación del lugar y fecha en que se dicta; luego se 
pondrá la palabra “Vistos”, y en seguida se narrarán sucintamente 
los hechos que hubieren dado lugar a la formación del proceso, 
indicando los nombres y apellidos de los procesados, su grado y 
demás circunstancias que hubieren figurado en el proceso. 

2.	 Se consignarán en párrafos numerados, que principiarán con la palabra 
“Resultando”, los hechos que constituyen premisas de las resoluciones 
de la sentencia, haciéndose expresa aclaración de los que se estimaren 
probados. En estos mismos párrafos se consignará todo lo relativo 
a la personalidad del procesado, haciéndose la misma declaración. 

3.	 Se consignarán las conclusiones definitivas del fiscal y de la defensa. 
4.	 Se consignarán en párrafos numerados, que principiarán con la 

palabra “Considerando”:
a)	 Los fundamentos jurídicos de la calificación de los hechos que 

se hubieren estimado probados;
b)	 Los fundamentos jurídicos de la imputación que se haga a 

cada uno de los procesados;
c)	 Los fundamentos jurídicos en que se apoye el fallo para cali-

ficar respecto de cada procesado, las circunstancias de mayor 
o menor peligrosidad, según sea el caso, y las eximentes de 
responsabilidad;

d)	 Los fundamentos jurídicos del fallo absolutorio, en su caso;
e)	 La cita de las disposiciones legales aplicables.

5.	 Terminará la sentencia con la parte resolutiva, en la que, según sea 
el caso, se absuelve, o se condena al procesado o procesados por 
las infracciones que han motivado el proceso. 

Artículo 222. La parte resolutiva de las sentencias y de los autos 
interlocutorios, será precedida de las palabras “Administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley”.
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CAPÍTULO TERCERO 
Notificaciones 

Artículo 223. Todo auto interlocutorio o sentencia, debe ser notifi-
cado personalmente al procesado, a su defensor y a su representante legal 
o al defensor del ausente o curador, y al fiscal. Los autos o sentencias que 
no se hayan notificado personalmente, pasados dos días de la fecha del 
pronunciamiento, se notificarán por estado.

Parágrafo. La notificación por estado consiste en la fijación, en la 
oficina de la secretaria del funcionario o juez, de la copia de la parte reso-
lutiva de la providencia, por el término de dos días, anotando al pie de la 
fecha de fijación y desfijacion. 

Artículo 224. La notificación personal se practicará leyéndose ínte-
gramente el auto o sentencia a la persona a quien se notifique. 

CAPITULO CUARTO 
Recursos contra los autos y sentencias 

Artículo 225. Contra los autos y sentencias, en los procesos militares, 
existen los siguientes recursos ordinarios: el de reposición, el de apelación 
y el de hecho. 

Son recursos extraordinarios los de revisión y casación. 
Artículo 226. El recurso de reposición se interpondrá y sustanciará 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 487 a 489 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 227. Los autos interlocutorios son apelables en el efecto 
devolutivo. Se exceptúa el auto de proceder, que lo es en el efecto suspen-
sivo. Los autos de sustanciación no son apelables.

La sentencia de primera instancia es apelable en el efecto suspensivo. 
Artículo 228. La apelación en el efecto devolutivo no suspende la eje-

cución del auto apelado. En este caso se remite original al superior la parte 



70

Decreto número 1125 de 1950 (marzo 31)

conducente del proceso, dejando copia de lo necesario para la ejecución 
de la providencia y prosecución del proceso ante el interior. 

Artículo 229. La apelación en el efecto suspensivo hace cesar el pro-
cedimiento ante el inferior, quien debe remitir original al superior todo 
lo actuado. La ejecución de la providencia apelada queda en suspenso. 

Artículo 230. Las apelaciones de los autos proferidos por los funcio-
narios de instrucción se surten ante el juez de primera instancia. 

Artículo 231. Contra las sentencias de segunda instancia existen los 
recursos de casación y revisión, de acuerdo con las normas de este Código. 

Artículo 232. El recurso de hecho se interpondrá en la forma estable-
cida en el Capítulo Quinto el Título Catorce del Código de Procedimiento 
Civil. Si el superior concede la apelación en el efecto devolutivo, se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 228.

Artículo 233. El recurso de casación se interpone ante la Corte Suprema 
de Justicia por el fiscal o por el procesado, personalmente o por medio de 
su defensor, contra las sentencias condenatorias de segunda instancia en 
los procesos militares, por delitos que tengan señalada una pena privativa 
de la libertad cuyo máximo sea o exceda de cinco (5) años, y con el mismo 
procedimiento y por las mismas causales que en asuntos ordinarios. 

Artículo 234. El recurso de revisión se surte ante la Corte Suprema de 
Justicia, por las mismas causas y por el mismo procedimiento establecido 
para este recurso en las leyes penales ordinarias. 

CAPITULO QUINTO 
Nulidades 

Artículo 235. Son causales de nulidad en los procesos penales militares:
1.	 La incompetencia de jurisdicción. 
2.	 Haberse incurrido en error relativo o la denominación jurídica de 

la infracción o a la época o lugar en que se cometió, o al nombre o 
apellido de la persona responsable, su grado o calidad de militar, 
o al nombre o apellido del ofendido. 
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3.	 Reemplazar ilegalmente en el acto de sorteo de vocales para Con-
sejo de Guerra, a alguno de los designados, o no reemplazarlos si 
existía causa legal para hacerlo. 

Artículo 236. En cualquier estado del proceso en que el juez advierta 
que existe alguna de las causales previstas en al artículo anterior, decretará 
la nulidad de lo actuado desde que se presentó la causal, y ordenará que 
se reponga el proceso para que se subsane el defecto. 

CAPITULO SEXTO 
Captura, detención preventiva y libertad provisional 

Artículo 237. El funcionario de instrucción, o quien ejerce la Juris-
dicción Penal Militar, cuando considere que existe mérito para recibir 
indagatoria a una persona, puede ordenar su captura para tal efecto. 

El capturado permanecerá incomunicado hasta cuando rinda inda-
gatoria, la que debe iniciarse dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la captura. 

El delincuente cogido in fraganti podrá ser capturado, y llevado ante la 
autoridad competente, por cualquier persona, sin que medie orden alguna. 

Artículo 238. Verificada la captura, y si fuere el caso de detenerlo, el 
funcionario, dictará el auto correspondiente. En caso contrario lo pondrá 
en libertad incondicional.

Artículo 239. Cuando la infracción por que se procede tuviere señalada 
pena de presidio o de prisión, el procesado será detenido, si resultare contra 
él por lo menos una declaración de testigo que ofrezca serios motivos de 
credibilidad, aunque no se haya todavía escrito, o un indicio grave de que es 
responsable penalmente como autor o participe de la infracción que se inves-
tigue, o si el funcionario que decretare la detención lo hubiere visto en el acto 
que constituye su participación en la infracción. 

Artículo 240. La detención preventiva no es una pena, pero el tiempo 
de la detención, en caso de sentencia condenatoria en que la pena sea 
la privación de la libertad, debe descontarse del tiempo total de la pena 
impuesta. La detención preventiva no acarrea la suspensión en el ejercicio  
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de las funciones y atribuciones, pero el detenido debe permanecer a dis-
posición de quien decretó la detención. 

Artículo 241. A nadie se podrá detener provisionalmente sino en vir-
tud de un auto del funcionario instructor en que se exprese: 1°. El hecho 
que se investiga en el proceso; 2°. Los elementos probatorios allegados 
sobre la existencia de este hecho; 3°. Su calificación legal y la pena que la 
ley establece para él; y 4°. Los elementos probatorios allegados al proceso 
en contra de la persona cuya detención se ordena. 

Artículo 242. Quien ordena una detención preventiva debe determinar 
el lugar en donde debe cumplirse. El lugar de detención para los militares 
será una dependencia militar. 

Artículo 243. Salvo las excepciones legales, si la infracción por que 
se procede tuviere señalada pena de presidio o de prisión, e funcionario 
de instrucción o el juez suspenderá la detención provisional que esté 
sufriendo el procesado, cuando éste lo solicitare, siempre que asegure con 
caución suficiente su comparecencia al juicio y a la ejecución de la sen-
tencia. El procesado quedará obligado a presentarse ante el funcionario 
de instrucción o el juez todas las veces que fuere llamado directamente o 
por conducto del fiador. 

Parágrafo. La caución para los oficiales podrá ser una promesa de honor, 
y para los demás procesados una garantía personal prendaria o hipotecaria. 

Artículo 244. La libertad provisional puede pedirse en cualquier estado 
del proceso; pero en ningún caso podrá concederse antes de la primera 
indagatoria. 

De la solicitud de libertad provisional se da traslado al fiscal por el 
término de doce horas para concepto. 

El fiscal emitirá su concepto dentro de las doce horas siguientes.
El funcionario o juez que concede la libertad provisional fijará la clase 

y cuantía de la caución que deba prestarse. 
Artículo 245. No se podrá conceder la libertad provisional a los proce-

sados por las siguientes infracciones, cuando ellas tengan señaladas penas 
de presidio o de prisión: 

1.	 Delitos contra la existencia y seguridad del Estado.
2.	 Delitos contra el régimen constitucional y la seguridad interior 

del Estado. 
3.	 Delitos contra la disciplina de las Fuerzas Militares.
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4.	 Delitos contra la vida y la integridad personal en los casos previstos 
por  los numerales 1, 2 y 3 del artículo 148, artículo 149, artículo 
152, artículo 153 y artículo 154 de este Código. 

5.	 Delitos contra el valor militar. 
6.	 Delitos contra la población civil. 
7.	 Delitos contra los intereses de las Fuerzas Militares.
8.	 Delitos contra los bienes del Estado.
Artículo 246. Si pasados treinta (30) días desde la iniciación del 

sumario no apareciere en él la comprobación requerida por la ley para 
dictar auto de proceder, el juez o funcionario de instrucción decretará la 
libertad provisional del detenido o detenidos, en los términos establecidos 
por la ley, aunque el delito sea de los excluidos de este beneficio, el cual se 
cancelará al obtener aquella comprobación si se tratare de delitos que no 
admiten libertad provisional. 

El término de treinta (30) días se ampliará hasta sesenta (60) cuando 
se investigaren delitos conexos, o cuando sean dos o más los sindicados. 

En la misma forma podrá poner en libertad provisional al procesado 
que haya sido absuelto en sentencia de primera instancia. 

CAPITULO SÉPTIMO 
Declaración indagatoria 

Artículo 247. Se recibirá declaración indagatoria al que en virtud de 
antecedentes y circunstancias consignadas en el proceso, o por haber sido 
cogido in fraganti delito considere el funcionario autor de la infracción 
penal o participe en ella. 

Esta diligencia se llevará a efecto dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a aquella en que se hubiere verificado la captura o compare-
cencia del procesado.

Artículo 248. El funcionario de instrucción tomará al procesado cuantas 
indagatorias considere convenientes para la averiguación de los hechos. 

Artículo 249. La indagatoria no podrá recibirse bajo juramento.  
El funcionario se limitará a exhortar al procesado a que diga la verdad, 
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advirtiéndole que debe responder de una manera clara y precisa a las pre-
guntas que se le hagan.

Pero si el procesado declarare contra otro sin culparse a sí mismo, se 
le volverá a interrogar sobre aquel punto bajo juramento, como si se tra-
tara de un testigo. 

Artículo 250. En la primera declaración indagatoria se preguntará 
al procesado su nombre, apellido, edad, el lugar de su nacimiento y de su 
residencia actual; su estado, su profesión, oficio o modo de vivir; sus ante-
cedentes personales y de familia; en qué establecimientos o planteles a 
trabajo o estudiado; con que personas mantiene o cultiva relaciones; si ha 
sido procesado anteriormente, por qué delito, en qué juzgado, qué pena se 
le impuso, si la cumplió o no; que grado de instrucción tiene, y si conoce 
el motivo de su detención. 

No podrá preguntarse al procesado ni su religión, ni el partido político 
a que pertenezca.

Si el procesado resultare ser menor de dieciocho años se le nombrará 
un curador, quien, jurando al encargo, presenciará la declaración. 

Artículo 251. En seguida se harán al procesado las preguntas condu-
centes a la averiguación de los hechos de que se trata, cuidando de que 
se especifique dónde estaba el día y la hora en que se cometió el delito, 
en compañía de quien o quienes, en que se ocupaba, si sabe quiénes son 
los autores o participes del hecho que se investiga, y, en fin, lo que se crea 
oportuno para descubrir la verdad. 

No se podrá hacer la pregunta antes de que ésta haya sido escrita; y es 
prohibido al funcionario redactar la respuesta, la cual de ser dictada por 
el procesado o insertada literalmente.

Tampoco podrá el funcionario llamarle la atención sobre la forma de 
su respuesta, cualesquiera que sean los yerros de expresión en que incurra. 

Artículo 252. Es absolutamente prohibido no sólo el empleo de promesas, 
coacción o amenazas para obtener que el procesado declare la verdad, sino 
también toda pregunta capciosa o sugestiva, como sería la que tendiese a 
suponer reconocido un hecho que el procesado no hubiere verdaderamente 
reconocido. 

Artículo 253. Durante la indagatoria se pondrán de manifiesto al pro-
cesado todos los objetos que contribuyan a comprobar el cuerpo del delito, a 
fin de que declare si los reconoce; se le interrogará acerca de la procedencia 
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y destino de los que reconociere y delas razones que existen para haberlos 
tenido en su poder. 

Artículo 254. Cuando el funcionario considere conveniente el exa-
men del indagatoriado en el lugar mismo en que ocurrieron los hechos 
sobre los cuales debe ser interrogado, o ante las personas o cosas con ellos 
relacionadas, dispondrá lo conducente para que la declaración se tome en 
esta forma. 

Artículo 255. Si el procesado rehusare contestar, o se fingiere loco, 
sordo o mudo, y esta simulación pudiere comprobarse en cualquier forma, 
el funcionario se limitará a poner de presente al procesado que su actitud 
en vez de impedir la persecución del proceso, lo podrá privar de algunos 
medios de defensa. 

Artículo 256. Cuando el examen del procesado se prolongare por mucho 
tiempo, o el número de preguntas que se le hayan hecho fuere tan consi-
derable que hubiere perdido la serenidad de juicio necesaria para contestar 
a las demás preguntas que se le hagan, tanto el apoderado como el mismo 
procesado podrán pedir al funcionario que suspenda la diligencia, por el 
tiempo necesario para que aquél descanse y recupere la calma. 

Artículo 257. No podrá limitarse al procesado el derecho de hacer 
constar cuanto tenga por conveniente para su descargo o para la expli-
cación de los hechos, y se verificarán con urgencia las citas que hiciere y 
las demás diligencias que propusiere para comprobar sus aseveraciones. 

Artículo 258. A ningún procesado se le recibirá indagatoria sin que 
esté presente su apoderado, salvo en los casos siguientes: 

1.	 Cuando haya urgencia de practicarla, con el fin de verificar luego un 
careo entre el procesado y otra persona que esté en peligro de muerte. 

2.	 Cuando haya indicios a punto de desaparecer y sobre los cuales 
deba interrogarse al procesado y a otra persona que esté en peligro 
de muerte. 

3.	 Cuando el procesado haya sido cogido in fraganti delito, y sea 
necesario, para los fines de la justicia, la instrucción sumarial en 
el sitio en que se hubiere sorprendido al procesado; y 

4.	 Cuando el mismo procesado estuviere en peligro de muerte y sea nece-
sario interrogarlo para el descubrimiento de la verdad que se investiga. 

Artículo 259. Concluida la declaración indagatoria, el procesado 
podrá leerla por sí mismo, y el funcionario le hará saber que le asiste este 
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derecho. Si no lo hiciere por sí o por medio de apoderado, el secretario la 
leerá íntegramente bajo pena de nulidad de la diligencia, al pie de la cual 
se hará mención expresa de tal lectura. 

Leída el acta, el procesado manifestará si se ratifica en su contenido, 
o si tiene que añadir o enmendar. 

Artículo 260. El procesado podrá declarar cuantas veces quiera ante 
el funcionario de instrucción, quien le recibirá inmediatamente la decla-
ración, si tuviere relación con los hechos que se investigan. 

Artículo 261. Si en declaraciones posteriores se contradijere el pro-
cesado con lo declarado anteriormente, o se retractare de lo que haya 
confesado, se le interrogará sobre el móvil de sus contradicciones o sobre 
la causa de su retractación.

Artículo 262. Si fueren varios los procesados se tomarán sus indaga-
torias una en pos de otra, sin permitirles que se comuniquen entre si hasta 
la terminación de todas ellas. 

Artículo 263. Si por la indagatoria o por otro medio se supiere que 
el procesado estuvo sometido a proceso en otra ocasión, se hará agregar 
a los autos copia de la sentencia pronunciada; pero si el proceso estuviere 
todavía pendiente, llegado el caso, se acumularan los juicios, ante el juez 
que sea competente, de acuerdo con las reglas sobre la materia. 

Artículo 264. Si el procesado reconociere francamente su participa-
ción en el hecho que se investiga, el funcionario continuará practicando 
las diligencias conducentes para adquirir el convencimiento de la verdad 
de la confesión y averiguar las circunstancias del hecho; interrogará al 
procesado acerca de si hubo otros autores o participes, si conoce algunas 
personas que hubieren presenciado o tuvieren conocimiento del hecho, y, 
en general, sobre todo aquello que pueda aclarar o confirmar la confesión. 

Artículo 265. Si el sindicado estuviere fuera del municipio en que se 
practican las diligencias, y no existiere la prueba necesaria para detenerlo, 
el funcionario de instrucción formará un interrogatorio acerca de los 
puntos en que deba será aquél examinado, y librará exhorto o despacho 
a fin de que el juez de la residencia del sindicado reciba la indagatoria 
de éste, y proceda a su captura si de la indagatoria resultare mérito legal 
para detenerlo. 

Artículo 266. En el caso de que los presuntos responsables del hecho 
no se presenten o no haya sido posible capturarlos, para los efectos de la 
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indagatoria, se reemplazaran, y se suspende el procedimiento por diez días 
después de practicarse las diligencias urgentes. Si trascurrido este plazo 
no comparecieren, se les declarará reos ausentes, se les nombrara defensor 
de oficio, y con éste se seguirán las diligencias tanto en el sumario como 
en el juicio hasta su terminación. 

Artículo 267. En la recepción de la indagatoria sólo el funcionario de 
instrucción podrá dirigir preguntas al procesado. La intervención del apode-
rado en ella no le dará derecho para insinuar al sindicado las respuestas que 
debe dar, y únicamente podrá objetar el funcionario las interrogaciones que no  
haga en forma legal y correcta. 

Artículo 268. Cuando sea necesario verificar careos o reconocimientos 
se procederá conforme a las normas comunes establecidas en el Código 
de Procedimiento Penal Común. 

TITULO SEGUNDO PRUEBAS 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 269. En los procesos militares no se podrá dictar sentencia 
condenatoria sin que obre en ellos, legalmente producida, la prueba plena 
o completa de la infracción por la cual se llamó a juicio y la de que el pro-
cesado no es responsable de ella. 

Artículo 270. En los procesos penales las pruebas se apreciarán por su 
estimación lega. Toda duda se debe resolver a favor del procesado, cuando 
no haya modo de eliminarla.

Artículo 271.  Es prueba plena o completa la reconocida por la ley 
como bastante para que el juzgador declare la existencia de un hecho. 

Artículo 272. Dos o más pruebas incompletas son prueba plena, si los 
hechos que las constituyen están probados plenamente, y su coexistencia 
no es posible sin la del hecho que trata de probarse. 
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Artículo 273. No se practicará ninguna prueba sino por disposición 
del juez o funcionario instructor, ya de oficio, ya a petición del procesado, 
o del fiscal, o del Inspector General de las Fuerzas Militares. 

Artículo 274. No se admitirán pruebas que no conduzcan a establecer 
directa o indirectamente los hechos que son materia del proceso. 

Artículo 275. Durante el juicio penal no habrá reserva en las pruebas. 
En el curso del sumario no tienen derecho de conocerlas sino el juez o 
funcionario instructor y su secretario, el fiscal, el procesado, su apoderado, 
el Inspector General de las Fuerzas Militares, y los peritos legalmente 
posesionados en cuanto lo necesiten para estudiar sus dictámenes. 

El procesado, su apoderado y el Inspector General de las Fuerzas 
Militares tienen, como el fiscal, el derecho de intervenir en la práctica de 
todas las pruebas, durante el sumario y durante el juicio. Para que puedan 
ejercer este derecho, el funcionario o juez los citará oportunamente, si 
fuere posible, antes de la práctica de la respectiva prueba. 

Artículo 276. En los procesos penales militares son admisibles como 
medios de pruebas los siguientes:

Inspección ocular.
Indicios. 
Testimonio. 
Documentos. 
Confesión. 
Prueba pericial.

CAPITULO SEGUNDO 
Inspección ocular

Artículo 277. La inspección ocular es el examen y reconocimiento 
personal que hace el juez o el funcionario de instrucción, o el comisio-
nado en su caso, ante su secretario, y acompañado de testigos o peritos, 
de hechos que son materia del proceso. 

Artículo 278. La inspección ocular no tendrá valor alguno si no se ha 
decretado por un auto que exprese con claridad los puntos materia de la 
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diligencia, el lugar, la fecha y la hora de ésta, y los testigos o peritos que 
hayan de asistir a ella. 

Podrán, sin embargo, el juez o el funcionario instructor, ya que oficio, 
ya a petición del procesado, o de su apoderado o defensor, o del fiscal, o 
del Inspector General de las Fuerzas Militares, ampliar en el momento de 
la diligencia los puntos que han de ser objeto de la inspección. 

Artículo 279. En el día y la hora señalados, el funcionario instructor o el 
juez, acompañado de los testigos o peritos, y de las demás personas que tengan 
derecho a asistir a la diligencia, procederá a examinar y reconocer los hechos 
materia de la inspección, con todas sus circunstancias; y simultáneamente 
con tal examen y reconocimiento, se irá extendiendo la correspondiente acta, 
en la que se anotaran minuciosamente las cosas y los hechos examinados, 
y las observaciones que sobre ellos hagan el juez, los testigos, los peritos y 
las demás personas que intervengan en la diligencia. El funcionario o juez, 
cuando lo crea conveniente, o cuando lo pida alguna de las personas que 
intervengan en el acto, hará tomar fotografías de los lugares y de las cosas o 
hechos que son materia de la diligencia, para agregarlas oportunamente al 
expediente. El acta será firmada y rubricada en cada uno de sus folios por 
todas las personas que intervengan, quienes pueden hacer respecto de ellas 
las observaciones que a bien tengan.

Artículo 280. Durante la diligencia, el funcionario instructor o el juez, de 
oficio o a petición de cualquiera de los interesados, pueden hacer cualquiera 
investigación tendiente al esclarecimiento de los hechos, y ampliar los puntos 
materia de la inspección y aquellos sobre que deben dictaminar los peritos, a  
quienes, si lo solicitan, se les podrá dar un término gasta de diez días para 
que rindan su dictamen. 

Artículo 281. Cuando la inspección se decretare por la Corte Suprema 
de Justicia, la practicará el ponente; pero a petición de cualquiera de los 
interesados, el ponente dispondrá que a ella concurran todos los Magis-
trados que forman la Sala. 

Artículo 282. El acta de la inspección hace plena prueba respecto de los 
hechos y circunstancias sujetos a los sentidos externos y observados perso-
nalmente por el juez y los testigos o los peritos que en ella hayan interve-
nido y lo suscriban. En cuanto a los puntos materia del dictamen pericial, 
la fuerza probatoria de éste se apreciará conforme a las reglas dadas en el 
capítulo sobre prueba pericial. 
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CAPÍTULO TERCERO 
Indicios 

Artículo 283. Se entiende por indicio un hecho de que se infiere lógi-
camente la existencia de otro hecho. 

Artículo 284. Un solo indicio no hará jamás plena prueba, a no ser 
que sea necesario o presunción legal no desvirtuada. 

Artículo 285. El indicio es necesario cuando es tal la corresponden-
cia y relación entre los hechos, que existiendo el uno no puede menos de 
haber existido el otro. 

Artículo 286. Hay presunción legal cuando la ley manda que un hecho 
se tenga como prueba plena de otro. 

Artículo 287. Constituye presunción legal de que una persona es res-
ponsable del delito del robo o hurto, el hecho de encontrarse en su poder 
la cosa robada o hurtada, o el de haberla enajenado, con posterioridad a 
su sustracción ilícita, siempre que esa persona haya sido anteriormente 
condenada en sentencia irrevocable por un delito contra la propiedad. 

Artículo 288. Los indicios referentes a uno solo, por numerosos que 
sean, no constituyen más que un solo indicio. 

Artículo 289. Para que un hecho pueda ser apreciado como indicio, 
debe estar probado plenamente. 

CAPITULO CUARTO 
Testimonio 

Artículo 290. Toda persona sansa de mente e hábil para rendir testi-
monio. Pero al juez le corresponde apreciar razonadamente su credibilidad, 
teniendo en cuenta las normas de la crítica, del testimonio, y especialmente 
las condiciones personales y sociales del testigo, las condiciones del objeto a 
que se refiere el testimonio, las circunstancias en que haya sido percibido y 
aquellas en que se rinda la declaración. 



81

Ministerio de Guerra. Nuevo Código de Justicia Penal Militar

Las condiciones y circunstancias conforme al inciso anterior, puedan 
ser conducentes para apreciar la credibilidad del testigo, se harán constar 
en la misma declaración. 

Artículo 291. Toda persona está en la obligación de rendir el tes-
timonio que se le pida en el proceso penal, con excepción de los casos 
expresados en la ley.

Artículo 292. No se recibirá a nadie declaración contra su consorte, 
ni contra sus ascendientes, descendientes o hermanos. 

Artículo 293. En los procesos penales militares nadie podrá ser obligado 
a declarar contra sí mismo o contra sus parientes dentro del cuarto grado civil 
de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Artículo 294. No pueden ser obligados a declarar sobre aquello que 
se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su minis-
terio, oficio o profesión:

1.	 Los ministros de la religión católica o de otro culto admitido en 
la República; y 

2.	 Los abogados, los consejeros técnicos, los médicos, cirujanos, farma-
céuticos, enfermeros, ni las demás personas que ejercen una profesión 
sanitaria, con excepción de los casos en que la ley expresamente les 
imponga la obligación de informar a la autoridad. 

Artículo 295. El llamamiento de los testigos se hará por medio de boleta 
en papel común en que se indique la fecha, el local y la hora en que deba 
rendirse la declaración, boleta que entregará el secretario, un subalterno o 
un agente de policía, y que el testigo ha de firmar en señal de que ha sido 
citado. A falta de la firma, la citación se probará con el informe del secreta-
rio o del agente o empleado encargado de hacer la citación y de un testigo. 

Artículo 296. A las personas impedidas para concurrir al despacho 
por enfermedad, a las señoras y a los ministros del culto, se les recibirá 
declaración en su casa de habitación, previo señalamiento de la fecha y la 
hora en que se presente el funcionario a practicar alguna diligencia. 

Artículo 297. Al testigo que citado no comparezca a declarar, o no per-
manezca en su casa de habitación a la hora señalada, sin causa que justifique 
su no asistencia, se le impondrá por el juez o funcionario de instrucción una 
multa hasta de cincuenta pesos ($50.00), convertible en arresto, a razón de un 
día por cada dos pesos, quedando siempre en el deber de rendir su declaración. 
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Artículo 298. El Presidente de la República, los Ministros del Des-
pacho, los Senadores y Representantes, mientras joven de inmunidad, el 
Designado para ejercer el Poder Ejecutivo, los Magistrados de la Corte 
Suprema, de los Tribunales Superiores y de lo Contencioso Administra-
tivo, el Procurador General de la Nación, los Consejeros de Estado, el 
Fiscal del Consejo, los Gobernadores de Departamento y sus secretarios, 
los Intendentes y Comisarios de territorios nacionales, lo Generales en 
servicio activo, los Arzobispos. Obispos, Provisores y dignidades de los 
cabildos eclesiásticos, los Agentes Diplomáticos y Consulares de Colom-
bia en el exterior, y los mismos jueces, al rendir su testimonio, declararán 
por medio de certificación jurada, y con este objeto se les pasará copia de 
lo conducente. Cualquiera de estas personas que se abstengan de dar o 
demoren la certificación a que están obligadas, incurrirán en responsabi-
lidad penal por la falta de cumplimiento de sus deberes, y el funcionario 
de instrucción o juez respectivo pondrá el hecho en conocimiento de la 
autoridad encargada de juzgar al renuente. 

Artículo 299. Cuando se necesite el testimonio de un Ministro o 
Agente Diplomático de nación extranjera, o de una persona de su comitiva 
o familia, se le pasará al Ministro o Agente, con nota suplicatoria, copia 
de lo conducente para que, si él lo tiene a bien, declare por medio de cer-
tificación jurada, o permita declarar en la misma forma a dicha persona. 
La nota se dirigirá por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Si el testimonio fuere de sirviente o doméstico, se solicitará permiso al 
Ministro o Agente por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y, una vez obtenido, se procederá en la forma ordinaria. 

Artículo 300. Cuando los testigos residan en país extranjero, se enviará 
carta rogatoria por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores a 
una de las autoridades judiciales del respectivo país, a fin de que reciba las 
declaraciones y las devuelva por medio del Agente Diplomático o Consular 
de la República, o del de una nación amiga. 

En el caso de este artículo, se pueden recibir las declaraciones por un 
Agente Diplomático o Consular de Colombia, si los testigos se allanaren 
a prestarlas ante ellos. 

Cuando el testimonio se rinda ante autoridad extranjera, se auten-
ticarán las diligencias por el respectivo Agente Diplomático o Consular,  
o por el de una nación amiga. 
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Artículo 301. Los testigos deberán ser interrogados personalmente 
por el funcionario de instrucción o el juez, ante su secretario, circunstancia 
que se hará constar en el texto de la declaración. En ningún caso y por 
ningún motivo podrá el juez ni el funcionario de instrucción delegar esta 
función. Si el testigo, no fuere interrogado por el mismo funcionario de 
instrucción o el juez, y en la diligencia se afirmare que lo ha sido, el juez o 
funcionario que debió recibir la declaración y el que realmente la recibiere 
incurrirá, por ese solo hecho, en el delito de falsedad en documento público. 

La declaración que no fuere recibida conforme a lo dispuesto en este 
artículo, no tendrá valor alguno. 

Artículo 302. Los testigos deberán ser interrogados y deberán decla-
rar sobre el modo como han llegado a su noticia los hechos que aseveran. 

Artículo 303. Los testigos serán examinados con separación, de modo 
que uno no oiga ni pueda saber lo que el otro ha declarado. A este fin, no 
se dejará a los que han dado su declaración, que hablen, ni aun que vean a 
los que no han declarado todavía. 

Artículo 304. Antes de formular a un testigo preguntas detalladas sobre las 
circunstancias de hechos, o sobre los mismos hechos, se les pedirá que hagan 
un relato espontaneo sobre todo lo que sepan acerca del hecho principal y 
que sea materia de la declaración. Y solamente después de que el testigo haya 
hecho este relato espontaneo, se le podrá formular el interrogatorio detallado.

Artículo 305. No se admitirá por respuesta la expresión de que “es cierto 
el contenido de la pregunta”, ni la reproducción del texto de la pregunta. 

Artículo 306. El juez o funcionario de instrucción se abstendrá de 
insinuar al testigo su respuesta, y de redactar en forma alguna la respuesta 
que el testigo diere.

Las respuestas deberán consignarse por escrito en los mismos términos 
en que las diere el testigo. 

Artículo 307. El juez, el funcionario de instrucción, el procesado, su 
apoderado o defensor, y las demás personas que tengan derecho a intervenir 
en el proceso, podrán hacer a los testigos, cuando declaren, todas las pregun-
tas y contrainterrogatorios que quieran, para esclarecer mejor los hechos; y 
todo lo que se diga de una y otra parte será escrito fielmente en la diligencia. 

Artículo 308. Los testigos, antes de rendir su testimonio, presentarán 
juramento de declarar solamente la verdad y toda la verdad que conocie-
ren acerca de los hechos por los cuales se les interroga. Este juramento se 
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lo tomará el juez o funcionario de instrucción, quien además deberá leer 
al testigo, antes de recibirle su testimonio, los artículos del Código Penal 
sobre falso testimonio. 

Artículo 309. El testigo puede ser compelido con multas hasta de 
cincuenta pesos ($50.00), convertibles en arresto, a razón de un día por 
cada dos pesos, a rendir la declaración que de él se solicita. 

Artículo 310. Luego que el testigo haya prestado el juramento y oído 
leer los artículos de la ley penal sobre falso testimonio, se le preguntará 
sobre su nombre, apellido, estado, vecindad, profesión u oficio, y en seguida 
se le interrogará en la forma prevenida en el artículo 304, sin permitirle 
ninguna contestación oscura o ambigua. 

Artículo 311. Concluida la declaración, el testigo, podrá leerla por sí 
mismo, y el juez o el funcionario le harán saber que le asiste este derecho. 
Si el testigo no quisiere hacer uso de este derecho, el secretario la leerá 
en alta voz íntegramente, bajo pena de nulidad de la diligencia, al píe de 
la cual se hará mención expresa de tal lectura. El testigo puede hacer las 
enmiendas, supresiones, adiciones o aclaraciones que tenga a bien, lo cual 
se escribirá con toda fidelidad al final de la declaración, sin tachar ni borrar 
por esto lo que está escrito. 

Artículo 312. Cuando algún testigo citare a otro en su declaración, se 
examinará a éste, siempre que el hecho sea sustancial en el proceso. 

Artículo 313. Los eclesiásticos no serán llamados a declarar en cau-
sas de sangre sino en los siguientes casos: 1°. Si fueren realmente testigos 
únicos; 2°. Si lo fueren virtualmente, por incapacidad de los otros testigos 
para declarar la verdad e los hechos o para exponerlos sin ambages; y 3°. 
Si fuere invocado su testimonio por presumirse favorable al procesado. En 
estos casos, se permitirá al testigo eclesiástico, si lo pidiere, dejar constan-
cia de que declara en obedecimiento a la autoridad e implorando gracia.  

Artículo 314. Tampoco serán obligadas a declarar las mismas personas, 
en las causas ex sanguine, sin permiso de su respectivo superior eclesiástico.

Artículo 315. Los testigos que se hallen en el municipio donde se 
sigue el proceso serán examinados por el funcionario de instrucción o juez 
correspondiente. Si se hallaren impedidos físicamente, serán examinados 
en sus habitaciones por el mismo funcionario o juez. 

Artículo 316. Los testigos que se hallaren fuera del lugar donde se 
sigue el proceso, serán examinados por medio del juez comisionados, a 
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menos que el juez o funcionario del conocimiento resuelva, trasladarse al 
lugar donde se hallen aquellos, o que la parte interesada en que declaren 
ante él deposite en el juzgado la suma que fije dicho juez o funcionario, 
para indemnizar al testigo de los gastos que ocasione su traslado al lugar 
donde se sigue el proceso y su permanencia en él. 

Artículo 317.  Toda persona que declare como testigo en un proceso 
penal militar debe hacerlo bajo juramento, la fórmula de juramento para 
los oficiales es la siguiente: “¿Promete Ud, por su honor militar decir la 
verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en la declaración que va 
a rendir?”. El juramento para otros testigos es el siguiente: “A sabiendas 
de la responsabilidad que con el juramento asume usted ante Dios y ante 
los hombres, ¿jura usted decir la verdad, toda la verdad, y nada más que 
la verdad en la declaración que va a rendir?”. El testigo debe responder: 
“Si lo juro”.

CAPITULO QUINTO 
Documentos 

Artículo 318. Los documentos públicos o auténticos, es decir, los expe-
didos con las formalidades legales por un funcionario público en ejercicio 
de sus funciones, son plena prueba de los hechos de que el funcionario dé 
fe. Contra esta prueba no se administran sino la que acredite la falsedad 
del documento mismo. 

Las declaraciones hechas por las partes y que consten en documentos 
públicos, tendrán el valor que deba dárseles al tenor de las normas legales 
sobre confesión y testimonio. 

Artículo 319. Para que un documento privado se tenga como autentico, 
es preciso que se pruebe en el proceso de autenticidad. El juez apreciará 
el valor probatorio de los documentos privados, teniendo en cuenta si su 
autenticidad ha sido o no probada en el proceso y las normas de la crítica. 

Artículo 320. El reconocimiento que hiciere el procesado de cartas, 
papeles u otros documentos privados, tendrá la misma fuerza probatoria que 
su confesión respecto de los puntos que aquellos documentos comprenden.
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Artículo 321. Para probar la autenticidad de un documento privado, 
serán admisibles todos los medios de prueba reconocidos por la ley.

CAPITULO SEXTO 
Confesión

Artículo 322. La confesión libre y espontánea, hecha por el proce-
sado ante el juez o funcionario de instrucción y su respectivo secretario, 
se presume verifica mientras no se presente prueba en contrario, siempre 
que por otra parte esté plenamente probado el cuerpo del delito. 

CAPITULO SÉPTIMO
Prueba pericial

Artículo 323. Cuando la investigación de un hecho requiera cono-
cimientos especiales de determinadas ciencias o artes, o exija avalúos, el 
juez o el funcionario de instrucción decretará la prueba pericial. También 
se decretará este medio de prueba cuando haya que traducir documentos 
a la lengua castellana, y cuando se deba practicar un cotejo de letras. 

No es admisible la prueba pericial para establecer el carácter habitual 
o profesional del delincuente, ni su tendencia a delinquir, ni el carácter o la 
personalidad del procesado, ni, en general, las condiciones psíquicas inde-
pendientes de causas patológicas. 

Artículo 324. El cargo de perito es de forzosa aceptación; en consecuen-
cia, el designado por el juez o funcionario de instrucción estará obligado 
a aceptarlo y desempeñarlo, sin que pueda excusarse sino por enfermedad 
que lo imposibilite para ejercerlo o por grave perjuicio de intereses. 

El perito que se niegue a desempeñar el cargo o no cumpla con los 
deberes que éste le importe, sin comprobar alguna de las causales de excusa 
expresadas en el inciso anterior, será requerido por el juez o funcionario 
de instrucción, conminándolo con multas sucesivas hasta de quinientos 
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pesos cada una, que, en caso de reincidencia, impondrá el mismo juez o 
funcionario. 

Artículo 325. El juez, cuando lo estime necesario, podrá nombrar 
simultánea o sucesivamente más de un perito. 

Artículo 326. No pueden desempeñar las funciones de perito, so pena 
de nulidad:

1.	 El menor de 21 años, el interdicto y el enfermo demente.
2.	 Los que no pueden ser testigos, los que tienen derecho a abstenerse 

de declarar, y los que como testigos han declarado ya en el proceso, y
3.	 El que en sentencia ejecutoriada está sometido a la interdicción de 

derechos y funciones públicas, a la prohibición o suspensión del 
ejercicio de un arte o profesión, o a una medida de seguridad.  

Artículo 327. En el desempeño de sus funciones, el perito debe exa-
minar la realidad de los hechos o cosas sobre que deba emitir concepto, 
el estado físico o psíquico de las personas, hacer las mensuras y las apre-
ciaciones necesarias, y presentar fundadamente su dictamen por escrito. 

Cuando haya más de un perito, todos juntos practicarán las diligencias 
y harán los estudios e investigaciones conducentes para emitir el dictamen; y  
los que estén conformes lo extenderán en una sola declaración firmada por 
todos. Los que no estuvieren conformes, extenderán su dictamen por separado.  

Artículo 328. El perito, antes de tomar posesión de su cargo, será amo-
nestado por el juez o funcionario respectivo sobre la trascendencia moral 
del juramento, sobre la responsabilidad que este acto le impone ante Dios 
y ante la sociedad, y sobre las sanciones establecidas contra el perjuro y el 
prevaricador por las leyes de la República. 

En seguida el funcionario o el juez recibirán juramento al perito en 
los términos establecidos en el artículo 338.

La omisión de cualquiera de las formalidades prescritas en este artículo, 
vicia de nulidad el peritazgo. 

Artículo 329. Los peritos son recusables como los jueces, por los 
motivos o causales de recusación señalados en este Código. 

Artículo 330. El juez, en el auto que decrete la práctica de la prueba 
judicial, formulará los cuestionarios que hayan de ser absueltos por el perito. 

Antes de practicarse la prueba pericial propondrá también el juez al perito 
los cuestionarios que presenten, con tal fin, el procesado, el fiscal y el Inspector 
General de las Fuerzas Militares. 
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Artículo 331. Todas las inspecciones, exámenes y diligencias que 
hayan de practicarse por el perito para estudiar y fundar su dictamen, 
podrán ser presenciados por el juez o el funcionario instructor, por el fis-
cal, el procesado, su apoderado o defensor y por el Inspector General de 
las Fuerzas Militares.

En todo caso, el juez o el funcionario proveerán lo conducente a faci-
litar las investigaciones del perito. 

Cuando se trate de exámenes psiquiátricos en la persona del proce-
sado, el juez o el funcionario puede ordenar que éste sea colocado con las 
seguridades debidas en un establecimiento que facilite las investigaciones 
del perito, por el tiempo que, de acuerdo con el parecer del mismo, estime 
necesario. 

Artículo 332. El perito presentará su dictamen por escrito dentro del 
término que el juez le haya fijado, el cual puede ser prorrogado a petición 
del mismo perito. 

Si no presentare su dictamen dentro del término respectivo se le 
reemplazará, se le aplicarán las sanciones correspondientes a su falta, y el 
juez o funcionario tomará las medidas conducentes a fin de que la prueba 
se practique oportunamente para que se considere en el fallo.

Artículo 333. El dictamen del perito se pondrá en conocimiento del 
fiscal, del procesado y de su apoderado o defensor por el término de cinco 
días, para que, durante él, puedan pedir que el perito lo explique, lo amplíe, 
o lo rinda con mayor claridad; y así lo ordenará el funcionario o juez, seña-
lándole termino al efecto. 

Aun sin petición de nadie, el juez o el funcionario puede ordenar igual 
cosa en cualquier tiempo, antes de fallar. 

Artículo 334. En cualquier tiempo, antes de que se dicte el veredicto 
del jurado en los juicios que se ventilan con intervención de éste, o antes de 
que el asunto entre al despacho del juez para sentencia en los demás casos, 
cualquiera de los que tienen derecho a intervenir en el proceso puede objetar 
el dictamen por error grave, fuerza, dolo, cohecho o seducción. 

El incidente se sustanciará y decidirá como articulación. Y se declara 
que es infundado y que hubo temeridad en proponerlo, se condenará al 
articulante a pagar una multa de diez ($10.00) a mil ($1.000.00) pesos, 
según la importancia del asunto. 
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Si se declara fundada la objeción, el juez o el funcionario que conoce 
del asunto proveerá lo necesario para la investigación criminal a que haya 
lugar contra el perito y demás responsables, y ordenará repetir la diligen-
cia con intervención de nuevo perito, cuyo dictamen no será susceptible 
de nuevas tachas. 

Artículo 335. El dictamen del perito no es por sí plena prueba. Él debe 
ser apreciado por el juez o el funcionario instructor, quienes, para acogerlo 
o desecharlo, ya en todo, ya en parte, deben expresar clara y precisamente 
los hechos y las razones en que se fundan. 

Artículo 336. El funcionario instructor o el juez debe nombrar intérprete 
o intérpretes en los casos siguientes: 1°. Si alguno de los litigantes, de los tes-
tigos o de los peritos no entendiere la lengua castellana o no pudiere darse a 
entender en ella y fuere necesario interrogarle; 2°. Si alguno de los testigos es 
sordomudo o ignora el arte de escribir; y 3°. Si se presentare algún instrumento 
o papel escrito en idioma distinto del castellano, que sea preciso traducir. 

Artículo 337. A los intérpretes y a sus funciones son aplicables las 
disposiciones relativas a los peritos. 

Artículo 338. Todos los peritos que actúen en el juicio penal militar 
deben hacerlo después de haber prestado juramento. La fórmula del jura-
mento para los oficiales es la siguiente: “¿Promete Ud. Por su honor militar 
proceder fielmente en las investigaciones que se le confíen, hacer todo lo 
que esté en su poder para llegar al conocimiento de la verdad, sin otro fin 
que el de hacerla conocer y declararla ante la justicia, sin exageraciones ni 
reticencias y sin ambigüedades ni eufemismos?”. El juramentado debe res-
ponder: “Si lo prometo”. La fórmula  de juramento para otros peritos es la 
siguiente: “A sabiendas de la responsabilidad que con el juramento asume 
usted ante Dios y ante los hombres, ¿jura usted proceder fielmente en las 
investigaciones que se le confían, hacer todo lo que esté en su poder para 
llegar al conocimiento de la verdad sin otro fin que el de hacerla conocer y 
declararla ante la justicia sin exageraciones ni reticencias y sin ambigüedades 
ni eufemismos?”. El juramentado debe responder “Si lo juro”.
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TITULO TERCERO 
SINOPSIS DE LOS PROCESOS PENALES MILITARES 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 339.  En todos los procesos penales militares se distinguen 
los siguientes periodos:

1.	 Periodo de instrucción, a cargo de un funcionario de instrucción;
2.	 Periodo de calificación, a cargo de un juez sustanciador;
3.	 Sentencia de primera instancia, a cargo de un juez de primera 

instancia;
4.	 Sentencia de segunda instancia, a cargo de un juez de segunda 

instancia;
5.	 Casación o revisión, en casos especiales, ante la Corte Suprema 

de Justicia.
Artículo 340. En los procesos menores relativos a personal de soldados, 

suboficiales, clases, marinería y personal auxiliar civil que forma parte de 
las Fuerzas Militares:

1.	 Es funcionario de instrucción el ayudante del Comando o del 
oficial que lo reemplace;

2.	 Es juez sustanciador y de primera instancia el oficial de detall, o 
su equivalente, o quien lo reemplace;

3.	 Es juez de segunda instancia: a) Para el personal del Ejército, el 
Comandante de la Brigada respectiva; b) Para el personal de la 
Fuerza Aérea y de la Armada Nacional, los respectivos Directores; 
c) Para el personal que no pertenezca a ninguna de las reparticio-
nes anteriores, el Comandante de la Brigada en cuya jurisdicción 
se cometió el hecho. 

Artículo 341. En los procesos mayores relativos al personal de solda-
dos, suboficiales, clases, marinería y personal auxiliar civil que forma parte 
de las Fuerzas Militares:

1.	 Es funcionario de instrucción el oficial de detall, o su equivalente 
o quien lo reemplace;
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2.	 Es juez sustanciador y de primera instancia el Comandante del 
cuerpo de tropas, o Base, o Capitán de Buque o quien lo reemplace, 
quien falla con intervención del Consejo de Guerra Ordinario;

3.	 Es juez de segunda instancia: a) Para el personal del Ejército, el 
Comandante de la Brigada respectiva; b) Para el personal de la 
Fuerza Aérea y de la Armada Nacional, los Directores respectivos; 
c) Para el personal que no pertenezca a ninguna de las reparticio-
nes anteriores, el Comandante de la Brigada en cuya jurisdicción 
se cometió el hecho. 

Artículo 342. En todos los procesos menores relativos a oficiales con el 
grado de Capitán del Ejército o uno inferior, o sus equivalentes, o personal 
administrativo civil que forme parte de las Fuerzas Militares, o particulares 
sometidos a la jurisdicción penal militar: 

1.	 Es funcionario de instrucción el oficial de detall del Comando a 
que pertenezca el procesado, o su equivalente, o quien lo reem-
place. en caso de particulares, el oficial de detall de Comando en 
cuya jurisdicción se realizó el hecho;

2.	 Es juez sustanciador y de primera instancia el Comandante del 
cuerpo de tropas, o Base o Capitán de buque, o quien lo reemplace; 

3.	 Es juez de segunda instancia: a) Para el personal del Ejército, el 
Comandante de la Brigada respectiva; b) Para el personal de la 
Fuerza Aérea y de la Armada Nacional, los Directores respectivos; 
c) Para el personal que no pertenezca a ninguna de las reparticio-
nes anteriores, el Comandante de la Brigada, o el Director de la 
Armada Nacional, o el Comandante Superior de la Fuerza Aérea 
a cuya repartición pertenezca el juez de primera instancia. 

Artículo 343. En los procesos mayores relativos a oficiales con el grado 
de Capitán del Ejército, o uno inferior, o sus equivalentes, o personal 
administrativo civil que forma parte de las Fuerzas Militares, o particulares 
sometidos a la Jurisdicción Penal Militar:

1.	 Es funcionario de instrucción el oficial de detall del Comando a 
que pertenezca el procesado, o su equivalente, o quien lo reemplaza. 

	 En caso de particulares, el oficial de detall del Comando en cuya ju-
risdicción se realizó el hecho. 
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2.	 Es juez sustanciador y de primera instancia el Comandante del 
cuerpo de trapas, o Base, o Capitán de buque, o quien lo reempla-
ce, quien falla con intervención del Consejo de Guerra Superior.

3.	 Es juez de segunda instancia: a) El Director del Ejército, el de la 
Armada Nacional, y el Comandante Superior de la Fuerza Aérea 
Colombiana, para su respectivo personal; b) Para el personal que 
no pertenezca a estas reparticiones, el Director a cuya repartición 
pertenezca el juez de primera instancia. 

Artículo 344. En los procesos menores relativos a oficiales con el grado 
de Mayor del Ejército, o uno superior, o sus equivalentes:

1.	 Es funcionario de instrucción un oficial de mayor antigüedad que 
el procesado, designado por el Inspector General de las Fuerzas 
Militares.

2.	 Es juez sustanciador y de primera instancia el Director del Ejér-
cito, el de la Armada Nacional o el Comandante Superior de la 
Fuerza Aérea Colombiana, respectivamente, para el personal de 
su repartición. 

3.	 Es juez de segunda instancia el Jefe del Estado Mayor General, 
o quien lo reemplace. 

Artículo 345. En los procesos mayores relativos a oficiales con el grado 
de Mayor del Ejército, o uno superior, o sus equivalentes:

1.	 Es funcionario de instrucción un oficial de mayor antigüedad que 
el procesado, designado por el Inspector General de las Fuerzas 
Militares.

2.	 Es juez sustanciador y de primera instancia el Director del Ejér-
cito, el de la Armada Nacional o el Comandante Superior de las 
Fuerza Aérea Colombiana, respectivamente, para el personal de 
su repartición, quien falla con intervención del Consejo de Gue-
rra Superior.

3.	 Es juez de segunda instancia el Jefe del Estado Mayor General  
o quien lo reemplace. 

Artículo 346. Cuando haya dudas en el procedimiento que deba seguirse 
por los encargados de ejercer la jurisdicción penal militar, debe consultarse al  
Comandante de la Unidad Superior o al Inspector General de las Fuerzas 
Militares.
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TITULO CUARTO 
PROCEDIMIENTO GENERAL EN 

LOS PROCESOS MILITARES 

CAPITULO PRIMERO 
Procedimiento en los procesos menores

SECCIÓN PRIMERA 
Sumario 

Artículo 347. Tan pronto como llegue a conocimiento de un funcio-
nario de instrucción que se ha realizado un hecho que constituye delito, 
cuyo conocimiento corresponde a la Jurisdicción Penal Militar, y si es 
competente, procederá a iniciar la investigación penal correspondiente y a 
dictar auto cabeza de proceso después de nombrar y posesionar a un secre-
tario. Si no es competente, procederá a dar aviso al funcionario que lo sea. 

Artículo 348. Si en el lugar en donde el hecho se ha ejecutado no hay 
funcionario competente, el jefe militar iniciará como funcionario de ins-
trucción la investigación correspondiente, o comisionará a un oficial para 
que lo haga, dado aviso a la Inspección General de las Fuerzas Militares, 
por conducto regular. 

Artículo 349. Si el funcionario de instrucción tuviere conocimiento 
del hecho por denuncia verbal o escrita procederá a citar al denunciante 
para que, bajo gravedad del juramento. Se ratifique en su denuncia. 

Artículo 350. El funcionario de instrucción tiene el deber de practicar 
todas las diligencias que sean conducentes para el esclarecimiento de los 
hechos, materia de la investigación, ordenándolas de una manera general 
en el auto cabeza del proceso. 

El auto cabeza del proceso debe contener la orden de realizar, en 
especial, lo siguiente:

a)	 Establecer la calidad de militar o civil del sindicado;
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b)	 Recibir declaración a todas las personas que tengan conocimiento 
de la infracción o de sus autores o participes;

c)	 Efectuar todos los careos que sean necesarios;
d)	 Recibir declaración indagatoria a los presuntos autores o partici-

pes del hecho;
e)	 Realizar inspecciones oculares y reconstrucción de los hechos, u 

ordenar dictámenes periciales;
f )	 Realizar las diligencias conducentes al establecimiento de los an-

tecedentes del hecho, y de las personas sindicadas;
g)	 Comunicar al Comandante o superior del sindicado o presuntos 

sindicados, o al jefe militar del lugar donde se realizó el hecho, la 
iniciación de la investigación, para que se nombre al oficial que 
ha de actuar como fiscal. 

Artículo 351. El comandante o jefe militar a quien se dé cuenta de la 
iniciación de una investigación penal militar debe nombrar dentro del tér-
mino de dos horas, al momento en que recibe el aviso, a un oficial para que 
actúe como fiscal. En el caso de que no haya oficiales que puedan servir el 
cargo de fiscales, se pedirá a la Inspección General de las Fuerzas Militares 
el nombramiento.

El oficial nombrado como fiscal debe posesionarse inmediatamente ante 
el funcionario de instrucción, de lo cual se deja constancia en el expediente. 

Artículo 352. Dictado el auto cabeza de proceso, el funcionario de ins-
trucción inicia la investigación examinando a los testigos, indagatoriando 
a los presuntos responsables, y realizando todas las diligencias que crea 
conducentes al esclarecimiento de la verdad, para lo cual puede solicitar el 
apoyo de todas las autoridades civiles y militares. En especial debe dejar cla-
ramente establecida la filiación del sindicado y su calidad de militar, cuando 
es el caso, con el certificado del Comandante, o cualquiera otra prueba. 

Artículo 353. En el acto de la indagatoria se pedirá al sindicado que 
nombre un apoderado. Cuando no lo haga, el funcionario de instrucción 
le nombrará uno de oficio. El apoderado se posesiona ante el funcionario 
de instrucción, y de ello se dejará constancia en el expediente. 

Artículo 354. En el caso de que los presuntos responsables del hecho 
no se presenten o no haya sido posible capturarlos, para los efectos de la 
indagatoria, se emplazarán y se suspenderá el procedimiento por diez días 
después de practicar las diligencias urgentes. Si transcurrido este plazo no 
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comparecieren se les declarará reos ausentes, se les nombrará defensor de 
oficio y con éstos se seguirá el proceso hasta su terminación. 

Parágrafo. Se entiende por emplazamiento, la citación que se hace 
a una persona para que se presente ante el funcionario que adelanta un 
proceso, por medio de un aviso, fijado en un lugar público, por el término 
de diez días. 

Artículo 355. El funcionario de instrucción debe perfeccionar el 
sumario dentro de los 8 días siguientes desde la fecha de su iniciación. 
Este plazo se puede extender hasta el doble cuando se investiguen delitos 
conexos o cuando sean más de dos los sindicados. 

Solo en casos excepcionales, por la dificultad de averiguar los hechos, 
o por la ausencia de testigos de cuya declaración no puede prescindirse, el 
funcionario de instrucción no incurrirá en responsabilidad por no practicar 
las diligencias sumarias dentro de los términos fijados en este artículo. En 
este caso el funcionario de instrucción hará constar diariamente el motivo 
de la demora, con anotación de las providencias que haya tomado en el 
día para terminar la investigación. 

Cualquier juez que al fallar un sumario compruebe que no se ha cum-
plido lo dispuesto en este artículo, sancionará al funcionario de instrucción 
con la multa de diez ($10.00) a cien ($100.00) pesos. 

Artículo 356. La instrucción del proceso es de carácter reservado, y en 
ella no podrán intervenir sino el funcionario de instrucción y su secretario, el 
auditor de guerra, el procesado y su apoderado y el Procurador General de la 
Nación, personalmente o por medio de delgado, así como también el Inspector 
General de las Fuerzas Militares.

Artículo 357. Al terminar la investigación, el funcionario de instruc-
ción dicta un auto en que así lo declara y ordena pasar el expediente al 
juez de primera instancia. El auto del funcionario de instrucción debe 
contener, además:

a)	 Una narración sucinta de los hechos que fueron materia de una 
investigación, con la anotación de las pruebas sobre su existencia;

b)	 La denominación genérica del delito o delitos que constituyen los 
hechos investigados, según las clasificaciones de las leyes penales;

c)	 Una información general sobre la manera como se adelantó la 
investigación y las conclusiones a que se llegó.
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SECCIÓN SEGUNDA 
Calificación y primera instancia

Artículo 358. Recibido el expediente, por el juez sustanciador y de 
primera instancia, se procede a su estudio. Si de este estudio resulta que el 
funcionario de instrucción dejo de practicar algunas diligencias necesarias, 
el juez puede practicarlas o comisionar al instructor por un término hasta 
de ocho días para que lo haga. Realizadas las diligencias, o no habiendo 
diligencias que practicar, el juez dicta un auto ordenando cerrar la inves-
tigación, y ordena dar traslado del expediente al fiscal y al defensor. Este 
auto debe producirse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 
recibo del expediente o de realizadas las diligencias que no fueron prac-
ticadas inicialmente. 

Artículo 359. Dictado el auto que cierra la investigación, el juez da 
traslado del expediente, por el término de veinticuatro horas, al fiscal para 
su estudio y concepto. El concepto del fiscal debe contener:

a)	 Una narración sucinta de los hechos que motivaron la investigación;
b)	 La designación del delito o delitos que constituyan los hechos 

investigados, según las clasificaciones de las leyes penales;
c)	 La enumeración de las personas que aparezcan como responsables 

de los hechos investigados, con la especificación de los cargos que 
aparecen en el expediente contra cada una de ellas y de las circuns-
tancias que pueden agravar o atenuar la pena.

Artículo 360. Vencido el término del traslado del expediente al fiscal, 
el juez da traslado de él al defensor o defensores de los sindicados, por el 
término de veinticuatro horas comunes a todos los defensores de cada uno 
de los sindicados. Los defensores pueden alegar durante este término, si lo 
desean. El alegato de los defensores, en el caso de varios sindicados, puede 
ser uno solo firmado por todos ellos. 

Artículo 361. Dentro de las cuarenta y ocho horas después de vencido 
el término de los traslados, el juez procede, asesorado del auditor de guerra, 
a proferir la sentencia de primera instancia. 

Artículo 362. La sentencia de primera instancia en los procesos menores, 
si no fuere apelada, una vez que se haya notificado se remitirá en consulta 
al juez de segunda instancia, con sus antecedentes. 
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Artículo 363. Si la sentencia de primera instancia fuere apelada, se 
remite el proceso al juez de segunda instancia. El recurso de apelación 
contra la sentencia de los procesos menores, debe interponerse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al momento de la notificación. 

SECCIÓN TERCERA
Segunda instancia

Artículo 364. Recibido un proceso, con sentencia de primera instancia 
en grado de apelación o de consulta, se ordena fijar en lista por el término 
de cinco días dentro de los cuales, el fiscal, los sindicados o sus defenso-
res pueden presentar todas las pruebas y alegatos que crean conducentes.

Artículo 365. Vencido el término de que trata el artículo anterior, se 
pasa el expediente al auditor de guerra para su estudio y concepto, por 
el término de veinticuatro horas. El concepto del auditor debe contener:

a)	 Una narración sucinta de los hechos que motivaron la investigación. 
b)	 La designación del delito o delitos que constituyen los hechos 

investigados, según las clasificaciones de las leyes penales.
c)	 La enumeración de las personas que aparecen como responsables, 

con la especificación de los cargos contra cada una de ellas y la 
sanción que en la primera instancia se les impuso, o la anotación 
de las que fueron declarados libres de responsabilidad.

d)	 Su concepto sobre si debe confirmarse o reformarse el fallo y las 
razones que tenga para ello. 

Artículo 366. Vencido el término de traslado al auditor de guerra, 
y con su concepto, se pasa el expediente al juez de segunda instancia, el 
cual debe dictar sentencia dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Artículo 367. El juez de segunda instancia puede revocar, reformar o 
mandar ejecutar, bajo su responsabilidad, la sentencia de primera instancia, 
una vez ejecutoriada.

Artículo 368. Las sentencias de segunda instancia se notifican perso-
nalmente o por estado, que se fija por el término de tres días en un lugar 
público de las oficinas de juez. 
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CAPITULO SEGUNDO 
Procedimiento en los procesos mayores, cuando los sindicados 

son personal de soldados, clases, suboficiales, marinería o 
persona auxiliar civil que forma parte de las fuerzas militares

SECCIÓN PRIMERA 
Sumario 

Artículo 369. El funcionario de instrucción, en los procesos mayores de 
que trata este capítulo, seguirá las mismas normas para la averiguación de los 
hechos y para el descubrimiento de los responsables, fijadas en el procedimiento 
de los procesos menores. El funcionario de instrucción debe perfeccionar el 
sumario dentro de los quince días siguientes a la fecha de su iniciación. Este 
plazo se puede extender en la misma forma como se prolonga el periodo de 
instrucción en los procesos menores. 

Artículo 370. Para terminar la investigación, el funcionario instructor 
dicta un auto en que así lo declara, y entrega el expediente al juez sustan-
ciador o a quien haga sus veces. El auto del funcionario de instrucción debe 
contener lo mismo que los autos de los instructores que concluyen una 
investigación en los procesos menores, y la orden de poner a disposición 
del juez sustanciador a los sindicados que se hallen detenidos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Calificación 

Artículo 371. Recibido el expediente por el juez sustanciador, se pro-
cede a su estudio para dictar el auto que ordena cerrar la investigación, 
procediendo en la misma forma que en los procesos menores para dictar 
este auto. Dictado el auto de cierre de la investigación, el juez da traslado 
del expediente por el término de veinticuatro horas, al fiscal, para que 
emita concepto sobre el mérito del sumario. 
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Artículo 372. Vencido el término de traslado, el juez sustanciador 
procede a dictar el auto de calificación que debe proferir dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes. Este término podrá prorrogarse a juicio 
del Inspector General de las Fuerzas Militares.

Artículo 373. Los autos de calificación en los procesos mayores, deben 
contener lo siguiente:

1.	 Precedido de la palabra “Vistos”:
a)	 Una relación sucinta de los hechos que dieron lugar a la inves-

tigación;
b)	 La enumeración de las personas con sus nombres y apellidos, 

grados y demás datos personales, que aparecieron como sin-
dicados en el curso de la investigación. 

2.	 Precedido de la palabra “Resultados”:
a)	 Una relación de las pruebas sobre la existencia de los hechos 

materia de la investigación;
b)	 Si es el caso, una relación de los hechos o pruebas que de-

muestren que los presuntos sindicados son los autores de los 
hechos investigados;

c)	 Si es el caso, una relación de los hechos o pruebas que demuestren 
que los presuntos sindicados no son los autores de los hechos 
investigados;

d)	 Si es el caso, una relación de los hechos o pruebas que demues-
tren que los presuntos sindicados, a pesar de haber realizado 
materialmente el hecho, no son responsables penalmente de 
él, por existir una causal de las que eximen de responsabili-
dad penal. 

3.	 Precedido de la palabra “Considerandos”:
a)	 La designación genérica del delito o delitos, que constituye  

los hechos investigados, según la terminología empleada en las  
clasificaciones del Código o de las leyes penales pertinentes;  
las clasificaciones de la investigación;

b)	 Las conclusiones de la investigación;
c)	 La orden, si es el caso, de cesar en el procedimiento, por no apa-

recer la prueba suficiente de la existencia del hecho delictuoso, 
o de la responsabilidad penal de los sindicados, o la orden de 
seguir con el procedimiento por considerarse demostrado el 
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hecho delictuoso de haber base para deducir responsabilidad 
a los sindicados. En este último caso se llama a los sindicados 
contra los cuales se deduce responsabilidad, a que respondan 
ante el Consejo de Guerra por los cargos que les aparecen en 
el expediente. Sea que se ordene cesar el procedimiento, o 
proseguir con él, esta parte del auto se inicia con las palabras: 
“Administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley”.

Artículo 374. Los autos de calificación que ordenan cesar el procedi-
miento se llaman autos de sobreseimiento. Los autos de calificación que 
ordenan proseguir con él, y llaman a responder a los sindicados ante los 
Consejos de Guerra, se denominan autos de proceder. 

Los autos de sobreseimiento deben ser consultados ante el juez de 
segunda instancia. Los autos de proceder pueden ser apelados en el mismo 
acto de la notificación personal o dentro de los dos días siguientes a la 
desfijación del estado. 

Artículo 375.  Si el auto de calificación es de sobreseimiento, después 
de notificado a las partes, se remite el expediente al juez de segunda ins-
tancia en grado de consulta. El juez puede confirmar el auto o revocarlo; si 
lo confirma, se archiva el expediente; si lo revoca, debe llamar a responder 
a los responsables por los cargos que les aparecen en el expediente, ante 
un Consejo de Guerra. En este último caso, se devuelve el expediente al 
juez sustanciador, para que prosiga la causa. 

Artículo 376. Si el auto de calificación es de proceder, se notifica a las 
partes, quienes pueden apelar en el acto mismo de la notificación personal, 
o dentro de los dos días siguientes a la desfijación del estado. 

Artículo 377. Apelado el auto de calificación se remite el expediente 
al juez de segunda instancia, el que puede revocarlo o confirmarlo, para lo 
cual tiene un término de cuarenta y ocho horas, contadas desde el momento 
en que recibe el expediente. 

Artículo 378. No apelado el auto de proceder, o confirmado, el juez 
sustanciador da traslado del expediente, por el término de veinticuatro 
horas, primero al fiscal, y luego en común a todos los defensores de cada 
uno de los procesados. 
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Artículo 379. Vencidos los términos de traslados de que trata el artículo 
anterior, queda la causa abierta a prueba por el término de cinco días, durante 
los cuales las partes pueden pedir todas las pruebas que sean conducentes 
y que sea posible realizar dentro del término probatorio. 

Artículo 380. Vencido el término de prueba, el fiscal debe presentar 
su concepto que contendrá lo mismo que los conceptos de los fiscales en 
los procesos menores. También los defensores, los sindicados, o quienes los 
representen, pueden presentar todos los alegatos que crean del caso. 

Artículo 381. Proferido el auto de proceder, el juez sustanciador debe 
solicitar permiso a su inmediato superior para la convocatoria del Consejo 
de Guerra Ordinario. Obtenido el permiso correspondiente, y vencidos 
los términos de prueba, el juez sustanciador dicta auto de convocatoria del 
Consejo de Guerra. 

Quien reciba una solicitud de permiso para convocar un Consejo de 
Guerra debe decidir si lo concede o lo niega dentro de los quince días 
siguientes. 

Artículo 382. Los autos de convocatoria de Consejos de Guerra Ordi-
narios deben señalar la fecha, hora y lugar de la reunión del Consejo. La 
fecha debe fijarse dentro de los ocho días siguientes al recibo del permiso. 

Artículo 383. Corresponde al juez sustanciador realizar el sorteo de 
vocales, y resolver sobre los impedimentos o recusaciones de éstos, sin que 
pueda por esta causa diferirse la reunión del Consejo. 

Artículo 384. Las recusaciones contra los vocales de los Consejos de 
Guerra deben estar fundadas en cualquiera de las causales que establece este 
Código, las cuales deben acreditarse con la prueba correspondiente. Se admi-
tirá como prueba la declaración bajo palabra de honor del recusado. 

Artículo 385. En el caso de que un recusado no aceptare la existencia 
de impedimento para actuar como vocal de un Consejo de Guerra, o no 
se probare suficientemente ese impedimento, el juez sustanciador impon-
drá una multa de diez ($10.00) a cincuenta ($50.00) pesos a quien hizo 
la recusación. 
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SECCIÓN TERCERA 
Primera instancia 

Artículo 386. La primera instancia de los procesos mayores en que 
los sindicados son personal de soldados, suboficiales, clases, marinería o 
personal auxiliar civil que forma parte de las Fuerzas Militares, se surte 
con intervención de los Consejo de Guerra Ordinarios. 

Artículo 387.  La reunión del Consejo de Guerra Ordinario se efec-
tuará en el lugar, día y hora señalados en el auto de convocatoria, y será 
presidido por el juez sustanciador, o por el oficial que en casos especiales 
designe el Inspector General de las Fuerzas Militares. Todos los milita-
res que concurran al Consejo de Guerra, deben hacerlo en uniforme. Los 
vocales se colocarán a los lados del Presidente, por orden de grados y de 
antigüedad. 

Además del Presidente, los vocales, el secretario, el fiscal y defensores, 
deben concurrir al acto el auditor de guerra y el reo. Sólo en caso de enfer-
medad o de ausencia declarada o no del reo, podrá omitirse su presencia.

Artículo 388. El auditor de guerra es el asesor del Consejo en cues-
tiones de derecho que se le sometan, pero no podrá tomar la palabra sin 
ser invitado a ellos por el Presidente. 

Artículo 389. Las sesiones de los Consejos de Guerra Ordinarios son 
públicas, a menos que el mismo Consejo, por razones de conveniencia, 
resuelva por mayoría de votos que la sesión sea secreta. En este caso el 
veredicto que profiera debe leerse en público. 

Artículo 390. Una vez que los vocales hayan ocupado sus puestos, el 
Presidente del Consejo dirá lo siguientes: “Por mi palabra de honor, y con-
forme a mi conciencia, prometo desempeñar bien y fielmente las funciones 
del cargo como Presidente de este Consejo de Guerra”. En seguida, cada 
uno de los vocales, del más antiguo al menos antiguo, dirá lo siguiente: “Por 
mi palabra de honor, y conforme a mi conciencia, prometo desempeñar 
bien y fielmente las funciones de mi cargo como vocal de este Consejo de 
Guerra”. Prestadas las promesas, el Presidente declarará abierta la audiencia. 

Artículo 391. El Presidente del Consejo de Guerra tiene las siguientes 
atribuciones:

a)	 Hacer guardar el orden;
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b)	 Impedir que los concurrentes, como espectadores, entren al recinto 
del Consejo con armas;

c)	 Hacer despejar la sala de espectadores, en caso de desorden;
d)	 Sancionar en el acto hasta con tres (3) días de arresto en el cuartel, 

a los promotores o causantes del desorden. Si éste toma caracteres 
graves, podrá ordenar la detención de los culpables levantando 
las primeras diligencias para pasarlas después a las autoridades 
competentes;

e)	 Practicar las pruebas que se le hayan solicitado, que estime con-
ducentes, y que puedan realizarse inmediatamente;

f )	 Hacer comparecer a los testigos, compeliéndolos a declarar con 
multas hasta de cien pesos ($100.00), o con arresto hasta de diez 
(10) días;

g)	 Arrestar inmediatamente al testigo que se contradiga notoriamente, 
para entregarlo a la autoridad competente;

h)	 Interrogar por sí o por conducto del auditor, a los testigos, sobre 
los hechos conducentes; 

i)	 Dirigir la audiencia; y 
j)	 Hacer retirar al reo, cuando éste no se comporte bien, o cuando 

su presencia sea causa de clamores o desordenes. 
Artículo 392. Abierta la sesión del Consejo, el Presidente ordenará 

que se presente el acusado con la custodia necesaria, quien ocupará; puesto 
dando frente a la mesa del Consejo. En seguida, el Presidente hará que 
el secretario dé lectura al auto de detención, al que llamó al sindicado a 
responder ante el Consejo de Guerra, y al auto de convocatoria. 

Artículo 393. El Presidente del Consejo advertirá a los procesados 
que les da completa libertad para que puedan ejercitar los medios lega-
les de defensa. En seguida, les pedirá explicaciones claras y categóricas 
respecto a los hechos que por cualquier circunstancia puedan estimarse 
incompatibles con su inocencia, y hará todo esfuerzo posible para que el 
reo relacione los hechos con sinceridad y exactitud.

Los vocales también podrán interrogar a los acusados. Cuando sean 
varios los acusados, se les examinará separadamente. Terminado el proce-
dimiento de que trata este artículo, se procederá a la lectura del expediente 
en las partes que se consideren necesarias. 



104

Decreto número 1125 de 1950 (marzo 31)

Artículo 394. Terminada la lectura del expediente, el fiscal, los defen-
sores, los sindicados o quienes los representen, pueden presentar o pedir 
todas las pruebas que sea posible realizar en el acto. Si se hubieren citado 
testigos, se les examinará después de haberles tomado el juramento legal. 
El Presidente, los vocales, el fiscal, los defensores, los sindicados, o quienes 
los representen, pueden hacer a los testigos todas las preguntas que estime 
conducentes el Presidente. Cuando haya varios testigos, se examinarán uno 
a uno por separado, impidiendo que los otros oigan las declaraciones, a 
menos que el Presidente estime conveniente verificar careos. 

Artículo 395. Concluida la lectura del expediente y el examen de tes-
tigos o pruebas, cuando las hubiere, el Presidente ordenará que sean leídos 
los cuestionarios que han de absolver los vocales. 

Las partes podrán pedir la modificación de los cuestionarios, y el Con-
sejo, por mayoría de votos, resolverá sobre las modificaciones propuestas. 

Artículo 396. Aprobados los cuestionarios, el Presidente concederá la 
palabra, por la primera vez, al fiscal, y en seguida al reo y al defensor. Tanto 
el fiscal como el reo y el defensor pueden renunciar al uso de la palabra por 
primera vez. Concluido el turno de uso de la palabra por primera vez, se con-
cede por segunda vez al fiscal, al reo y al defensor, en su orden. Sólo es dado 
al Presidente interrumpir al que habla para llamarlo al orden. 

Artículo 397. Concluido el periodo de uso de la palabra, el Presidente 
declara cerrado el debate, y el Consejo se constituirá en sesión secreta para 
resolver. Iniciada dicha sesión, no podrá suspenderse, y durante ella nin-
guno de los miembros del Consejo podrá tener comunicación alguna con 
persona extraña al mismo.

Artículo 398. En el momento de entrar a resolver, el Presidente entre-
gará a cada uno de los vocales copia de los cuestionarios aprobados, que 
después de contestados se agregan al expediente. 

Las preguntas de los cuestionarios serán del tenor siguiente: ¿Se realizaron, 
sí o no, los siguientes hechos… (Aquí una narración sucinta de los hechos 
penales que motivaron la investigación conforme al auto de proceder)…?

¿El acusado N.N. fue el autor, sí o no (conforme al auto de proce-
der)… de los hechos de que trata este cuestionario, obró, sí o no, en alguno 
de los siguientes casos… (Aquí se pone cada uno de los casos en que, de 
conformidad con las normas de este Código o de las leyes penales, no hay 
lugar a responsabilidad)…?
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Artículo 399. Siempre que se proceda por varios cargos, o cuando 
sean varios los acusados, se propondrán separadamente los cuestionarios 
correspondientes a cada uno de ellos, de modo que cada serie de preguntas 
se refiera a un solo cargo y a un solo acusado.

Artículo 400. Concluido el estudio del Consejo, su Presidente pedirá a 
los vocales que, sin comunicarse entre sí, cada uno absuelva el cuestionario 
propuesto, colocando frente a cada pregunta las palabras “si” o “no”, hecho 
lo cual deben los vocales firmar, con firma entera el pliego, anotando su 
grado militar. 

Artículo 401. A medida que cada uno de los vocales ha concluido en 
contestar los cuestionarios, entrega sus respuestas al Presidente. 

Cuando todos los vocales hayan entregado sus respuestas, se procede 
al escrutinio, cuyo resultado por mayoría, se consigna en una copia de los 
cuestionarios que se debe dejar para el efecto, la que firman el Presidente, 
los vocales y el secretario. 

Artículo 402. Cumplido lo anterior, se reanuda la audiencia pública, en 
la cual el Presidente lee el pliego firmado, que es el veredicto del Consejo. 

Artículo 403. Leído el veredicto termina la reunión del Consejo de Guerra, 
y la causa queda lista para sentencia de primera instancia, que debe pronun-
ciar el juez dentro de los cinco días siguientes a la terminación del Consejo 
de Guerra, si se acoge el veredicto. 

Artículo 404. Si el juez considera que el veredicto del Consejo es 
contrario a la evidencia delos hechos, dicta un auto motivado, en que así 
lo declara, y ordena la celebración de un nuevo Consejo de Guerra, cuyo 
veredicto es definitivo. 

En este caso se hará un nuevo sorteo de vocales, excluyendo a quienes 
intervinieron en el primer Consejo. 

Artículo 405. Si el Consejo llega a la conclusión de que el hecho 
cometido es diferente al delito por el cual se ordenó responder ante el 
Consejo de Guerra al sindicado, según el auto de proceder, se dicta sen-
tencia declarando terminada la causa, respecto al hecho o hechos a que 
se hubiere referido el auto, y se pasa todo lo actuado al Inspector General 
de las Fuerzas Militares, para que se provea lo conveniente respecto a la 
investigación o conocimiento del delito declarado por el Consejo. En todo 
caso las sentencias deben concordar con el auto de proceder. 
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Artículo 406. Las circunstancias de mayor y menor peligrosidad, se 
tendrán en cuenta en la sentencia, y servirá de base para graduar la pena.

La sentencia deberá llevar la firma del juez sustanciador, de su ayu-
dante o secretario y del auditor de guerra. 

Artículo 407. Firmada la sentencia se procederá a su notificación. En 
el acto de la notificación, o dentro de las veinticuatro horas siguientes, los 
notificados pueden interponer contra la sentencia el recurso de apelación, 
para ante el juez de segunda instancia. En el caso de que no se interponga 
este recurso, se remite el expediente al juez de segunda instancia en el 
grado de consulta. 

Artículo 408. Como secretario de los Consejos de Guerra actúa 
generalmente el ayudante del oficial que desempeña las funciones de juez 
sustanciador. En el caso de que el ayudante no pueda concurrir, o de que 
el juez sustanciador no lo tenga, nombrará como secretario del Consejo a 
cualquier oficial inferior. 

Artículo 409. El secretario del Consejo de Guerra tiene el deber de 
levantar el acta de todo lo ocurrido en el Consejo. Esta acta, sometida a 
la consideración de los vocales y del Presidente, y hechas las correcciones 
que acuerden por mayoría de votos, se firma por ellos, por el secretario, el 
auditor, el fiscal y los defensores y se agrega al expediente. 

SECCIÓN CUARTA 
Segunda instancia

Artículo 410. Recibido un expediente con sentencia de primera ins-
tancia, dictada con intervención de un Consejo de Guerra Ordinario, 
por el juez de segunda instancia en grado de consulta o por apelación, se 
procede en la misma forma que si se tratara de una segunda instancia en 
un proceso menor.
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CAPÍTULO TERCERO 
Procedimiento en los procesos mayores, cuando los 

sindicados tienen grado de oficial, o son personal 
administrativo civil que forma parte de las fuerzas militares, 

o particulares sometidos a la justicia penal militar 

SECCIÓN PRIMERA
Sumario

Artículo 411. Lo establecido en los capítulos anteriores, sobre proce-
dimiento en los procesos menores y en los mayores relativos a personal de 
soldados, suboficiales: clases, marinería y personal auxiliar civil que forma 
parte de las Fuerzas Militares, es aplicable al procedimiento de que trata 
este capítulo. 

Artículo 412. En el caso de que el sindicado sea oficial con el grado de 
Capitán del Ejército, o uno inferior, o sus equivalentes, el funcionario de ins-
trucción, después de dictado del auto cabeza de proceso y de realizadas las 
diligencias de carácter urgente, no podrá seguir en la investigación, ni tomar 
indagatoria al presunto sindicado, sin dar previamente aviso al Comandante 
de Brigada, o Director o Jefe de la repartición donde presta sus servicios  
el sindicado. 

Artículo 413. En el caso de que el sindicado sea un oficial con el grado 
de mayor, o uno superior, hasta el de Coronel inclusive, o sus equivalentes, 
el funcionario de instrucción no podrá tomar indagatoria el sindicado ni 
proseguir la investigación después de realizadas las diligencias urgentes, 
sin dar previamente aviso al Jefe del Estado Mayor General. 
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SECCIÓN SEGUNDA
Calificación e instancias 

Artículo 414. Lo establecido en los artículos anteriores sobre proce-
dimiento en los procesos menores y en los mayores relativos al personal 
de soldados, suboficiales, clases, marinería o personal auxiliar civil que 
forma parte de las Fuerzas Militares, es aplicable a la calificación, primera 
y segunda instancias de los procesos mayores, cuando los sindicados tie-
nen grado de oficial, o son empleados administrativos civiles que forman 
parte de las Fuerzas Militares, o particulares sometidos a la Justicia Penal 
Militar , con la diferencia de que el Consejo de Guerra que conoce de 
estas causas se denominará Consejo de Guerra Superior. 

TITULO QUINTO 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN 

LOS PROCESOS MILITARES 

CAPITULO PRIMERO 
Procedimiento en los consejos de guerra verbales 

Artículo 415. Producida la disposición del Gobierno, que declara la 
necesidad de convocar Consejos de Guerra Verbales, el Director del Ejér-
cito, o el de la Armada Nacional, o el Comandante Superior de la Fuerza 
Aérea Colombiana, procederá a convocar el número de Consejos de Guerra 
Verbales necesarios, para juzgar los delitos cometidos en su jurisdicción, 
cuando el Gobierno no haya hecho uso de la facultad consignada en el 
artículo 48 de este Código. 

Parágrafo. La jurisdicción del Director de la Armada Nacional y del 
Comandante Superior de la Fuerza Aérea Colombiana, para este efecto, 
se extenderá únicamente al personal de sus respectivas reparticiones y a 
hechos realizados por particulares dentro de sus dependencias. 
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Artículo 416. En la resolución de convocatoria de un Consejo de Guerra 
Verbal, el Director designará el funcionario o funcionario de instrucción 
que han de realizar inmediatamente la investigación.

Los funcionarios de instrucción deben dar cuenta vernal de sus ges-
tiones al Consejo de Guerra, presentando todas las pruebas que hayan 
logrado reunir, y tienen el deber de citar ante el Consejo a las personas 
que tengan conocimiento de todos los hechos. 

Artículo 417. El Director que convoca un Consejo de Guerra Verbal, 
nombra por sorteo entre los oficiales superiores disponibles, a tres vocales, 
el más antiguo de los cuales lo preside. También nombra al fiscal. Todos los 
nombrados deben reunirse a la mayor brevedad instalando como instructor 
o el que lo preside, puede ordenar la detención del reo o reos. 

Artículo 418. Los nombramientos de Presidente, vocales, fiscal, ins-
tructor, secretario y defensor de los Consejos de Guerra Verbales son 
de forzosa aceptación. Las causales de impedimentos son las mismas 
establecidas para los vocales de los Consejos de Guerra Ordinarios. Los 
impedidos se reemplazarán sin sorteo. 

Artículo 419. El oficial nombrado como Presidente del Consejo de 
Guerra Verbal, debe nombrar inmediatamente su secretario. Instalado 
el Consejo, el Presidente, los vocales y el fiscal prestarán la promesa de 
cumplir bien y fielmente con sus deberes. 

Artículo 420. Acto seguido se hará comparecer al reo, a quien se noti-
ficará la resolución de convocatoria, y se le advertirá que debe nombrar 
un defensor militar, oficial en servicio activo o en uso del buen retiro. Si 
no hace el nombramiento, el Presidente le nombrará un defensor de ofi-
cio. Posesionado el defensor, y sin la presencia del reo, se oirán en sesión 
secreta los informes del funcionario de instrucción. 

Artículo 421. Oídos los informes del funcionario de instrucción, se pro-
cederá al examen de los testigos y de todas las pruebas que se hayan reunido. 

Artículo 422. Los testigos que se presenten ante el Consejo de Guerra 
Verbal, deben ser examinados por el fiscal en presencia del Consejo. Cuando 
haya varios testigos se examinarán uno a uno separadamente, impidiendo que 
los otros oigan las declaraciones, a menos que el Presidente estime conve-
niente verificar careos. Terminado el examen de los testigos por el fiscal, el 
defensor procederá a interrogarlos sobre los puntos que estime conveniente. 
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Artículo 423. Terminado el examen de testigos, se hará comparecer 
al reo, a quien el Presidente tomará indagatoria, pidiéndole que explique 
clara y categóricamente los hechos que se consideran incompatibles con 
su inocencia. Los vocales del Consejo podrán pedir al reo todas las aclara-
ciones que estimen convenientes. Si en el acto el reo o reos o sus defenso-
res piden se tome declaración a testigos que citan, o que se realicen otras 
pruebas, el Presidente ordenará que el fiscal examine a los testigos citados 
y analice las pruebas solicitadas, siempre que ello sea posible en el acto. 

Artículo 424. Terminada la indagatoria, el Consejo se suspenderá por el 
término de cuatro horas, para que el fiscal y el defensor estudien sus alegatos 
de conclusión. Transcurrido este plazo se reanuda la sesión, y el Presidente 
concede la palabra, por única vez, primero al fiscal y luego al defensor, quie-
nes tienen la obligación de alegar ante la Audiencia. Los reos deben estar 
presentes durante las exposiciones del fiscal y el defensor. 

Artículo 425. Terminada la exposición del fiscal, y del defensor, el 
Presidente declara cerrado el debate, y el Consejo se constituye en sesión 
secreta para deliberar y decidir. Iniciada la deliberación no podrá suspen-
derse, y durante ella ninguno de los miembros del Consejo podrá comu-
nicarse con persona extraña al mismo Consejo. 

Artículo 426. Terminada la deliberación, el Presidente del Consejo 
preguntará a cada uno de los vocales si el sindicado N.N., es responsable, 
sí o no, de los hechos que motivaron la convocatoria del Consejo, espe-
cificándolos claramente. Los vocales, del menos antiguo al más antiguo, 
contestaran: “De acuerdo con mi conciencia, el sindicado N.N: si es, o no 
es, responsable de los hechos”. Finalmente, el Presidente del Consejo, en la 
misma forma, dirá si el reo es, o no es, responsable. 

Artículo 427. A medida que cada uno de los vocales contesta, el presi-
dente toma nota de su respuesta, anotando finalmente su propia declaración. 
Terminado el acto, el Presidente procederá al escrutinio de las respuestas, 
cuyo resultado, por mayoría, es el veredicto del Consejo. 

Artículo 428. Siempre que se proceda por varios cargos, o cuando sean 
varios los reos, el Presidente hará a los vocales preguntas separadas para 
cada cargo y para cada reo. 

Artículo 429. Terminado el escrutinio de las respuestas, se reanuda la 
sesión pública. El Presidente, en presencia de los reos, y de pies todos los 
presentes, pronuncia el veredicto del Consejo, según los resultados de la 
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votación, en la siguiente forma: “Este Consejo de Guerra Verbal declara 
en conciencia a N.N. responsable, o no responsable, de los hechos… (Aquí 
los hechos que motivaron la convocatoria del Consejo de Guerra)…

Artículo 430. Pronunciado el veredicto, el auditor de guerra procede 
inmediatamente a redactar la sentencia que, aprobada por mayoría de votos 
del Presidente y los vocales, se notifica al fiscal, al defensor y a los reos. En el 
caso de que sean varios los reos, se redacta una sola sentencia para todos ellos, 
de acuerdo con los veredictos del Consejo. 

Artículo 431. En los Consejos de Guerra Verbales, cuando no haya 
auditor de guerra en el lugar de la reunión del Consejo, o no pueda asistir, 
desempeña las funciones de auditor el mismo oficial que fue nombrado como 
funcionario de instrucción, u otro nombrado por el Presidente “ad hoc”.

Artículo 432. El secretario de los Consejos de Guerra Verbales, a 
medida que se desarrolla la sesión del Consejo, va consignando en un acta 
un extracto de las declaraciones de los testigos, de las observaciones del 
fiscal y del defensor sobre las pruebas y de la indagatoria de los reos. El acta, 
sometida a la consideración de los vocales y del Presidente del Consejo, 
y hechas las correcciones que acuerden por mayoría de votos, se firmará 
por ellos, por el secretario, por el fiscal, por el defensor y por el auditor. 

Artículo 433. Redactada la sentencia y firmada por el Presidente, 
los vocales, el secretario y el auditor de guerra, se leerá en voz alta en la 
audiencia por el secretario. El Presidente notificará la sentencia al fiscal, al 
defensor y a los reos. Las sentencias absolutorias de los Consejos de Gue-
rra Verbales se consultan ante el juez de segunda instancia. Las sentencias 
condenatorias pueden ser apeladas en el acto mismo de la notificación. 

Artículo 434. Todo procedimiento de los Consejos de Guerra Ver-
bales es oral, y solamente debe quedar por escrito el acta de la reunión y 
la sentencia del Consejo con las firmas correspondientes. 

Artículo 435. Recibida, en grado de apelación o de consulta, la sen-
tencia de un Consejo de Guerra Verbal, con el acta correspondiente a la 
reunión del Consejo, el juez de segunda instancia, que lo es aquel que 
ordenó la convocatoria, se procede en la misma forma que si se tratara de 
una segunda en un proceso menor. .
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CAPITULO SEGUNDO 
Procedimiento en caso de deserción 

SECCIÓN PRIMERA 
Sumario

Artículo 436. El Comandante de un cuerpo de tropas o de una Base, 
o el Capitán de un buque de guerra que reciba parte de que un soldado, o 
marinero, bajo su mando, abandonó el servicio de las Fuerzas Militares, 
ordenará que se inicie la investigación correspondiente, nombrando, en el 
mismo acto, al oficial que ha de ejercer las funciones del fiscal. 

Artículo 437. El fiscal se posesionará ante el funcionario de instrucción. 
Este, después de nombrar un secretario, dicta auto cabeza de proceso, en 
la misma forma como si se tátara de un proceso menor. El auto cabeza de 
proceso, en casos de deserción, debe contener, además, la orden de captura 
y detención preventiva del sindicado. 

Artículo 438. Dictado el auto de proceso y realizadas las diligencias 
que sea posible efectuar sin la presencia del sindicado, se suspende el pro-
cedimiento hasta que la captura se realice. 

Para dar cumplimiento a la orden de captura, el funcionario de ins-
trucción puede solicitar el apoyo de todas las autoridades militares y civiles 
que estén en capacidad de prestarlo. 

Artículo 439. Cumplida la captura, el sindicado queda detenido pre-
ventivamente, y debe ser indagatoriado dentro de las doce horas siguientes. 
Antes de iniciar la indagatoria, se pedirá al sindicado que nombre a un 
oficial como su defensor; si no lo hace, el funcionario de instrucción le 
nombrará uno de oficio. Posesionado el defensor, se iniciará la diligencia 
de indagatoria. 

Artículo 440. Durante la indagatoria el sindicado puede pedir que se 
realicen todas las pruebas que quiera, y el funcionario de instrucción las 
realizará, si son conducentes y pueden efectuarse dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de la indagatoria. 
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Artículo 441. Si pasados quince días desde la fecha de la consuma-
ción del delito de deserción, no ha sido posible capturar al sindicado, el 
funcionario de instrucción dicta un auto, en el que, después de mencio-
nar el hecho, lo declara reo ausente y le nombra, para que lo representen 
el proceso, a un oficial. El representante del ausente puede pedir todas 
las pruebas que crea necesarias para la defensa de su representando, y el 
funcionario de instrucción las realizará, si son conducentes y pueden efec-
tuarse dentro de los cinco días siguientes a la fecha del auto que declaró 
reo ausente al sindicado. 

Artículo 442.  Durante los cinco días siguientes a la fecha de la indaga-
toria, o del auto que declaró reo ausente al sindicado, el fiscal puede pedir 
la realización delas pruebas que estime convenientes, y el funcionario de 
instrucción efectuará las que sean conducentes y puedan realizarse dentro 
de los cinco días anotados. 

Artículo 443. Vencidos los cinco días del término de pruebas, el fun-
cionario de instrucción da traslado del expediente al juez sustanciador, 
poniendo a sus órdenes al sindicado que se halle detenido preventivamente. 

Artículo 444. El funcionario de instrucción tiene el deber de llevar 
al expediente, durante el periodo de instrucción, las siguientes pruebas: 

1.	 Un certificado de autoridad competente, u otra prueba cualquiera, 
que demuestre que el sindicado forma parte de las Fuerzas Mili-
tares, como soldado o como marinero. 

2.	 Cualquier prueba sobre la edad del sindicado. 
3.	 Un certificado de los instructores del sindicado o de sus inmediatos 

superiores, u otra prueba, sobre la instrucción que se le haya dado, 
relativa a las disposiciones legales que, sobre deserción, establece 
el presente Código en su Libro Segundo. 

4.	 Un certificado, u otra prueba cualquiera, sobre el tiempo de ser-
vicio del sindicado en el momento de consumarse la deserción. 

5.	 También debe agregarse al expediente cualquier prueba que demuestre 
alguna circunstancia atenuante o agravante del delito de deserción, 
según las normas del Código. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
Calificación 

Artículo 445. Recibido el expediente por el juez sustanciador, se pro-
cede al estudio de las pruebas alegadas para dictar auto de calificación. 
Este auto debe producirse dentro de las doce horas siguientes al momento 
en que el juez recibe el expediente. 

Artículo 446. Si el auto de calificación es de sobreseimiento, después 
de notificado a las partes se archiva el expediente. Si el auto de calificación 
es de proceder, después de notificado a las partes, se ordena dar traslado del 
expediente, por el término de doce horas, primero al fiscal y luego al defen-
sor del sindicado. 

Artículo 447. Proferido el auto de proceder, el juez sustanciador 
comunica el hecho a su inmediato superior, y solicita permiso para la con-
vocatoria del Consejo de Guerra Ordinario. Obtenido el permiso, el juez 
sustanciador dicta auto de convocatoria del Consejo de Guerra, señalando 
la fecha, hora y lugar de la reunión. 

SECCIÓN TERCERA 
Primera instancia 

Artículo 448. La primera instancia de los procesos sobre deserción 
se surte ante los Consejos de Guerra Ordinarios, cualquiera que sea el 
máximo de la pena fijada en las disposiciones del Código, para el delito. 

Artículo 449. Los Consejos de Guerra Ordinarios, para juzgar el delito 
de deserción se compondrán de un Presidente y dos vocales. El Presidente del 
Consejo será el mismo oficial que actuó como juez sustanciador, o el nom-
brado para reemplazarlo por el Inspector General de las Fuerzas Militares. 
Los vocales se nombrarán en la misma forma que los vocales de los demás 
Consejos de Guerra Ordinarios. 

Artículo 450. Instalado el Consejo de Guerra Ordinario para juzgar el 
delito de deserción, se procederá en la misma forma que en los Consejos de 
Guerra Ordinarios que juzgan otros delitos, salvo las siguientes disposiciones. 
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Artículo 451. El Presidente del Consejo de Guerra que conoce de cau-
sas por deserción, vota los cuestionarios en la misma forma que los vocales. 
Realizada la votación y terminado el escrutinio, la causa queda lista para 
sentencia. El Presidente entrega el expediente al auditor de guerra para que 
redacte la sentencia en el término de veinticuatro horas. 

Artículo 452. El proyecto de sentencia del auditor se somete a la consi-
deración del Presidente del Consejo y de los vocales, y hechas las correccio-
nes que acuerden por mayoría de votos, se firma por ellos, por el secretario 
y por el auditor. 

Artículo 453. Firmada la sentencia, se reanuda la sesión pública del 
Consejo, en la cual el secretario la lee en voz alta, después de lo cual se 
notifica a las partes. 

Artículo 454. Si la sentencia de primera instancia sobre deserción 
es absolutoria, se ordena archivar el expediente por no existir contra ella 
ningún recurso. Si la sentencia es condenatoria, puede ser apelada por 
el fiscal, el defensor, o el sindicado, en el acto mismo de su notificación 
personal, o dentro de las doce horas siguientes a la desfijación del estado.

SECCIÓN CUARTA 
Segunda instancia 

Artículo 455. Si la sentencia de un Consejo de Guerra, en un caso de 
deserción, fuere apelada dentro de los términos legales, se remite el expe-
diente al juez de segunda instancia, que lo es el mismo oficial que actúa como 
tal en los procesos mayores, en causas relativas a personal de soldados, etc. 
En la segunda instancia se procede en la misma forma que en los procesos 
mayores relativos a personal de soldados, etc. 

Artículo 456. Contra la sentencia de segunda instancia en procesos 
sobre deserción, si son absolutorias, no existe recurso; pero si son condena-
torias pueden ser revisadas por el Jefe del Estado Mayor General, cuando 
el sindicado fue juzgado en ausencia, procediéndose en este caso como si 
se tratara de una segunda instancia. 
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TITULO SEXTO 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 457. En todos los casos en que el juez deba aplicar una pena 
hará los aumentos de la tercera parte correspondiente, en los términos pre-
vistos por el Decreto extraordinario número 957 de 14 de marzo de 1950.

Artículo 458. Las disposiciones de este Código se aplicarán solamente 
a los procesos que se iniciaren después de su vigencia. 

Los sumarios y juicios que estuvieren pendientes, cuando entre en 
vigencia, continuarán rigiéndose por el procedimiento anterior, si fuere 
más favorable al procesado. 

Artículo 459. La organización de la Justicia Penal Militar establecida 
por la Ley 3ª de 1945, seguirá funcionando durante los tres (3) meses 
siguientes a la fecha en que entre en vigencia este Código. Durante este 
periodo se nombrará personal interino para ejercer estos cargos. 

Artículo 460. Desde la fecha de la vigencia de este Código, queda 
suspendida la Ley 3ª de 1945, sus decretos reglamentarios y demás dis-
posiciones que sean contrarias a este Código.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Bogotá, a 31 de marzo de 1950

Mariano Ospina Pérez

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Despacho de Gobierno, 
Evaristo Sourdis

El Ministro de Justicia, 
Pedro Manuel Arenas
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El Ministro de Guerra, 
Teniente General Rafael Sánchez Amaya

El Ministro de Agricultura y Ganadería,
Guillermo Restrepo Jaramillo

El Ministro del Trabajo,
Víctor G. Ricardo

El Ministro de Higiene, 
Jorge Cavelier

El Ministro de Comercio e Industrias, 
César Tulio Delgado

El Ministro de Minas y Petróleos, 
José Elías del Hierro

El Ministro de Educación Nacional, 
Manuel Mosquera Garcés

El Ministro de Correos y Telégrafos, 
General Gustavo Rojas Pinilla
El Ministro de Obras Públicas, 

Víctor Archila Briceño  
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